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A. PRINCIPALES CONCLUSIONES DE LA MEMORIA DEL CURSO ANTERIOR 

A.1 GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL CENTRO. 

En la memoria final se hace un análisis detallado del grado de consecución de los 

objetivos del centro, no tiene sentido repetir el mismo, pero si indicar que se han 

alcanzado todos ellos en un porcentaje más que aceptable. 

A.2 ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS DEL 

CENTRO. 

En la memoria final se ha hecho un análisis más exhaustivo de los resultados 

académicos, ahora nos limitaremos a exponer los resultados y a destacar las 

diferencias con la evaluación ordinaria. En primer lugar podemos ver una tabla de 

resultados, donde se pueden observar los porcentajes de promoción y titulación en 

ESO, Bachillerato y Formación Profesional, en aquellos grupos donde ha existido 

evaluación extraordinaria de septiembre: 

 

SEPTIEMBRE   

PROM/TITULAN REPITEN %PROM   

15 8 65,22% 1º ESO 

15 0 100,00% 2º ESO 

17 2 89,47% 3º ESO 

15 3 83,33% 4º ESO 

2 1 66,67% 3ºPMAR 

23 11 67,65% 1ºBCT 

19 10 65,52% 1ºBHCS 

      2ºBCT 

      2ºBHCS 

64 14 82,05%   

 

SEPTIEMBRE   

PROM/TITULAN REPITEN %PROM   

35 14 71,43% CAE 

21 3 87,50% 1º APSD 

      2º APSD 

31 7 81,58% 1ºHIG 

      2ºHIG 

15 4 78,95% 1º PROT 

      2º PROT 

      2ºAPSD.DIST 

197 67   TOTAL FP 

 

Realizando una comparación entre resultados de junio y septiembre, tal y como se 
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observa en los gráficos adjuntos, podemos deducir que mejoran ostensiblemente en 

2º, 3º y 4º de ESO, obteniendo una ligera mejoría en 1º de ESO, 1º de Bachillerato y 

Formación Profesional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se expone una tabla donde aparecen los resultados globales que 

resultan en septiembre por enseñanzas, donde se aprecia el incremento destacado 

en ESO: 

TOTAL   PROM/TITULAN REPITEN %PROM 

  ESO 64 14 82,05% 

  BACHILLERATO 81 34 70,43% 

  FP 197 67 74,62% 

 

 

A.3 VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EBAU. 

Se consideran muy positivos, tanto en las notas alcanzadas en las distintas 

materias como el porcentaje de aprobados, el porcentaje de aprobados del 

instituto es superior a la media obtenida en la Comunidad (32 aptos de un total de 

34, lo que implica un 94% de aptos). La incorporación de la figura del tutor de 

pendientes y repetidores ha sido de gran ayuda, para encaminar aquellos alumnos 

que repitieron 2º de bachillerato con asignaturas sueltas. 

 

A.4 VALORACIÓN GENERAL DEL CENTRO. 

Tal y como está recogido en la Memoria final, la valoración es muy positiva en 

todos los aspectos: 

- El horario general del Centro es el correcto para llevar a cabo las medidas 

educativas y docentes propuestas. 

- La planificación de los Órganos de Gobierno y de los Órganos de Coordinación 

Docente ha sido correcta y se han alcanzado los objetivos marcados 

- La apreciación de los programas preceptivos es muy positiva, destacando las 

actuaciones para mejorar la convivencia del Centro, pues han sido muy pocas las 

Conductas Contrarias a la Convivencia del Centro.  
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- El grado de satisfacción de la Comunidad Educativa es también se estima como 

muy positivo. 

- Los responsables de los programas, grupos de trabajo, etc. Han elaborado una 

memoria final donde se recogen los aspectos susceptibles de mejora y han hecho 

una valoración positiva de la realización de los mismos. 

- Analizadas las propuestas del equipo directivo, profesorado, alumnado, así como 
del resto de la comunidad educativa, consideramos para el próximo curso hacer 
hincapié en lo siguiente:  

¶ Potenciar las guardias del profesorado, con tareas prediseñadas y asignación 

previa al profesor que ha de hacer la guardia o la biblioteca. En este sentido, el 

profesor de guardia ha de velar para que en ningún momento haya alumnado 

por los pasillos en el horario de clases. 

¶ Organizar las guardias de recreo, permitiendo el uso de: aulas de estudio para 

bachillerato, biblioteca y pasillos, bajo la supervisión del profesorado de guardia. 

¶ Realizar charlas relativas al acoso escolar, con el fin de concienciar al 

alumnado cuando hay casos reales de acoso. 

¶ Continuar con la prohibición del uso de dispositivos móviles. 

¶ Potenciar el uso de la aplicación TokApp Scool. 

¶Tener un profesor de guardia a primera o segunda hora, con el fin de realizar 

llamadas o enviar mensajes a las familias del alumnado que no asiste a clase. 

¶ Realizar reunión con el alumnado de nueva incorporación al inicio de curso, 

donde se entregarán planos, normas básicas, etc. 

¶ Realizar igualmente una reunión con el profesorado de nueva 
incorporación. 

¶ Potenciar el uso de la biblioteca con implicación del 
profesorado. 

¶ Continuar con la figura del tutor de pendientes y de repetidores en 2º de 
Bachillerato. 

¶ Continuar con la reforma del programa de tutoría: 

O Incidiendo en aspectos más académicos, como itinerarios formativos y 

EBAU, en Bachillerato. 

O Realizando salidas al entorno inmediato, en ESO. 

O Invitando a los familiares a que realicen charlas formativas. 

O Incluyendo en el programa vínculo a alumnado que no ha tenido 

éxito en estudios superiores. 

¶ Potenciar el ahorro energético. 

¶ Realizar documentos del uso de las instalaciones del centro por 
otros organismos. 

¶ Continuar incidiendo en los puntos fuertes del Centro, tratando de 

implicar a toda la comunidad educativa en la vida del instituto. 

¶ Realizar y revisar los documentos tipo en formato digital para las actas de 

evaluación, memorias de departamentos, proyectos del centro, etc. Con el fin 
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de realizar informes uniformes y bien estructurados. 

¶ Mejorar la señal Wifi, permitiendo la visualización de videos por internet en 

cualquier aula del Centro. 

¶ Mejorar la instalación de equipos informáticos para el alumnado. 

¶ Empezar con la mejora del laboratorio del antiguo ciclo de elaboración de 

productos farmacéuticos, para permitir una mayor utilización. 

 

¶  Realizar los desdobles posibles, incidiendo en los grupos más numerosos. 

¶  Tomar las medidas iniciales necesarias, para reducir los posibles conflictos 

con el alumnado disruptivo que procede del PMAR. 

¶ Continuar con el desarrollo de todos los programas realizados en el curso 

anterior. 



P.G.A.2017-2018   B.- OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CENTRO 

 

  

7 

 

B.OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CENTRO. 

El Sistema Educativo ha de estar guiado por las máximas de igualdad, equidad, 

universalidad, eficiencia y calidad que contribuyan a alcanzar las mayores cotas de 

éxito personal y social. Así pues, los objetivos estables de la educación asturiana 

que han de servir de referencia obligada para los centros, los asumimos como 

objetivos prioritarios y desarrollamos alguno de ellos de forma que se puedan 

evaluar cuantitativamente: 

1. - Mantener la línea de mejora de la calidad, que se concreta en el incremento de 
las tasas de promoción y titulación de las diferentes enseñanzas y etapas 
educativas y consolidando la adquisición de competencias que permitan el logro de 
los objetivos 2020 establecidos para la propia Comunidad Autónoma. 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos durante el curso anterior, el objetivo 

del Centro es consolidarlos y superarlos en ESO, obteniendo unas tasas de 

promoción y titulación del 80% en ESO, Bachillerato y Formación Profesional.  

Para motivar al alumnado en este sentido, se mantiene la entrega de  ñMenci·n de 

Honorò por evaluación a todos aquellos que cumplan los siguientes requisitos: 

obtener una nota media aritmética de 8 o superior entre todas las materias o 

módulos, sin incluir religión (en normativa LOE y LOGSE) o un mínimo de 7 en 

todos ellos; que dichas materias o módulos hayan sido calificadas positivamente; no 

haber sido sancionado por conductas contrarias a las normas de convivencia ni las 

gravemente perjudiciales (a partir de la fecha de aprobación de esta PGA) y no 

acumular  9 o más faltas de asistencia injustificadas. En este sentido y con el fin de 

acotar la diferencia de problemática en cada nivel educativo, realizaremos el análisis 

por separado, utilizando los indicadores que se muestran en la tabla siguiente: 

NIVEL EDUCATIVO OBJETIVO 
PROPUESTO 

INDICADORES 

ESO 
80% 

PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 
60% a 80% PARCIALMENTE ALCANZADO 

80% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

1º BACHILLERATO 80% 
PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 
60% a 80% PARCIALMENTE ALCANZADO 

80% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

2º BACHILLERATO 80% 
PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 
60% a 80% PARCIALMENTE ALCANZADO 

80% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

80% 
PROMOCIÓN 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 
60% a 80% PARCIALMENTE ALCANZADO 

80% TOTALMENTE ALCANZADO 
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2.- Promover en los centros, como espacios de relación entre personas diferentes, 

un clima de convivencia positivo, atento a la necesaria igualdad entre sexos, al 

respeto a las diferencias entre iguales y contando con la participación de toda la 

comunidad educativa. 

Como consideramos que efectivamente el Centro es un espacio de relación entre 

personas diferentes promovemos la realización de actividades extraescolares como 

pilar fundamental para lograr una convivencia participativa e integrar a todos los 

miembros de la comunidad educativa. Se realizarán Jornadas Culturales y de 

Convivencia, como va siendo habitual en los últimos años, complementadas por 

otras actividades tales como viaje de estudios de 1º Curso de Bachillerato y Viaje de 

Idioma a Reino Unido. En estas Jornadas Culturales se potenciará la igualdad entre 

sexos.  

Mantenemos el objetivo de disminuir en un 1% el número de conductas contrarias a 

las normas de convivencia y las gravemente perjudiciales para ésta. Además 

utilizaremos otra Aula de Convivencia y no la Biblioteca, con el fin de no desvirtuar 

el uso de la misma. 

 Con respecto a la participación de toda la comunidad educativa: mantenemos los 

objetivos alcanzados de conseguir que al menos el 50% de los padres, madres, 

alumnado mayor de edad, tutores o representantes legales de nuestros alumnos/as 

de ESO y Bachillerato se entrevisten con el tutor del grupo; realizar una reunión 

trimestral con los delegados del grupo como representantes del alumnado y 

reuniones cada dos semanas con la AMPA. Se promoverá la conciliación y 

mediación como métodos prioritarios de resolución de conflictos dentro de la 

comunidad educativa. Se nombrará un representante del Consejo Escolar para velar 

por la igualdad de sexos, tal y como veníamos haciendo en cursos anteriores. 

Para realizar el seguimiento del grado de consecución de este objetivo, se 

realizarán dos tipos de tablas trimestrales, una realizada por Jefatura de Estudios, 

donde se contabilizan el número de Conductas Contrarias a la Convivencia del 

Centro y las Gravemente Perjudiciales por cada grupo del Centro, y otra realizada 

por los tutores de cada grupo donde recogen el número de entrevistas telefónicas o 

telemáticas y el número de entrevistas presenciales realizadas con los padres o 

tutores legales del alumnado menor de edad y entrevistas con el propio alumnado si 

este es mayor de edad. Desde Dirección se llevará un recuento de las reuniones 

realizadas con la Asociación de Madres y Padres y de las realizadas con la Junta de 

Delegados, así como de los principales asuntos a tratar. 
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Tabla de Indicadores: 

OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Disminución de nº de Conductas 
Contrarias a la Convivencia 

Aumenta  más  del 5% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Aumenta menos del 5% PARCIALMENTE ALCANZADO 

Disminuye TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Porcentaje del número de padres y 
alumnos entrevistados 

< 40% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

40% al 50% PARCIALMENTE ALCANZADO 

50% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Nº de reuniones 
AMPA  
Junta de Delegados  

 

 

3.- Incidir en el cuidado del medio ambiente, como potente herramienta al servicio 

de la innovación y mejora educativa, promoviendo actitudes y valores de 

compromiso medioambientales. 

Con respecto al cuidado del medio ambiente tanto en las Jornadas Culturales como 

en las horas de tutoría se incidirá en la impartición de charlas que sensibilicen la 

conciencia del alumnado en este sentido. Se intentará contar con la asistencia de 

profesorado de la Universidad de Química para la realización de una conferencia 

sobre combustibles alternativos, etc. 

Los profesores que imparten a 3º, 6º y 7ª hora y/o el profesor de guardia, serán 

responsables del cierre de luces y puertas durante toda la jornada incluyendo los 

cambios de clase, con el fin de alcanzar un ahorro efectivo en el consumo de 

energía. 

Se promoverá la actitud responsable en la correcta gestión de recursos, utilización 

de contenedores de diverso tipo, reciclaje, charlas y actividades extraescolares con 

visitas a COGERSA, etc. 

Usaremos la siguiente tabla como indicadores del grado de consecución de 

objetivos: 
OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Miembros de la comunidad 
educativa involucrados en la 

separación selectiva de residuos 

< 60% encuestados INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

60% al 90% 
encuestados 

PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% encuestados TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Práctica diaria de separación de 
residuos 

< 60% de los días INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

60% al 90% de los días PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% delos días TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

4.- Potenciar la formación continua del profesorado asociada a los objetivos del 

centro como espacio de innovación, como elemento fundamental para el progreso 

del sistema educativo y de sus resultados y teniendo en cuenta el requerimiento de 

la actualización científica permanente del profesorado que corresponde a este siglo 

XXI. 

Desde el equipo Directivo se potenciará la formación del profesorado, coordinando 

todos los grupos de trabajo que se realicen, tanto para la utilización de espacios y 

materiales como de tiempos, recogiendo en el horario individual del profesorado 
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dichas actividades, y participando activamente en alguno de ellos. 

Durante el presente curso académico, es de gran importancia la formación del 

profesorado en el desarrollo de las nuevas Programaciones Docentes, por lo tanto 

se potenciará el desarrollo de grupos de trabajo en este sentido. 

El porcentaje de profesorado que pertenece a un grupo, proyecto, etc. Será el 

indicador utilizado: 

OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje de profesorado 
comprometido 

< 40% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Entre 40% y 60% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 60% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

5.- Fomentar el estudio y sistematización de herramientas tecnológicas aplicables a 

la docencia y al trabajo directo en el aula: 

En este sentido, el centro continuará invirtiendo recursos en Nuevas Tecnologías, 

completando la instalación de las aulas, con cañones, equipos de sonido y 

ordenadores de aula. Como indicadores, utilizaremos el porcentaje de profesorado 

que utiliza las nuevas tecnologías: 
OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje del profesorado que 
utiliza las nuevas tecnologías 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

Como objetivos específicos del Centro, teniendo en cuenta las propuestas de 

mejora derivadas de la evaluación: 

6.- Disminuir el absentismo del alumnado: Para lo cual desarrollaremos las 

siguientes estrategias: 

Registrar las faltas del alumnado en la aplicación sauce por un 90% del profesorado 

en un tiempo máximo de dos semanas.  

Revisar el protocolo de las comunicaciones contenidas en el programa para la 

prevención del abandono escolar y hacerlo más operativo si es necesario.  

Utilizar programas del tipo de TokApp Scool con el fin de comunicar rápidamente las 

faltas de asistencia, a lo largo de toda la jornada en horario variable.  

Supervisar trimestralmente la utilización de la plataforma SAUCE, como medio de 

gestionar las faltas de asistencia del alumnado.  

Indicadores: 

OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje del profesorado que 
introduce faltas en tiempo y forma 

< 60% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

60% al 90% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 90% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Disminución del absentismo 
injustificado 

Aumenta más del 5% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Aumenta menos 5% PARCIALMENTE ALCANZADO 

Disminuye TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Mensajes enviados 
ESO  
Bachillerato  
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7.- Potenciar la limpieza de las aulas, y el ahorro energético. Por un lado enlazamos 

con el objetivo 7 y lo desarrollamos, incidiendo en la gestión del aula por el propio 

alumnado. En colaboración con los tutores, se promoverá la limpieza del aula, así 

como el ahorro energético, mediante menciones a los grupos que cada mes 

destaque con su compromiso, en este sentido es de vital importancia la 

colaboración con el personal de limpieza, para que actúen como jueces, y a su vez 

completa la implicación de todos los miembros de la comunidad educativa en la 

buena convivencia del Centro.  

El número de grupos implicados en el objetivo será el indicador utilizado: 

OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje grupos implicados 
< 40% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

40% al 60% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 60% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 

8.- Desarrollo de la capacidad crítica del alumnado. En este sentido se promoverán 

el Proyecto de Centro ñTertulia Juvenil en la Radio del Principado de Asturiasò, 

dirigido principalmente al alumnado de Bachillerato, como objetivos fundamentales 

destacamos los siguientes: Fomentar la capacidad dialéctica del alumnado, sus 

habilidades de oratoria y su argumentación, así como aprender a competir 

trabajando en equipo, investigando; ayudar a nuestros jóvenes estudiantes a 

convertirse en ciudadanos con espíritu crítico, capacidad analítica y comunicativa, 

tolerantes, y participativos; incentivar el esfuerzo de los estudiantes y sus profesores 

y reconocer su buen rendimiento. 

El grado de consecución del Proyecto será el indicador utilizado. 

9.- Reducir los índices de abandono escolar, minorando el absentismo a través de 

una mejora de la coordinación con otras instituciones, especialmente con los 

servicios sociales y promoviendo la continuidad en la formación post-obligatoria. 

En el curso académico 2015/2016 hubo un porcentaje de abandono escolar inferior 

al 5% en ESO y Bachillerato por lo que en este curso intentaremos conseguir que el 

abandono sea igualmente inferior al 5% en estos niveles. No se incluye la 

Formación Profesional debido a que los abandonos se producen por motivos 

independientes del fracaso escolar tales como incorporación al mercado de trabajo, 

cuestiones personales o familiares ajenas al Centro en sí mismo.  

En los casos graves de absentismo se ha trabajado en estrecha relación con los 

servicios sociales del Ayuntamiento de Langreo y se seguirá manteniendo esta 

relación, pues se han obtenido resultados positivos en parte del alumnado. Se 

llevará una contabilidad de los casos en los que es preciso acudir a los Servicios 

Sociales, así como su evolución a lo largo del curso académico.  

Indicadores utilizados: 
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OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje de abandono en ESO 
Más del 7% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Entre el 7% y el 5% PARCIALMENTE ALCANZADO 

< 5% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

Porcentaje abandono en 
Bachillerato 

Más del 7% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Entre el 7% y el 5% PARCIALMENTE ALCANZADO 

< 5% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 
10.- Mejorar la comunicación interna y con las familias. Utilizaremos las siguientes 

vías principalmente: 

Realización de reuniones con delegados al menos una vez al trimestre.  

Reunión inicial con madres, padres, tutores y representantes legales del alumnado a 

comienzo de curso, donde se les entregará un libro con horarios, fechas y aspectos 

destacables de la organización del centro. 

Utilización del programa TokApp Scool para realizar distinto tipo de comunicaciones. 

Actualización de la página web del Centro con información relevante: 

programaciones, horarios, fechas, etc.  

Contabilizaremos el número de familias que tienen instalada la aplicación TokApp 

Scool, así como el tipo y número de comunicaciones que se realizan a la familia. 

 
OBJETIVO PROPUESTO INDICADORES 

Porcentaje de familias implicadas 
< 40% INSUFICIENTEMENTE ALCANZADO 

Entre 40% y 60% PARCIALMENTE ALCANZADO 

> 60% TOTALMENTE ALCANZADO 
 

 
 

11.- Actualización de la distinta documentación del Instituto. Realización de 
documentación donde se desarrollen los distintos protocolos de cesión de 
instalaciones del Centro, donde se recojan: Entidades, condiciones, horarios y 
firmas de los responsables.  
Registro de todo tipo de reuniones: Equipo Directivo, con padres, con tutores, con 
alumnado, etc.  
Se hará un recuento de la nueva documentación así como de su efectividad 
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C. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS DEL PROFESORADO 

Y DEL ALUMNADO. 

1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

Se distribuye en dos regímenes, diurno y vespertino con las siguientes franjas 

horarias: 

Régimen diurno:  

 ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de Cuidados Auxiliares de Enfermería, 

Higiene Bucodental, Prótesis Dentales: de 8:30 a 14:20  con seis horas lectivas de 

55 minutos cada una.  

Recreo de 11:15 a 11:35 horas. 

Además en 1º y 2º de Bachillerato se aumenta a  31 horas semanales, ampliando la 

jornada los martes de 14:20 a 15:15. 

Régimen Vespertino:  

Ciclo Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería, Ciclo Medio de Atención a 

Personas en Situación de Dependencia y el Ciclo Superior de Higiene Bucodental: 

de 15:00 a 20:35, con seis horas lectivas de 55 minutos cada una 

Recreo de 17:40 a 17:55 horas.  

Las tutorías tanto individuales como colectivas del Ciclo de Grado Medio de 

Atención a Personas en Situación de Dependencia a Distancia. 

 

2. HORARIO DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO 

HORARIO DEL ALUMNADO: Se respeta escrupulosamente la normativa vigente, en 

particular los apartados 100 y 101 de la Resolución de 6 de agosto de 2001 por la 

que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de 

los Institutos de Educación Secundaria del Principado de Asturias, modificada por la 

Resolución de 27 de agosto del 2012. La distribución de cursos y grupos a cada 

turno se realizó teniendo en cuenta la utilización uniforme y racional de las aulas y 

talleres disponibles. Los horarios de cada curso y grupo se registrarán en la 

aplicación informática SAUCE y quedará una copia impresa de los mismos en la 

Secretaría del Centro. 

HORARIO DEL PROFESORADO: Respetando así mismo los apartados 102 a 145 
inclusive de la Resolución de 6 de agosto de 2001 por la que se aprueban las 
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de 
Educación Secundaria del Principado de Asturias, modificada por la Resolución de 
27 de agosto del 2012 y por la Resolución de 5 de mayo de 2014 (BOPA 
22/05/2014). Se ha tenido en cuenta las instrucciones de la circular de inicio de 
curso, quedando el horario del profesorado reducido en un periodo semanal, 
(pasando de 29 a 28 periodos)  

Para el profesorado itinerante se ha tenido en cuenta el apartado 124 del anexo de 
la Resolución de 6 de agosto de 2001 y la compensación horaria recogida en el 
apartado 4.8 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo del profesorado itinerante al 
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servicio del Principado de Asturias, suscrito entre la Administración del Principado 
de Asturias y las Organizaciones Sindicales el 14 de noviembre de 2001. 
Para el profesorado a media jornada, se ha tenido en cuenta la Circular de inicio de 
curso, donde se especifica que tendrá15 horas semanales de dedicación al centro, 
de las cuales 13 horas serán de obligada permanencia en el mismo, y se 
corresponderán con 10 períodos lectivos y 4 complementarios; y las 2 horas 
restantes hasta completar las 15 serán de cómputo mensual en el horario semanal. 
  En general el profesorado que desarrolla sus clases en los regímenes de diurno y 
vespertino tienen 28 periodos presenciales de 55 minutos cada una más 1 hora de 
computo semanal de Reuniones de Equipo Docente. Los horarios individuales 
quedarán registrados en la aplicación informática SAUCE y quedará una copia 
impresa de los mismos en la Secretaría del Centro. 
 

3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS  

 

Durante el presente curso se propone unir la hora de tutoría de alumnos solamente 

en 1º de Bachillerato, pues en los demás grupos nos restaba posibilidad de realzar 

diversas actividades. Se ha procurado que coincidan las reuniones de tutores con el 

Departamento de Orientación y con Jefatura de Estudios. 

Se prefijarán las aulas específicas de Informática para aquellas materias que lo 

precisen por exigencias curriculares. 

Todos los Departamentos exponen los criterios que se detallan a continuación, 

teniendo en cuenta que se realizará la séptima hora de Bachillerato los martes. 

Matemáticas: Evitar que las clases de matemáticas sean todos los días a últimas 
horas. 
Ciencias Naturales: Días alternos en 3º de ESO. 1 hora en el aula de informática 
para Anatomía Aplicada. 
Ciencias Sociales: En segundo de bachillerato alguna hora antes o después del 
recreo para realizar exámenes. 
Filosofía: Proyecto de investigación 2 sesiones en el aula de informática en 2º de 
bachillerato y 1 sesión para 1º de bachillerato. 
Lengua: Asignaturas de 2 horas en días alternos. 
Francés: Posibilitar el uso del aula de informática. 
Música: Clases en días alternos para las materias de dos días. Disponibilidad del 
aula de informática para la asignatura de proyecto. Tutoría lectiva distinto día de las 
clases de música. 
Educación Física: Sesiones de Educación Física en días alternos. 
Servicios a la Comunidad: Tutorías colectivas de distancia de una hora de duración 
como máximo. Bloques horarios de módulos según entregado a Jefatura de 
estudios. 
Orientación: Evitar horas seguidas en ASL e inglés. Desdoble del AP. 
Inglés: Utilizar el aula de informática 1 hora por semana en ESO. 
Economía: Disponibilidad del aula de informática para IAE en ESO. 
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D.PLANIFICACIÓN DE ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE 

COORDINACIÓN DOCENTE.  

1 CONSEJO ESCOLAR. 

1.1 Objetivos: Colaboración en los objetivos generales del Centro. 

1.2 Temporalización de las competencias: 

Aprobar el presupuesto por Departamentos y el presupuesto 

general del Centro para el curso 2017/201 

30 de octubre de 2017 

Analizar y evaluar la PGA 30 de octubre de 2017 

17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Aprobar la Cuenta de Gestión anual del IES 17 de enero de 2018 

Analizar y evaluar el rendimiento escolar del alumnado 17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Analizar, revisar el RRI 17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Analizar, revisar y aprobar aspectos del Proyecto Educativo y las 

Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y Formación 

Profesional 

17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Informar la memoria anual sobre actividades y situaciones 

generales del Centro, instalaciones y equipamiento 

28 de junio de 2018 

El resto de competencias que se le otorgan al Consejo Escolar 

serán realizadas cuando sea preciso 

 

 

1.3 Calendario de reuniones ordinarias: 

1º Trimestre: 30 de octubre de 2017 con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede del acta de la última sesión. 
¶ Evaluación de la PGA. 
¶ Constitución de las diferentes Comisiones. 
¶ Constitución de la Comisión de Salud Escolar. 
¶ Propuesta de los presupuestos de Departamentos del curso 2017/2018 
¶ Ruegos y preguntas 

 
2º Trimestre: día 17 de enero de 2018 con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 

¶ Seguimiento y evaluación de la PGA 
¶ Análisis del rendimiento escolar del alumnado. 
¶ Seguimiento del RRI, del PEC y de las Concreciones Curriculares. 
¶ Análisis de la Cuenta de Gestión Anual. 
¶ Ruegos y preguntas. 
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3º Trimestre: Día 18 de abril de 2018 con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 
¶ Seguimiento y evaluación de la PGA 
¶ Análisis y revisión del PEC, del RRI y de las Concreciones Curriculares. 
¶ Análisis del rendimiento escolar del alumnado. 
¶ Organización final de curso 2017/2018 
¶ Ruegos y preguntas. 

 
 

Día 28 de junio de 2018 con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 
¶ Análisis y revisión del PEC, del RRI y de las Concreciones Curriculares. 
¶ Evaluación de la Memoria anual. 
¶ Revisión del equipamiento e instalaciones. 
¶ Ruegos y preguntas. 
 
1.4. Comisiones del Consejo Escolar: 

Se constituirán las siguientes comisiones: 

 Comisión de convivencia: Formada por la Jefa de estudios; tres representantes del 

profesorado; tres miembros elegidos entre los representantes del alumnado y de la 

AMPA. Se reunirá en casos concretos de Conductas Contrarias o Gravemente 

Perjudiciales para la Convivencia del Centro y al menos una vez al mes para revisar 

los posibles conflictos surgidos en el Instituto. 

Comisión económica: Formada por dos profesores; un representante del alumnado 

y un representante del Personal no Docente. Serán asesorados por el Secretario del 

Centro. Harán las reuniones pertinentes para facilitar al resto del CE las decisiones 

sobre los presupuestos de los departamentos y en otros casos que se crea 

conveniente. 

Comisión de Igualdad: Enlazada con el objetivo 5 del Centro, para el impulso de 

medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre mujeres y 

hombres. 

Comisión de Salud Escolar del Centro: Formada por representantes de todos los 

estamentos escolares. 

Todas estas comisiones serán presididas por el Director del Centro. 

1.5. Reglamento de funcionamiento interno 

En virtud de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen público de las 

administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 

27 de noviembre); correcciones de errores en B.O.E. de 28 de diciembre de 

1992 y 27 de enero de 1993), así como de los acuerdos a los que se ha ido 

llegando para facilitar el funcionamiento del Centro, se aplicará el siguiente 

reglamento para el funcionamiento del Consejo Escolar del IES La Quintana. 
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Las reuniones ordinarias se convocarán con una semana de antelación y 
habitualmente los miércoles a las 16:00 horas, salvo la última sesión del curso 
académico, que será el día 28 de junio de 2017 a las 13:00 horas. 
Las reuniones extraordinarias se convocarán con una antelación mínima de 48 
horas. 
Acompañando a la convocatoria se incluirá aquella documentación, que no haya 
sido entregada anteriormente por cualquier motivo, y que se considere 
fundamental para el adecuado seguimiento de la reunión. No obstante, toda la 
información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición 
de los miembros del Consejo, sea o no entregada individualmente. 
La asistencia a las reuniones, ordinarias y extraordinarias, será obligatoria para 
todos sus miembros. 
Para la válida celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se 
requerirá la presencia del Presidente/a y Secretario/a o, en su caso, de quienes 
le sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
Si en una primera convocatoria no se llega al número mínimo de miembros 
presentes en la reunión, se llevará a cabo una segunda convocatoria en el plazo 
de 24 horas, que se podrá constituir válidamente con la presencia del mismo 
número de miembros. 
La sustitución del Presidente, en caso de ausencia del mismo la realzará el Jefe 
de Estudios y, en su defecto, por acuerdo del Consejo Escolar. 
La sustitución del Secretario en ausencia del mismo, la realizará la Jefa de 
Estudios y, en su defecto, por acuerdo del Consejo. 
La duración de las reuniones no excederá de dos horas y media, con un 
descanso de 10 minutos entre la 1ª y la 2ª hora. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple (mitad más uno de los presentes) 
excepto en los casos señalados en la normativa vigente. 
No podrán tomarse acuerdos sobre ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Consejo y se 
decida la urgencia del asunto con el voto favorable de la mayoría.  
De cada sesión, el secretario levantará un acta, que especificará los asistentes, 
el orden del día, tiempo en que se ha celebrado y los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su 
intervención siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el 
Presidente el texto que se corresponda fielmente con su intervención haciéndose 
así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 
Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto. 
Las actas se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria, pudiendo no obstante 
emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos adoptados haciendo constar 
expresamente tal circunstancia. 
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CRONOGRAMA CONSEJO ESCOLAR 30/10/2017 17/01/2018 18/04/2018 28/06/2018 

APROBAR PRESUPUESTO         

EVALUAR PROYECTO PRESUPUESTO         

CONSTITUCIÓN COMISIONES         

EVALUAR PGA         

INFORMAR CUENTA DE GESTIÓN         

ANALIZAR RENDIMIENTO ESCOLAR         

ANALIZAR P.E.C. Y R.R.I.         
ANALIZAR CONCRECIONES 
CURRICULARES         

INFORMAR MEMORIA ANUAL         

 
2 CLAUSTRO DE PROFESORES: 

2.1. Objetivos: Planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos 

educativos relacionados con el Centro. 

2.2. Temporalización de competencias: 

Aprobar criterios pedagógicos para la elaboración de horarios 

de alumnos y profesores 

Elegir representante del Claustro en el CPR del Nalón-Caudal 

7 y 12 de septiembre de 

2017 

Aprobar la planificación general de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias de evaluación y las reuniones de equipos 

docentes. 

30 de octubre de 201 

Analizar y evaluar la PGA 30 de octubre de 2017 

17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica. 
Valorar la marcha general y situación económica del Centro 

17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Analizar y evaluar el rendimiento escolar del alumnado 17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Analizar, revisar el RRI 17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Analizar, revisar y aprobar aspectos del Proyecto Educativo y 

las Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y 

Formación Profesional 

17 de enero de 2018 

18 de abril de 2018 

28 de junio de 2018 

Informar la memoria anual sobre actividades y situaciones 

generales del Centro, instalaciones y equipamiento 

28 de junio de 2018 
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2.3. Calendario de las sesiones ordinarias 

1º Trimestre:  

Día 7 de septiembre de 2017 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 

¶ Informe de Jefatura de Estudios, sobre el curso académico 2017/2018. 

¶ Criterios pedagógicos para la elección de horarios. 

¶ Elección del representante del CPR 

¶ Ruegos y preguntas 
 
Día 12 de septiembre de 2017 

¶ Entrega de horarios. 

¶ Régimen Interno. Aprobación del punto sobre la prohibición del uso de 
dispositivos móviles en el recinto escolar, durante el horario del Centro. 

¶ Ruegos y preguntas. 

Día 30 de octubre de 2017 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 

¶ Informe sobre la PGA y aprobación si procede de los aspectos didácticos de la 
misma. 

¶ Ruegos y preguntas. 
 

2º Trimestre: día 17 de enero de 2018, con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión 

¶ Análisis de los resultados académicos de la 1ª evaluación 

¶ Seguimiento y evaluación de la PGA. 

¶ Aprobación de las modificaciones del RRI, del PEC y de las Concreciones 
Curriculares. 

¶ Análisis y valoración de la situación económica del Centro. 

¶ Ruegos y preguntas. 
 

3º Trimestre: día 18 de abril de 2018, con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión. 

¶ Análisis de los resultados académicos de la 2ª evaluación 

¶ Seguimiento y evaluación de la PGA 

¶ Análisis y revisión del PEC, del RRI y de las Concreciones Curriculares. 

¶ Análisis del rendimiento escolar del alumnado. 

¶ Organización final de curso 2017/2018 

¶ Ruegos y preguntas. 
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Día 28 de junio de 2018, con el siguiente orden del día: 

¶ Lectura y aprobación, si procede, del acta de la última sesión 

¶ Análisis y revisión del PEC, del RRI y de las Concreciones Curriculares. 

¶ Evaluación de la Memoria anual del curso 2017/2018 

¶ Revisión del equipamiento e instalaciones. 

¶ Organización del próximo curso. 

¶ Análisis de la situación económica del Centro. 

¶ Ruegos y preguntas 
Todas las sesiones ordinarias comenzarán a las 14:30 horas y finalizarán antes de 

las 17:00 horas, excepto la sesión ordinaria del mes de junio que comenzará a las 

12 horas.  En caso de no concluir el orden del día, se convocará una nueva sesión 

en aplicación de la legislación vigente. 

 

2.4. Reglamento de funcionamiento interno 

Las reuniones ordinarias se convocarán con una semana de antelación, si bien la 
temporización es la indicada en la PGA, salvo convocatoria expresa que cambie los 
días programados y habitualmente en miércoles a las 14:30 horas. 
Las reuniones extraordinarias se convocarán con una antelación mínima de 48 
horas. 
Toda la información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a 
disposición de los miembros del Claustro para su consulta. 
La reunión será presidida por el Director del Centro, que actuará de moderador, en 
caso de ausencia, será sustituido por la Jefa de Estudios y en su defecto, por 
acuerdo de los presentes. 
La sustitución del Secretario en ausencia del mismo la realizará un Jefe de Estudios 
y, en su defecto, por acuerdo de los presentes. 
La duración de las reuniones no excederá de dos horas. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, excepto en los casos señalados por la 
Ley. 
No podrán tomarse acuerdos sobre ningún asunto que no figure incluido en el orden 
del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Claustro y con el acuerdo 
de la mayoría 
De cada sesión, el Secretario levantará acta, que especificará los asistentes, el 
orden del día, tiempo en que se ha celebrado y los puntos principales de las 
deliberaciones, así como los acuerdos adoptados. 
Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención 
siempre que  aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director, el texto que se 
corresponda fielmente con su intervención haciéndose así constar en el acta o 
uniéndose copia a la misma. 
Las actas se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria. 
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CRONOGRAMA CLAUSTRO 07/09/2017 13/09/2017 30/10/2017 17/01/2018 18/04/2018 28/06/2018 

APROBAR CRITERIOS 
PEDAGÓGICOS             

ELEGIR REPRESENTANTE C.P,R,             

ENTREGA DE HORARIOS             

RÉGIMEN INTERNO             
APROBAR ASPECTOS DOCENTES 
PGA             
PLANIFICAR SESIONES 
EVALUACIÓN Y REDES             
ANALIZAR RENDIMIENTO 
ESCOLAR             

ANALIZAR  R.R.I.             

ANALIZAR  P.E.C.             

SEGUIMIENTO P.G.A.             
ANALIZAR CONCRECCIONES 
CURRICULARES             
VALORAR MARCHA GENERAL DEL 
CENTRO             
PROMOVER INICIATIVAS DE EXP. 
PEDAGÓGICA             
CONOCER RELACCIONES CON EL 
ENTORNO             

 
3 EQUIPO DIRECTIVO: 
 

El Equipo Directivo está formado por los siguientes profesores: 
Director: José Antonio Arias González 
Secretario: Cesar Fernández Álvarez 
Jefa de Estudios: Nuria Rodríguez Posada 
Jefa de Estudios adjunta Vespertino.: Mª del Pilar Rodríguez Maniega 
Jefe de Estudios adjunto: Francisco José Asensio 
3.1. Objetivos:  

Básicamente la Dirección del Centro será llevada de forma colegiada por todos los 

miembros del Equipo Directivo, coordinando sus tareas y delegando 

responsabilidades cuando fuera necesario. El objetivo primordial será administrar 

eficazmente los recursos del centro, creando un ambiente positivo de trabajo y 

colaboración dentro del profesorado y los demás ámbitos de la comunidad 

educativa, donde cada miembro de la misma pueda desarrollar su trabajo con la 

mayor facilidad y satisfacción. 

¶ Elaboración y seguimiento del horario del Centro.  

¶ Dar instrucciones a los Jefes de Departamentos, sobre la organización del  
curso 2017/2018 y sobre los criterios que regirán la elaboración de la PGA 

¶ Elaboración y aprobación de la PGA 

¶ Proponer el proyecto de presupuesto anual para los diferentes 
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Departamentos, una vez oídos éstos, apoyándose en criterios de racionalidad 
y necesidad. 

¶ Revisar el Proyecto Educativo de Centro, el R.R.I. y las Concreciones 
Curriculares de ESO, Bachillerato y Formación Profesional oídas las 
propuestas de: Junta de Delegados, Claustro, AMPAS, y PAS., y proponer la 
aprobación de diversos aspectos al Consejo Escolar y al Claustro de 
profesores. 

¶ Reunirse semanalmente con el Dto. de Orientación, Tutores de grupo y 
Asociación de Madres Padres con el fin de realizar un seguimiento del plan 
de acción tutorial y detectar los diferentes problemas surgidos durante el 
curso. 

¶ Planificación de relaciones con el profesorado, guiadas por el principio de 
facilitar el desempeño de sus funciones docentes y el acceso a los recursos 
didácticos del centro. 

¶ Impulsar la participación del profesorado en todos los planes de innovación y 
mejora que se pongan en marcha y facilitar la actuación de los Grupos de 
Trabajo dentro del horario del profesorado, facilitando la asistencia a los 
cursos programados por los CPR, incidiendo de manera especial en los 
relativos a las nuevas programaciones docentes derivadas de la aplicación de 
la LOMCE. 

¶ Seguimiento de funciones de los equipos docentes, acudiendo a las 
reuniones previstas durante el curso 

¶ Planificación de relaciones con el alumnado, se realizará al menos una 
reunión trimestral con la Junta de Delegados. 

¶ Elaboración de instrumentos de revisión periódica y reconsideración de las 
decisiones, se realizará mediante el Proyecto de Autoevaluación y 
Seguimiento de la PGA 

¶ Favorecer las relaciones del Centro con las instituciones orgánicas de su 
entorno y gestionar con los mismos todo aquello que puede redundar en 
beneficio del Centro y optimización del Proyecto Educativo. 

¶ Arbitraje o interrelación en los diversos colectivos que componen nuestra 
Comunidad Educativa. 

 
3.2. Calendario de reuniones ordinarias 

El Equipo Directivo se reunirá al menos una vez a la semana los miércoles a las 
13:25h. De dichas reuniones se levantará Acta, donde conste los aspectos más 
relevantes tratados, así como de las decisiones adoptadas, no se incluirá en las 
mismas puntos formales de otras actas como ñLectura y aprobaci·n si procede del 
acta de la sesi·n anteriorò y ñruegos y preguntasò, pues dotar de excesivo 
formalismo a estas reuniones resta dinamismo, espontaneidad y eficiencia a las 
mismas. Estarán custodiadas en la Secretaría de Centro y cualquier miembro del 
Equipo Directivo las podrá revisar en cualquier momento. 



P.G.A.2017 2018  D.PLANIFICACIÓN DE ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

 

  

23 

 

CRONOGRAMA EQUIPO DIRECTIVO S
e
p
ti
e
m

b
re

 2
0

1
7

O
c
tu

b
re

 2
0
1

7
N

o
vi

e
m

b
re

 2
0
1
7

D
ic

ie
m

b
re

 2
0

1
7

E
n
e
ro

 2
0
1
8

F
e
b
re

ro
 2

0
1
8

M
a
rz

o
 2

0
1

8
A

b
ri
l 
2
0
1
8

M
a
y
o
 2

0
1
8

J
u
n
io

 2
0
1

8

Elaborar el horario del Centro

Seguimiento del horario del Centro

Instrucciones J.D. Organización del curso

Elaborar y Aprobar la P.G.A.

Elaborar y Aprobar Presupuesto Anual

Revisar el P.E.C. el R.R.I. y Concreciones Curriculares

Reunión con Dep. Orientación , Tutores y AMAPAs

Planificar relaciones con el profesorado

Impulsar la participación del profesorado Proy. Innovación

Seguimiento de funciones Equipos Docentes

Reunión con Junta de Delegados

Evaluación y Seguimiento P.G.A.

Realización Memoria Fin de Curso

Favorecer relaciones del Centro

Arbitrar en las relaciones de toda la Comunidad Educativa  

4 COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA- 

4.1. Componentes  

Está formada por el Director, Jefes de Estudios y los Jefes de Departamentos Didácticos: 
DIRECTOR  ARIAS GONZÁLEZ, JOSÉ ANTONIO 

SECRETARIA GONZÁLEZ ÁLVAREZ, MARÍA  

JEFA DE ESTUDIOS  RODRÍGUEZ POSADA, NURIA 

JEFES DE DEPARTAMENTO ESPECIALIDAD 

  

SUÁREZ SUÁREZ, JOSÉ MANUEL BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

GONZÁLEZ MONASTERIO, MONTSERRAT CULTURA CLÁSICA 

MONTERO TRABANCO, VERÓNICA ECONOMÍA 

SOBEJANO CARROCERA, MARIO EDUCACIÓN FÍSICA 

ARAMBURU MELERO, BASILIO TOMAS FILOSOFÍA 

GARCÍA GONZÁLEZ, BERTA MARÍA FÍSICA Y QUÍMICA 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, MARÍA  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

RODRÍGUEZ SASTRE, LIDIA FRANCÉS 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, RICARDO GEOGRAFÍA E HISTORIA 

LABAJOS SAMPEDRO, M. ÁNGELES INGLÉS 

PUJADES FERNÁNDEZ, ANA LUZ INTERVENCIÓN SOCIO COMUNITARIA 
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FERNÁNDEZ ZAZUA, Mª BEATRIZ LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

MONTES GRANDA, M. PATRICIA MATEMÁTICAS 

RUISÁNCHEZ REDONDO, NATALIA MÚSICA 

CASARIEGO POLA, FRANCISCO S. PROCESOS SANITARIOS 

GUTIÉRREZ FRANCÉS, ANA MARÍA ORIENTACIÓN 

BRAÑA COTO, JUAN CARLOS TECNOLOGÍA 

4.2. Objetivos  

. Fijar los objetivos Generales del Centro para el cuso 2017/2018. 

. Elaboración de calendario de Redes y Evaluaciones. 

. Formar comisiones para la revisión del RRI; PEC y Concreciones Curriculares de 
ESO,             Bachillerato y F.P. 
. Supervisar las Programaciones Docentes en con especial atención a los cambios     
derivados de la aplicación de la LONCE y los nuevos Ciclos LOE de Formación 
Profesional. 
. Revisar el Proyecto Educativo del Centro (PEC). 
. Revisar el Reglamento de Régimen Interno (RRI). 
. Revisar las Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y F.P. 
. Analizar los resultados académicos del alumnado. 
. Analizar las medidas de atención a la diversidad. 
. Analizar la acción tutorial y la convivencia del Centro. 
. Realizar el seguimiento y autoevaluación de la CCP  
. Organizar el final del curso 2017/2018. 
. Proponer oferta educativa del próximo curso. 
 
4.3. Reglamento de funcionamiento interno 

Por acuerdo de los miembros de la CCP se establece que las reuniones ordinarias 
serán los lunes a las 14:30, se realizará una convocatoria por escrito donde figurará 
el orden del día, corresponde a la Secretaria de la CCP la elaboración de las 
distintas convocatorias, en coordinación con el Director, las cuales estarán 
pinchadas en la Sala de profesores con una antelación de 48 horas. 
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 Fijar los objetivos Generales del Centro

 Elaboración de calendario de Redes y Evaluaciones

Formar comisiones para la revisión del R.R.I.; P.E.C. y 

Concreciones Curriculares de E.S.O., Bachillerato y F.P.

Supervisar las Programaciones Docentes 

 Revisar el Proyecto Educativo del Centro (P.E.C.).

Revisar el Reglamento de Régimen Interno (R.R.I.).

 Revisar  las Concreciones Curriculares 

 Analizar los resultados académicos del alumnado

 Analizar las medidas de atención a la diversidad

Analizar la acción tutorial y la convivencia del Centro

 Realizar el seguimiento y autoevaluación de la C.C.P. 

Organizar el final del curso 2017/2018

Proponer oferta educativa del próximo curso  

 

5 PLAN DE ACTUACIÓN DE LAS JUNTAS DE EQUIPOS DOCENTES 

5.1. Objetivos:  

. Detectar problemas individuales o colectivos de asistencia, convivencia, 
aprendizaje o personalidad. 
. Decidir sobre las medidas a adoptar para intervenir en dichos problemas. 
. Revisar las medidas adoptadas, en función de los resultados. 
. Evaluar los resultados académicos de los alumnos, estableciendo las medidas 
necesarias para mejorar su aprendizaje. 
. Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza/aprendizaje y  de 
evaluación que se propongan los alumnos. 
. Evaluar el propio funcionamiento de estas juntas. 
.2. Calendario de reuniones: 
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FECHA ACTIVIDAD CURSOS 

25/10/17 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES ESO 

07/11/17 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES CICLOS FP 

08/11/10 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES 1º BACHILLERATO 

22/11/17 SESIONES 1ª EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 

23/11/17 NOTAS 1ª EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 

20/12/17 SESIONES 1ª EVALUACIÓN ESO 

21/12/17 SESIONES 1ª EVALUACIÓN 1º BACH.  Y CICLOS 

22/12/17 
(13 horas) 

ENTREGA DE NOTAS 1ª EVALUACIÓN ESO, 1º BACH. CICLOS 

22/01/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES 2º BACHILLERATO 

07/02/18 SESIONES 2ª EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 

08/02/18 ENTREGA DE NOTAS 2ª EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO 

08/02/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES CICLOS FP 

21/02/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES ESO 

22/02/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES 1º BACHILLERATO 

26/03/18 SESIONES 2ª EVALUACIÓN ESO 

27/03/18 SESIONES 2ª EVALUACIÓN 1º BACHILLERATO Y CICLOS 

28/03/18 ENTREGA DE NOTAS 2ª EVALUACIÓN ESO, 1º BACH. CICLOS 

25/04/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES 2º BACHILLERATO 

09/05/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES CICLOS FP 

10/05/18 SESIONES EVALUACIÓN FINAL 2º BACHILLERATO 

11/05/18 
ENTREGA DE NOTAS FINALES Y ATENCIÓN 

TUTORIAL 
2º BACHILLERATO 

16/05/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES ESO 

17/05/18 REUNIÓN EQUIPOS DOCENTES 1º BACHILLERATO 

20/06/18 SESIONES EVALUACIÓN FINAL ESO 

21/06/18 SESIONES EVALUACIÓN FINAL 1º BACHILLERATO Y CICLOS 

25/06/18 
(13 horas) 

ENTREGA DE NOTAS FINALES Y ATENCIÓN 
TUTORIAL 

ESO, 1º BACH. CICLOS 
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No se incluyen las sesiones de evaluación finales y la entrega de calificaciones de 

los cursos de 2º de Protésico Dental, 2º de Higiene Bucodental y  2º de Atención a 

Personas en Situación de Dependencia que se realizarán en el mes de Marzo. 

5.3. Reglamento de funcionamiento interno:  

Las RED tendrán, con carácter general, una duración de 30 minutos, pudiéndose 

modificar en función de las necesidades puntuales de cada grupo. Las sesiones de 

evaluación tendrán una duración de hasta 60 minutos. Si alguna reunión se retrasa, 

continuarán al día siguiente manteniendo el horario anterior, y dejará paso a la 

siguiente, con el fin de no acumular retraso. 

CRONOGRAMA EQUIPOS DOCENTES
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R.E.D. E.S.O.

R.E.D.  1º BACHILLERATO

R.E.D.  2º BACHILLERATO

R.E.D. CICLOS FP

SESIONES EVALUACIÓN

SESIONES EV 2º BAC.

CALIFICACIONES (13 h)

CALIFICACIONES 2º BACH (13 h)

CALIFICACIONES  FINALES (13 h)

CALIF.  FINALES 2º BACH (13 h)

ATENCIÓN TUTORIAL  

 

6. PLAN DE ACTUACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DOCENTES. 

Se reunirán semanalmente siguiendo el orden del día establecido por los Jefes de 

Departamento, los cuales levantarán acta de la sesión. Al menos mensualmente se 

realizará un análisis de los resultados y del seguimiento de las Programaciones 

Docentes.  

PRIMER TRIMESTRE: 

. Criterios para la elaboración de los horarios. 

. Organización de inicio de curso. 

. Presupuestos del Departamento. 

. Elaboración de las programaciones y otros planes y programas del Centro. 

. Organización de medidas de atención a la diversidad en la ESO (si procede) 

.Seguimiento del alumnado. Revisión de medidas de atención a la diversidad (si 
procede).  
. Seguimiento de las programaciones, planes y programas. Propuestas. 
. Revisión de las actuaciones para la atención a la diversidad  
. Revisar el Proyecto Educativo del Centro (PEC). 
. Revisar el Reglamento de Régimen Interno (RRI). 
. Revisar las Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y F.P 
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SEGUNDO TRIMESTRE: 

. Análisis de resultados de la evaluación. Propuestas. 

. Seguimiento de las programaciones. Propuestas. 

. Elaboración de las nuevas programaciones LOMCE. 

. Revisar el Proyecto Educativo del Centro (PEC). 

. Revisar el Reglamento de Régimen Interno (RRI). 

. Revisar las Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y F.P 

. Seguimiento del alumnado. Revisión de medidas de atención a la diversidad (si 
procede). Propuestas 
 
TERCER TRIMESTRE: 

. Análisis de resultados de la evaluación. Propuestas 

. Seguimiento de las programaciones, planes y programas. Propuestas 

. Seguimiento del alumnado. Revisión de medidas de atención a la diversidad (si 
procede). Propuestas.  
. Revisar el Proyecto Educativo del Centro (PEC). 
. Revisar el Reglamento de Régimen Interno (RRI). 
. Revisar las Concreciones Curriculares de ESO, Bachillerato y F.P 
. Organización del final de curso 
. Seguimiento del alumnado de la ESO con dificultades y propuestas provisionales 
de medidas de atención a la diversidad para el curso siguiente, si procede, 
(Diversificación, agrupamientos flexibles etc.) 
. Resolución reclamaciones (si procede). 
. Evaluación del Departamento y elaboración de la memoria final. 
 
6.1 Plan de trabajo del departamento de la Familia Sanitaria  

MES DE SEPTIEMBRE 

Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios y elección de los mismos. 
Organización del inicio de curso 
Elaboración de las necesidades económicas 
Elaboración de las programaciones 
Recogida del recibí de los alumnos de los contenidos mínimos y criterios de 
evaluación y recuperación por módulos. 

 
DE OCTUBRE - MAYO 

1er jueves del mes: pedidos y presupuestos 
2dojueves del mes: organización de los talleres 
3er jueves del mes: coordinación entre los profesores que imparten el mismo módulo 
y/o Ciclo. 
4º jueves del mes: seguimiento de las programaciones. 

 
MES DE JUNIO: 

Organización del final de curso. 
Evaluación del Departamento y elaboración de la memoria final. 
Resolución de las reclamaciones, si procede. 
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6.2 Plan de trabajo del Departamento de Servicios a la Comunidad 
 

SEPTIEMBRE 

¶ Criterios pedagógicos para la elaboración de horarios. 

¶ Organización del inicio de curso. 

¶ Necesidades económicas. 

¶ Elaboración de las programaciones. 

¶ Recogida del recibí de los alumnos de los contenidos mínimos y criterios de 
evaluación y recuperación por módulos. 
 
OCTUBRE-MAYO 

Durante las reuniones de departamento celebradas en estos meses se realizará el 
siguiente planteamiento de trabajo: 
1ª reunión.- Pedidos y presupuestos. 
2ª reunión.- Actividades extraescolares. Preparación de trabajos del Seminario de la 
Familia Profesional de Servicios a la Comunidad 
3ª reunión.- Seguimiento del alumnado/Análisis evaluación continua. 
4ª reunión.- Seguimiento de las Programaciones. 
 
JUNIO 

Organización del final de curso. 
Evaluación y memoria. 
Resolución de reclamaciones si procede. 
Elaboración de materiales para los exámenes de septiembre, si los hubiere. 
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E. PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR. 

De cara a mejorar las tasas de promoción y titulación, se actuará con propuestas 
encaminadas a mejorar la  coordinación del  profesorado y  del  centro con  los  
diferentes agentes del entorno; promover un clima de convivencia adecuado y la 
participación de las familias; prevenir el absentismo y potenciar  el  
acompañamiento  al  alumnado  en  situación  de  riesgo  de abandono. Dichas 
propuestas se concretan en las siguientes actuaciones para mejorar en general 
la convivencia del centro:  
Las relaciones de los Jefes de Estudios con el alumnado estarán guiadas por una 

intención formativa más que sancionadora, con el objetivo de promover su 

participación responsable en la vida del centro. 

Las actuaciones se centrarán en dos vías, en primer lugar irán encaminadas al 

control del absentismo del alumnado, informando en la mayor brevedad posible a 

los padres y madres del alumnado; y en segundo lugar se realizarán las actuaciones 

precisas que logren una mejor resolución de las conductas contrarias y gravemente 

perjudiciales para la convivencia del Centro, utilizando  la mediación y conciliación 

como métodos prioritarios de resolución de conflictos dentro de la comunidad 

educativa. 

 Por otra parte se estará en coordinación con los organismos locales (servicios 

sociales) en caso que percibir alumnado con riesgo de abandono, de estos procesos 

se recogerá información de los contactos establecidos, así como la evolución del 

alumnado implicado. 

CONTROL DE ABSENTISMO: 

El artículo 15 del Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, por el que se establecen 
los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros 
se establece que el estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para 
conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y se concreta en las  
siguientes obligaciones entre otras: 

a) Asistir a clase con, participar en las actividades formativas previstas en el 
proyecto educativo y en la programación docente del centro, especialmente en las 
escolares y complementarias, respetando los horarios establecidos. 

.Así mismo el artículo 18 del anterior Decreto indica que es deber del alumno el 
respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente, lo 
cual implica entre otras: 

b) Permanecer en el recinto del centro durante toda la jornada escolar, siempre que 
sean alumnos y alumnas menores de edad. En este caso sólo podrán ausentarse 
del centro por causa justificada y con autorización de sus padres. 
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Es por tanto competencia y obligación del Centro establecer los mecanismos para 
evitar el absentismo escolar y cuando este se produzca notificar a los padres, 
madres o tutores legales la situación con la mayor celeridad posible. 

El IES La Quintana, a través de sus órganos competentes ha diseñado el siguiente 
plan de actuación: 

 

1º RECOGIDA DE INFORMACIÓN: 

o Existirá un parte diario de faltas de cada grupo, que permanecerá en las aulas 
correspondientes, en dicho parte se cumplimentarán las faltas diarias del 
alumnado.  

o En cada asignatura el profesor o profesora rellenará dicho documento dejando 
constancia de las ausencias, retrasos o incidencias 

o Existirá un parte de primera hora, que se entregará al Equipo Directivo el cual 

mediante una aplicación informática, enviará mensajes de texto inmediatamente 

a los teléfonos móviles de urgencia facilitados por los padres y madres del 

alumnado. 

o Se volcarán las faltas y retrasos producidos al SAUCE por los profesores de 
cada grupo a la mayor brevedad posible, las cuales serán justificables por el 
tutor del mismo. 

o En el momento que se tenga sospecha de una falta injustificada, el tutor en 
colaboración con Jefatura de Estudios comunicará esta circunstancia 
inmediatamente a sus padres o representantes legales si son alumnos menores 
de edad.   

o Habrá un seguimiento mensual de los casos de absentismo en las Reuniones 

de Equipos Docentes y un seguimiento más actualizado por los tutores, 

utilizando para ello el Parte de Aula y las faltas recogidas en el SAUCE. 

 

2º JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS: 

- Ante una ausencia prevista, los padres, madres o tutores deberán avisar al 
Centro telefónicamente a primera hora de la mañana. 

-  Se dispone de cuatro días para justificar las faltas. Se entregará al tutor el parte 

de justificación de faltas  firmado por el familiar autorizado, quedando custodiado 

el fichero de cada grupo por su Tutor: 

- En caso de tener que ausentarse en el día se rellenará el correspondiente 

permiso de salida del Centro (en vías de revisión), debidamente firmado y 

entregado al profesor, tutor o a Jefatura de Estudios, el cual no exime de realizar 

la justificación de la falta. 

- Se utilizará un carnet de Centro, personalizado por enseñanzas, con indicativos 

de color sobre los permisos de salida, lo que nos servirá para controlar al 

alumnado en diversas situaciones, como en el periodo de recreo. 
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3º NOTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS: 

Las ausencias injustificadas se suelen producir al amparo del desconocimiento 
de las mismas por parte del padre, la madre o del tutor legal del alumno o alumna. 
Ante esta realidad este plan contempla la notificación rápida a los responsables del 
alumnado como la herramienta más eficaz para combatir el absentismo escolar 
atendiendo al siguiente procedimiento: 

1. Las ausencias que figuren en el parte de primera hora serán notificadas 
mediante mensaje de texto lo más inmediato posible. 

2. El resto de comunicaciones será realizada por el Tutor del grupo. 
3. Además los tutores revisarán, al menos una vez por semana, estas fichas 

individuales, actualizando las justificaciones y comunicando a las familias las 
faltas acumuladas por sus hijos.   

 

4º EFECTOS DE LAS AUSENCIAS: 

1. En el Plan Integral de Convivencia del IES La Quintana queda recogida la 
consideración que tienen las ausencias y retrasos injustificados y los efectos que 
conlleva la reiteración de esta conducta. Se recuerda que las faltas y retrasos 
reiterados de asistencia a clase sin justificar serán consideradas como Conducta 
Contraria a la Convivencia del Centro, y será comunicada por escrito. 

2. El número de faltas y retrasos sin justificar y sus correspondientes sanciones 
está cuantificado en dicho Plan, se procurará que en principio el alumnado que 
tiene problemas de absentismo, acuda a un aula de convivencia a realizar las 
tareas encomendadas por el profesorado correspondiente. 

3. Igualmente en las programaciones didácticas de cada área queda recogido el 
efecto que tendrán sobre el proceso de evaluación/calificación las ausencias. 
Los profesores/as serán los encargados de comunicar a los alumnos y alumnas 
con cuántas faltas de asistencia, justificadas o no, será imposible aplicar los 
criterios de evaluación continua, indicando en su caso el proceso alternativo de 
evaluación. Dicha información estará recogida en la programación de cada 
asignatura. 

4. En las reuniones semanales con la orientadora, los tutores informarán de los 
casos que puedan requerir otras medidas de carácter extraordinario, como las 
faltas injustificadas o con justificaciones poco claras en menores de 16 años.  

5. A su vez, en las reuniones semanales de la orientadora con Jefatura de 
Estudios, se decidirá en qué casos conviene enviar un parte a los Servicios 
Sociales, procediéndose a su envío a través del registro del centro, previa 
comunicación telefónica de la situación, según el protocolo establecido en el 
Plan Municipal de Absentismo. 

 
 
 
 
 
 



P.G.A.2017 2018     E.PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR. 

 

  

33 

 

ACTUACIONES CONDUCTAS CONTRARIAS Y GRAVEMENTE PERJUDICIALES A LA 

CONVIVENCIA DEL CENTRO:  

Se han desarrollado unos protocolos de actuación para las dos vías descritas 

anteriormente y se han diseñado unos modelos de fichas para ser usadas por todo 

el profesorado del centro que se muestran a continuación: 

PROTOCOLO DE APLICACIÓN DE SANCIONES DISCIPLINARIO (FALTAS) 
Cod. CONDUCTA Nº SANCIÓN PROCEDIMIENTO RESPONSABLE OBSERVACIONES TIPIFICACIÓN 

d Retraso 3 
R 

1 Falta 
Injustificada 

- Poner en 
sauce 

- Profesor    

e Falta 
Injustificada 

9 
FI 

- 
Apercibimiento 
por escrito 

- Tutor: Cubre 
el “Parte de 
comunicación 
de 
apercibimiento 
por faltas” y lo 
entrega  en JE.  

- Tutor 
- Jefatura 
de Estudios 

- Día de examen 

cuenta doble 
- Reflejar parte 
de aula el día de 
examen 
- JE: Envía el 
“Parte de 
comunicación 
de  
apercibimiento 
por faltas” a las 
familias. 

C.C.N.C. L 

e1 Reiteración 
e 

+ 
9 
FI 

- 
Apercibimiento 
por escrito 
- 1 día en Aula 
de Convivencia 

- Tutor: Cubre 
el “Parte de 
comunicación 
de 
apercibimiento 
por faltas” y lo 
entrega  en JE. 
- Entregar JE 

- Tutor 
- Jefatura 
de Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento 
y 
comunicación 
a los padres 

C.C.N.C. L 

e2 Reiteración 
e1 

+9 
FI 

- 
Apercibimiento 
por escrito 
- 2 días en Aula 
de Convivencia 
o 
- Expulsión del 
Centro de 1 día 

- Tutor: Cubre 
el “Parte de 
comunicación 
de 
apercibimiento 
por faltas” y lo 
entrega  en JE. 
- Entregar JE 

- Tutor 
- Jefatura 
de Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento 
y 
comunicación 
a los padres 

C.C.N.C. L 

e3 Reiteración 
e2 

+9 
FI 

- 
Apercibimiento 
por escrito 
- 4 o más días 
en Aula de 
Convivencia o 
- Expulsión del 
Centro de 4 o 
más días 
- Pérdida de 
actividades 
extraescolares 

- Tutor: Cubre 
el “Parte de 
comunicación 
de 
apercibimiento 
por faltas” y lo 
entrega  en JE. 
- Entregar JE 

- Jefatura 
de Estudios 
- Dirección 

- Dirección: 
entregar 
apercibimiento 
y 
comunicación 
a los padres 

C.G.P.C. G 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 
CONVIVENCIA 

Cod. CONDUCT
A 

N
º 

SANCIÓN PROCEDIMIENT
O 

RESPONSABL
E 

OBSERVACIONE
S 

TIPIFICACIÓ
N 

        

a Perturbaci
ón en el 

desarrollo 
de las 
clases 

1 - Hora en Aula 
de Convivencia 

- Profesor: 
rellenar PC2 
- Entregar Tutor 
y JE 

- Profesor 
- Tutor 

- Tutor: 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

a1 Reiteració
n a 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 1 día en Aula 
de Convivencia 

- JE contabiliza 
PC2’s 

- Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

a2 Reiteració
n a1 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 2/3 días en 
Aula de 
Convivencia o 
- Expulsión del 
Centro de 1/3 
días 

- JE contabiliza 
PC2’s 

- Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

a3 Reiteració
n a2 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 4 o más días 
en Aula de 
Convivencia o 
- Expulsión del 
Centro de 4 o 
más días 
- Pérdida de 
actividades 
extraescolares 

- JE contabiliza 
PC2’s 

- Jefatura de 
Estudios  
- Dirección 

- Dirección: 
entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.G.P.C. G 

b Falta 
colaboración 

en las 
actividades 
docentes 

1 - Apercibimiento 
verbal del 
profesor 

- Rellenar PC1 
 

- Profesor - Profesor: archivar 
PC1 

C.C.N.C. L 

b1 Reiteració
n b 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 

- Entregar PC1’s 
al Tutor y JE. 

-  Profesor 
- Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 
CONVIVENCIA 

Cod. CONDUC
TA 

N
º 

SANCIÓN PROCEDIMIENT
O 

RESPONSABL
E 

OBSERVACIONE
S 

TIPIFICACIÓ
N 

b2 Reiteració
n b1 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 1 día en Aula 
de Convivencia 

- Entregar PC1’s 
al Tutor y JE. 

-  Profesor 
- Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

b3 Reiteració
n b2 

+3 Apercibimient
o por escrito 
- 2/3 días en 
Aula de 
Convivencia o 
- Expulsión del 
Centro de 1/3 
días 

- Entregar PC1’s 
al Tutor y JE. 

-  Profesor 
- Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

 
c, f, g, 

h 

Reflejada 
PC1 

1 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 1 día en Aula 
de Convivencia 

- Entregar PC1 al 
Tutor y JE. 

-  Profesor 
-Jefatura de 
Estudios 

- JE: entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.C.N.C. L 

 Reiteració
n c, f, g, h 

+3 - 
Apercibimient
o por escrito 
- 2/3 días en 
Aula de 
Convivencia o 
- Expulsión del 
Centro de 1/3 
días 

- JE contabiliza 
PC1’s 

-  Profesor 
- Jefatura de 
Estudios 
- Dirección 

- Dirección: 
entregar 
apercibimiento y 
comunicación a 
los padres 

C.G.P.C. G 
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PC1

ALUMNO/A: FECHA:

PROFESOR/A MATERIA

OBSERVACIONES:

FDO. ééééééééééééééééééé

COMPORTAMIENTOS TIPIFICADOS EN EL DECRETO 249/2007 QUE 

REGULAN LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO

Artículos 36 y 39

FIRMA DEL PROFESOR/A:

CONDUCTAS CONTRARIAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES

c) Conductas que puedan impedir o dif icultar el ejercicio del derecho o 

el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros

f) Suplantación de personalidad en actos de la 

vida docente y falsif icación o sustraccioón de 

documentos académicos

Consumo de sustancias pernicionas para la salud (tabaco) 

dentro del recinto escolar

k) Conductas atentatorias de palabra u obra 

contra los representantes en órgados de 

gobiernos o contra el equipo directivo

g) Deterioro grave de las instalaciones, recursos 

materiales o documentos, o en las pertenecias de 

los demás, así como la sustracción de las mismas

h) Reiteración en un mismo curso de conductas 

contrarias a la convivencia del centro

i) Cualquier otro acto dirigido directamente a 

impedir el normal desarrollo de las actividades 

Comportamiento incorrecto en el recinto escolar

l) Atentados contra la intimidad, grabación y 

difusión por cualquier medio de reproducción de 

las restantes conductas merecedoras de 

corrección

Desobediencia a las indicaciones del profesorado del centro

h) Cualquier otra incorreción que altere el normal desarrollo de la 

actividad

b) Injurias y ofensas contra cualquier miembro de 

la CE

g) Causar pequeños daños en instalaciones, materiales, documentos 

o en las pertenecias de los demás miembros de la CE

d) Faltas injustif icadas de puntualidad

e) Faltas injustif icadas de asistencia a clase

f) Trato incorrecto y desconsiderado hacia otros miembros de la 

comunidad educativa (en adelante CE)

b) Falta de colaboración en realización de actividades orientadas al 

desarrollo del curriculum, y en seguimiento de orientaciones del 

profesor

j) Incumplimiento de las correcciones impuestas

c) Actuaciones perjudiciales para la salud e 

integridad personal o incitación a las mismas

d) Vejaciones o humillaciones, particularmente si 

tienen una componente sexual, racial o xenófoba, 

o se realiza contra ACNEEs

e) Amenazas o coacciones contra cualquier 

miembro de la CE

a) Agresión física contra cualquier miembro de la 

CE

PARTE DE CONDUCTAS CONTRARIAS Y GRAVEMENTE PERJUDICIALES

GRUPO:

Instituto de Enseñanza Secundaria 

La Quintana 
( Ciaño-Langreo ) 
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PC2

ALUMNO/A: FECHA:

PROFESOR/A MATERIA

MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN:

DICHO COMPORTAMIENTO ESTÁ TIPIFICADO EN EL DECRETO 249/2007

QUE REGULAN LOS DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO COMO:

a) Actos que perturben el desarrollo de las clases (Art.36.1)

FIRMA DEL PROFESOR/A:

FDO. ééééééééééééééééééééééééé

PARTE DE SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE ASISTENCIA A CLASE

GRUPO:

Instituto de Enseñanza Secundaria 

La Quintana 
( Ciaño-Langreo ) 
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F.PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL.  
 

1. PLAN DE ACTUACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

1.1. OBJETIVOS GENERALES. 

¶ Participar activamente en la prevención, detección e intervención en todos los 
problemas de asistencia, convivencia y aprendizaje del alumnado, en 
estrecha colaboración con el equipo directivo y tutores, buscando la mejora 
de la calidad educativa. 

¶ Promover un clima de convivencia positivo basado en el respeto a las 
diferencias individuales, impulsando la máxima participación de todos los 
sectores de la comunidad educativa y consolidando las redes de coordinación 
con agentes externos al centro en relación con los distintos planes y 
programas en que estamos implicados. 

¶ Potenciar la escuela como espacio saludable y sostenible, participando 
activamente en todas las iniciativas del centro encaminadas a este fin. 

¶ Ayudar a los alumnos y alumnas a conocerse a sí mismos, sus posibilidades 
y limitaciones, a conocer la oferta educativa y laboral, y a desarrollar 
habilidades para la toma de decisiones, a fin de que vayan construyendo 
consciente y responsablemente su propio itinerario formativo y profesional.   

¶ Colaborar activamente en la elaboración, revisión e implementación de las 
concreciones curriculares, Proyecto Educativo, incluyendo el PLAN DE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL, las programaciones de los 
ámbitos del PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL 
RENDIMIENTO, y demás documentos organizativos del centro. 

1.2. COMPOSICIÓN ORGÁNICA. 

¶ ÁMBITO CIENTÍFICO Y MATEMÁTICO: Antonio Cándido Tristán Gil. 

¶ ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL: Isabel Val Campos (Titular) 
         Jorge Santoveña Martín (Sustituto). 

¶ APOYO AL ÁREA PRÁCTICA: Senén Bartolomé Coto. 

¶ PROFESORA DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA: M. Gemma García Piloñeta. 

¶ PROFESORA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE: Sira Patricia González Suárez. 

¶ PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA: Ana M. Gutiérrez Francés. 
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1.3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO. 

Este curso 2017/18, el departamento de orientación está integrado por los 
profesores/as arriba mencionados, quienes, aparte de las comunes a todo el 
profesorado, tienen encomendadas las siguientes funciones específicas: 

Tres profesores/as de apoyo a los Ámbitos: 

¶ Docencia directa al alumnado de 3º PMAR en el ámbito correspondiente 
(prof. de los ámbitos Científico y Matemático, y Lingüístico y Social). 

¶ Apoyo dentro del aula en Tecnología (optativa) y Ed. Plástica de 1º de ESO, y 
en Tecnología de 2º, 3º y 4º de ESO, opciones académica y aplicada (prof. 
de apoyo al Área Práctica). 

¶ Docencia directa en Matemáticas Aplicadas de 3º de ESO y agrupamientos 
flexibles en Matemáticas de 2º de ESO, en ambos casos durante todo el 
horario de la materia (profesor del Ámbito Científico y Matemático). 

¶ Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia de 2º de ESO y agrupamientos 
flexibles en Lengua de 2º y 4º de ESO durante todo el horario de las materias 
(profesor del Ámbito Lingüístico y Social). 

¶ Coordinación con los departamentos docentes de las correspondientes 
materias. 

¶ Colaboración en la tutoría del alumnado de 4º ESO en la opción de 
enseñanzas aplicadas, incluyendo la tutoría de aula (prof. ámbitos CM y LS). 

¶ Asesoramiento y participación en la prevención de problemas de aprendizaje. 
¶ Colaboración en la evaluación psicopedagógica del alumnado con 

dificultades de aprendizaje. 
¶ Asesoramiento al profesorado sobre aspectos relacionados con sus 

respectivos ámbitos, y colaboración para elaborar las ACIS. 
¶ Coordinación del programa de Tecnologías de la Información, la 

Comunicación y el Aprendizaje (prof. de apoyo al Área Práctica). 
¶ ATENCIÓN PADRES/MADRES:  

Miércoles, 13:25-14:20  h. (Ámbito Científico y Matemático). 

 Jueves, 12:30-13:25  h. (Ámbito Lingüístico y Social). 

 Lunes, 12:30-13:25 h. (Área Práctica). 

Una profesora especialista en Pedagogía Terapéutica (PT): 

¶ Apoyo individual dentro/fuera del aula en las materias instrumentales al 
alumnado de la ESO con Dictamen de NEE o Informe de NEAE que lo 
requiere.  

¶ Colaboración con el profesorado implicado en la elaboración y desarrollo de 
las ACIS de este alumnado. 

¶ Atención individualizada para el desarrollo de habilidades de gestión 
emocional e interacción social del alumno de 1º ESO con Dictamen de NEE 
asociadas a trastorno grave de conducta. 
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¶ Asesoramiento y colaboración con el resto del profesorado en la prevención 
de problemas de aprendizaje, en la evaluación psicopedagógica y en el 
seguimiento del alumnado con NEE/NEAE. 

¶ Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia de 3º ESO durante dos 
sesiones semanales. 

¶ Colaboración en la tutoría del alumnado de 1º de ESO. 

¶ ATENCIÓN PADRES/MADRES: Lunes, 10:20-11:15 h. 

Una profesora especialista en Audición y Lenguaje (AL), compartida con el CP 
Plácido Beltrán: 

¶ Atención logopédica al alumno de 4º de ESO con Dictamen de NEE 
asociadas a un trastorno del espectro autista, durante tres sesiones de 
Lengua dentro del aula, con posibilidad de tratamiento individual fuera del 
aula en momentos puntuales, según los requerimientos del alumno y la 
materia. 

¶ Apoyo logopédico dentro/fuera del aula de las dos alumnas de 1º de ESO con 
Dictamen de NEE asociadas a problemas cognitivos, para facilitar su 
transición a la etapa (una sesión de Lengua semanal con cada alumna). 

¶ Colaboración con el profesorado de este alumnado. 

¶ ATENCIÓN PADRES/MADRES: Viernes, 13:25-14:20 h. 

Una profesora de Orientación Educativa (Jefa del departamento). 

¶ Organización y coordinación de la acción tutorial, en colaboración con 
jefatura de estudios y tutores/as. 

¶ Organización y coordinación de la orientación para el desarrollo de la carrera, 
en colaboración con jefatura de estudios, tutores y departamento de FOL. 

¶ Coordinación de las actuaciones desarrolladas con alumnos y alumnas con 
problemas emocionales, de aprendizaje, comportamiento, etc.: medidas 
preventivas, organización de los grupos flexibles y horarios de apoyo, 
detección temprana (a través de los tutores, equipos docentes y equipo 
directivo), evaluación psicopedagógica, organización de la respuesta 
educativa, seguimiento... (Tutores, profesorado de los departamentos 
docentes y de apoyo a los ámbitos, PT, logopeda, alumnos/as y familias). 

¶ Participación en la CCP, y otras tareas derivadas de la jefatura de 
departamento.  

¶ Atención individual a alumnado, profesorado y familias en relación con 
problemas de aprendizaje, de personalidad y socialización, y en la orientación 
académica y profesional. 

¶ Coordinación con instituciones y servicios externos al centro (Administración 
Educativa, Servicios de Orientación, Servicios Sociales y de Salud Mental, 
Ayuntamiento, Policía, ONGs, Universidad, empresas, etc.). 

¶ Coordinación y organización de la actividad general del departamento. 

¶ AT. PADRES/MADRES: Miércoles, 15:00-17:40 h., Jueves y Viernes, 12:30-
14:20 h.  

1.4. PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.  
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PRIMER TRIMESTRE: 

¶ Criterios para la elaboración de los horarios. 

¶ Organización del inicio de curso.  

¶ Presupuesto. Elaboración/revisión de las programaciones de los ámbitos del 
PMAR, y de los planes y programas de atención a la diversidad, orientación, 
acción tutorial, etc. 

¶ Seguimiento del alumnado. Propuestas. 

¶ Revisión del Proyecto Educativo, concreciones del currículo, PMAR, etc. 

¶ Seguimiento de los distintos planes y programas. 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

¶ Análisis de resultados de la primera evaluación. Propuestas. 

¶ Seguimiento de los distintos planes, programaciones y programas. 
Propuestas. 

¶ Seguimiento de la situación económica. 

¶ Revisión del Proyecto Educativo, concreciones del currículo, etc. 

¶ Seguimiento del alumnado y de las medidas de atención a la diversidad 
Propuestas. 

TERCER TRIMESTRE: 

¶ Análisis de resultados de la segunda evaluación. Propuestas. 

¶ Seguimiento de los distintos planes, programaciones y programas. 
Propuestas. 

¶ Seguimiento de la situación económica. 

¶ Seguimiento del alumnado y de las medidas de atención a la diversidad. 

¶ Revisión del Proyecto Educativo, concreciones del currículo, etc. 

¶ Organización del final de curso. 

¶ Seguimiento del alumnado de la ESO con dificultades y propuesta de 
medidas de atención a la diversidad para el curso siguiente (PMAR, FP 
Básica, etc.) 

¶ Evaluación y memoria. 

1.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y PARTICIPACIÓN EN OTROS 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

¶ Casi todos los profesores/as del departamento participan también este curso 
en alguno de los grupos de trabajo y proyectos del instituto: Programa de 
SALUD, grupo de trabajo CURSO CERO, etc. 

¶ Participación activa de todo el departamento en todas las actividades que 
organiza el instituto para promover un clima de convivencia positivo y 
participativo, y el desarrollo de un entorno saludable y sostenible: Proyecto 
VÍNCULO, Red de Escuelas por el Reciclaje (COGERSA), Programa de 
distribución de frutas y hortalizas, Jornadas culturales.... 
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¶ El profesor de apoyo al Área Práctica ejerce de nuevo como coordinador del 
Programa de Tecnologías de la Información, la Comunicación y el 
Aprendizaje (TIC/TAC). 

¶ A lo largo del curso se prevé realizar, como mínimo, las siguientes salidas 
con el alumnado: 

o Visita al Parque de Educación Vial de La Felguera con 1º, 2º y 3º de 
la ESO en febrero (Tutorías).  

o Salidas de conocimiento del entorno cultural (Ciaño) en 1º y 2º de 
ESO en horario de tutorías. 

o Visita al Centro de Orientación Familiar de Sama con 1º Bach. en el 
primer trimestre (Tutorías). 

o Salida a una Exhibición de Unidades Policiales en la Plaza de 
Toros de Gijón con el alumnado de 1º de ESO (Tutorías, pendiente 
de confirmar). 

o Salidas a Oviedo, Gijón, Mieres... con alumnado de Bachillerato para 
actividades de orientación universitaria: Jornadas de orientación o 
de puertas abiertas de la Universidad, Feria de Universidades, etc. 
(Tutorías, pendiente de oferta de la Universidad). 

o Recorrido de interés histórico, cultural y científico por Gijón con el 
alumnado de 3º PMAR (Ámbitos Científico y Matemático y Lingüístico 
y Social). 

o Participación en salidas y viajes organizados por otros departamentos 
o por el instituto. 

1.6. COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES Y SERVICIOS COMUNITARIOS. 

Este año mantendremos la colaboración que viene siendo habitual con un gran 
número de organizaciones e instituciones del entorno. Entre otras: 

¶ Equipos y unidades de Orientación Educativa, Comisiones Territoriales del 
Área de Participación Educativa y Orientación, Inspección Educativa, CPR..., 
para facilitar el acompañamiento del alumnado, la gestión de nuestro propio 
trabajo, asesoramiento en la resolución de problemas y autoformación. 

¶ Servicios Sociales, Salud Mental, Cruz Roja, Policía Local y Nacional y otras 
organizaciones (Trama, Cruz de los Ángeles...), para la intervención en 
problemas socioculturales y de absentismo del alumnado. 

¶ Ayuntamiento, Policía Local (Ed. Vial), Policía Nacional (Plan Director), 
Instituto de la Mujer, Centro de Salud, Cruz Roja, AESLEME, Universidad de 
Oviedo y otras instituciones, organizaciones y profesionales, en la 
programación de actividades complementarias y de tutoría. 

¶ Universidad de Oviedo, Ejército, academias y universidades públicas y 
privadas, centros educativos de la zona..., en la orientación para el desarrollo 
de la carrera. 

1.7. EVALUACIÓN DE LA ORIENTACIÓN. 
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¶ Todas las actuaciones del departamento se completarán con una reflexión 
sobre el proceso y los resultados en función de los objetivos propuestos, 
registrando los aciertos y errores con el fin de poder introducir las 
modificaciones necesarias. (AUTOEVALUACIÓN). 

¶ Una vez por trimestre y en colaboración con todos los implicados se llevará a 
cabo un seguimiento, tanto de los progresos del alumnado como del 
desarrollo de los distintos planes, programas y programaciones, 
introduciendo las modificaciones y mejoras que se estimen necesarias a 
partir de las propuestas que surjan (COEVALUACIÓN). 

¶ En el último trimestre, los datos así recogidos figurarán en la MEMORIA 
FINAL del departamento, junto con las propuestas correspondientes 
(EVALUACIÓN FINAL). Para la elaboración de dicha Memoria seguiremos el 
guion siguiente: 
 
 
 

GUIÓN PARA LA MEMORIA FINAL DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 (Importante hacer constar en los distintos apartados, junto con la valoración, todos los 

aspectos que se podrían mejorar de cara al próximo curso: PROPUESTAS DE MEJORA) 

1. EVALUACIÓN DEL DEPARTAMENTO. 

1.1. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

1.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS. 

1.3. SEGUIMIENTO DE LAS PROGRAMACIONES.  

1.4. ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO Y PROYECTOS DE CENTRO. 

1.5. ACTIVID. COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES (indica la fecha aprox). 

1.6. RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES DEL ENTORNO. 

1.7. ASPECTOS ORGANIZATIVOS.  

1.8. INSTALACIONES, EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO. 

2. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

2.1. MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

2.2. ALUMNADO CON NEE/NEAE. 

2.3. PROBLEMAS DE ABSENTISMO, DE SALUD Y DE COMPORTAMIENTO. 

2.4. ALUMNADO DE ORIGEN EXTRANJERO Y MINORÍAS ÉTNICAS. 

2.5. PMAR. 

2.6. PREVISIONES PARA EL PRÓXIMO CURSO. 

3. PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL Y DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

LA CARRERA. VALORACIÓN Y PROPUESTAS: 

3.1. En relación con la tutoría de aula. Ej.: actividades o contenidos que conviene 

mantener / eliminar / modificar / incluir el próximo curso, incluyendo la participación de 
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profesionales externos al centro, adecuación del calendario de actividades....  

3.2. En relación con la coordinación. Ej.: adecuación del calendario y funcionamiento 

de las reuniones de equipos docentes, coordinación con orientación, equipo directivo, 

servicios del entorno, etc. 

3.3. En relación con el alumnado y familias. Ej.: problemas de asistencia, de conducta, 

grado de participación de las familias, propuestas a nivel preventivo.... 

Otras observaciones. 
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2. PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

2.1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO GENERAL de la atención a la diversidad es procurar que la respuesta 
educativa que se ofrece a los alumnos/as en el instituto se ajuste al máximo a las 
características particulares y a las necesidades de cada uno. 

2.2. MEDIDAS ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
× Se aplicarán todas las medidas de carácter más normalizador recogidas en 

las programaciones docentes de los diferentes departamentos, incluidas las 
adaptaciones curriculares no significativas (cambios en la metodología, 
materiales, actividades, instrumentos de evaluación...), las adaptaciones de 
acceso al currículo, los programas de refuerzo y los planes específicos para 
el alumnado que promociona o repite con alguna materia suspensa. 

× La orientadora y algún representante de jefatura de estudios asistirán a todas 
las reuniones de equipos docentes y sesiones de evaluación de la ESO y 
Bachillerato. En estas reuniones, además de evaluar y calificar los 
aprendizajes del alumnado cuando proceda, se llevará a cabo un seguimiento 
sistemático de los problemas de asistencia, convivencia, personalidad y 
aprendizaje, y se acordarán las medidas que se estimen más oportunas. Se 
realizará también la coordinación de las tareas escolares y de las 
programaciones docentes. 

× Reunión semanal de la orientadora con jefatura de estudios para el 
intercambio de información sobre las incidencias significativas, especialmente 
en temas de asistencia y convivencia, y para la toma de decisiones en los 
casos que lo requieran.  

× En las reuniones semanales con los tutores, la orientadora les transmitirá 
aquellos aspectos que les afectan de lo tratado en las reuniones con jefatura 
de estudios y trasladará, a su vez, a jefatura las demandas, propuestas, etc. 
de los tutores, actuando así como canal de comunicación sistemático entre 
ambos estamentos.  

× Recogida de información sobre los alumnos y alumnas de estas etapas a 
través de los tutores/as, proporcionándoles, por distintos cauces, la 
información que a su vez necesiten para una elección racional de optativas, 
opcionales e itinerarios formativos.  

× Desde el inicio del curso, se animará a los padres y madres, especialmente 
del alumnado de la ESO y Bachillerato, a que participen activamente en el 
proceso educativo de sus hijos/as, manteniéndose habitualmente en 
comunicación con el tutor o tutora y con el departamento cuando se requiera. 

× Tomando como referencia los resultados académicos e informes tutoriales 
del curso pasado, los informes psicopedagógicos en su caso, los resultados 
de la evaluación inicial y los criterios establecidos por el IES, este año se han 
organizado en los grupos de la ESO las siguientes medidas: 

× Desdoble del grupo de 1º de la ESO en todas las materias excepto 
Ed. Plástica. Dado que se trataba de un grupo muy numeroso y con 
una elevada ratio de alumnado con NEE y otros problemas 
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significativos, se ha optado por formar dos grupos A y B, con carácter 
estable a lo largo del curso. En reunión del equipo docente previa al 
inicio de las clases y tomando como referencia toda la información 
disponible sobre el alumnado, se procedió a distribuirlos en dos 
grupos, tratando de equilibrar en lo posible la composición de los 
mismos.  

× Apoyo dentro del aula en Lengua de 1º de ESO (una sesión 
semanal en cada grupo) y en Lengua de 4º ESO (tres sesiones 
semanales) por parte de la logopeda, para la atención del alumnado 
con NEE y de otros alumnos/as que requieran una atención más 
personalizada. Eventualmente estos apoyos podrán realizarse fuera 
del aula si se considera más conveniente para el alumnado. 

× Apoyo dentro del aula en 1º ESO B por parte de la profesora de PT 
para facilitar la integración social del alumno con NEE por trastorno 
grave de conducta (tres sesiones semanales, en horario de Lengua, 
Matemáticas, y Biología y Geología). 

× Apoyos fuera del aula en Matemáticas de 1º de ESO, impartidos por 
un profesor de ese departamento (una sesión semanal en cada grupo).  

× Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia de 2º de ESO por 
parte del profesor del Ámbito Lingüístico y Social (todo el horario). 

× Agrupamientos flexibles en Matemáticas de 2º ESO, impartidos por 
el profesor del Ámbito Científico y Matemático (todo el horario). 

× Agrupamientos flexibles en Lengua de 2º y de 4º ESO, por parte del 
profesor del Ámbito Lingüístico y Social (todo el horario). 

× Apoyo dentro del aula en Geografía e Historia de 3º de ESO por 
parte de la profesora de PT (dos sesiones semanales). 

× Apoyo dentro del aula en Tecnología (optativa) y Ed. Plástica de 
1º de ESO, y en Tecnología de 2º, 3º y 4º de ESO, opciones 
académica y aplicada, por parte del profesor del Ámbito Práctico 
(todo el horario).  

× Apoyo a las tutorías de 1º y 4º de ESO por parte de la profesora de 
PT y de los profesores de los ámbitos CM y LS. 

× Con carácter general y salvo en el caso del alumnado con NEE, que podrán 
tener ACI significativa en las materias que lo requieran, el resto del alumnado 
que participa de estas medidas cursará el currículo ordinario con o sin 
modificaciones no significativas, especificadas en las respectivas 
programaciones de los departamentos docentes. En los casos de 
agrupamientos flexibles se procurará, siempre que sea posible, que estas 
modificaciones no afecten a la temporalización, con el fin de que los alumnos 
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y alumnas puedan pasar de un grupo a otro, si procede, en función de las 
necesidades académicas, personales o sociales detectadas en distintos 
momentos del curso.  

× Estas decisiones se revisarán en las reuniones de los correspondientes 
departamentos, en los espacios de coordinación con el departamento de 
orientación y en las reuniones de equipos docentes.  

2.3. ALUMNADO CON NEE Y NEAE. 
¶ En estos momentos tenemos en el centro diez alumnos/as con necesidades 

educativas especiales/específicas, distribuidos del siguiente modo: 

 1º ESO A: Un alumno con Informe psicopedagógico de NEAE por déficit de atención.  
   (Está previsto solicitar el alta como alumno con NEE).  
         Una alumna con Dictamen NEE por discapacidad psíquica. 
 1º ESO B:   Un alumno con Dictamen NEE por trastorno grave de conducta. 
         Una alumna con Dictamen NEE por discapacidad psíquica. 
 2º ESO:       Un alumno con Informe psicopedagógico de alta capacidad. 
 3º PMAR:  Una alumna con Dictamen NEE por discapacidad psíquica. 
       Un alumno con Dictamen NEE por trastorno grave de conducta. 
       Una alumna con Informe psicopedagógico de NEAE por limitaciones cognitivas. 
 4º ESO:     Un alumno con Dictamen NEE por un trastorno del espectro autista (TEA).  
 1º BHCS:  Un alumno con Dictamen NEE por un trastorno del espectro autista (TEA).  

¶ Las dos alumnas de 1º ESO con NEE por discapacidad psíquica 
dispondrán de apoyos dentro/fuera del aula por parte de la profesora de PT y 
de AL, así como ACI significativas en las materias en que sea necesario. 
Debido a sus problemáticas sociofamiliares, mantenemos una coordinación 
con los Servicios Sociales y Cruz Roja. 

¶ El alumno de 1º de ESO A con NEAE por déficit de atención aprovechará 
las medidas de atención a la diversidad adoptadas en su grupo y dispondrá 
de apoyos fuera del aula por parte de la profesora de PT. Tenemos previsto 
solicitar el alta como alumno con NEE para poder realizar las ACI 
significativas que necesita.  

¶ El alumno de 1º ESO B con Dictamen de NEE por trastorno grave de 
conducta, además de las medidas generales expuestas en el apartado 
anterior, dispondrá de una sesión individual semanal con la profesora de PT 
para el aprendizaje de habilidades básicas de desarrollo emocional y social, y 
tendrá un seguimiento muy personalizado por parte del equipo docente, 
tutoras, jefatura de estudios y orientación. Se han proporcionado al 
profesorado unas pautas de actuación, tanto para el día a día como en 
momentos de crisis. Coordinación con Servicios Sociales y Salud Mental 
Infantil. No se descarta la necesidad de ACI significativa en alguna materia. 

¶ El alumno de 2º ESO con informe psicopedagógico de alta capacidad 
será atendido, en principio, con los recursos ordinarios del sistema, ya que el 
pasado curso no fueron necesarias medidas especiales de ampliación o 
enriquecimiento curricular. Seguiremos trabajando su desarrollo e integración 
emocional y social desde las tutorías. 
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¶ La alumna y el alumno de 3º PMAR con Dictamen de NEE por 
discapacidad psíquica y trastorno de conducta respectivamente, 
además de aprovechar las adaptaciones propias del programa, podrán 
disponer de ACI significativas en algunas materias o ámbitos y apoyos fuera 
del aula por parte de la profesora de PT si se estima necesario.  

¶ La alumna de 3º PMAR con informe de NEAE, será atendida con las 
adaptaciones propias del programa.  

¶ El alumno de 4º de ESO con Dictamen de NEE por un trastorno del 
espectro autista (TEA), dispondrá de apoyos dentro del aula por parte de la 
logopeda en tres sesiones semanales de Lengua. En momentos puntuales 
podrá tener alguna sesión individual de logopedia fuera del aula en ese 
mismo horario. Con carácter general, cursará el currículum ordinario con 
adaptaciones de acceso en las materias que lo precisen, incluido el uso de 
ordenador para la realización de exámenes o tareas cuando se considere 
conveniente. 

¶ En cuanto al alumno de 1º BHCS con Dictamen de NEE asociadas a un 
trastorno del espectro autista (TEA), dado que en Bachillerato no se 
contempla la posible aplicación de ACI significativas, PT y otros recursos 
propios de las etapas obligatorias, se han proporcionado algunas pautas al 
profesorado para facilitar el trabajo con él. Desde tutoría, orientación y 
jefatura de estudios estamos muy pendientes de su adaptación al centro. 

¶ El seguimiento sistemático de los progresos de todos estos alumnos y 
alumnas, así como la revisión de sus adaptaciones y de las decisiones de 
permanencia en el aula ordinaria / salida al aula de apoyo, se realizará en las 
reuniones del departamento de orientación y reuniones de equipos docentes.  

¶ Además de todo lo expuesto, el departamento de orientación estará a 
disposición del profesorado siempre que se requiera.  

2.4. PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. 

¶ Este curso contamos con un grupo de 7 alumnos/as de 3º PMAR, con unos 
perfiles muy heterogéneos.  

¶ Aunque una alumna y un alumno de este grupo tienen Dictamen de NEE, por 
ahora no parecen requerir apoyos por parte de la profesora de PT ni ACI 
significativas. En las reuniones semanales del departamento de orientación 
se llevará a cabo el seguimiento de su evolución y la revisión de las medidas 
educativas. 

2.5. ALUMNADO CON PROBLEMAS DE ASISTENCIA Y CONVIVENCIA.  

¶ En las reuniones semanales de la orientadora con tutores/as y con jefatura de 
estudios, el departamento seguirá haciendo un seguimiento sistemático de 
los problemas de asistencia y convivencia detectados, colaborando en la 
difusión de las normas y aplicación de los procedimientos establecidos e 
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interviniendo directamente cuando se estime conveniente. 

¶ En los casos más graves de absentismo (menores de 16 años) 
mantendremos los protocolos de coordinación con los Servicios Sociales y 
Policía Local establecidos dentro del Plan Municipal de Absentismo.  

¶ Un alumno de etnia gitana que repite 1º de ESO (grupo A) está faltando a 
clase con mucha frecuencia. Se están aplicando las medidas previstas en el 
RRI, en coordinación con los Servicios Sociales y la asociación TRAMA. 

¶ Una alumna que repite 3º de ESO presenta desde cursos anteriores un 
gravísimo problema de absentismo, resistente a todas las medidas del centro 
y a la intervención de los Servicios Sociales. Dado que en pocos días 
cumplirá los 16 años es muy probable que no vuelva al instituto.  

¶ Una alumna de 4º de ESO de etnia gitana también ha presentado problemas 
de absentismo en cursos anteriores, especialmente desde el momento en 
que cumplió los 16 años el curso pasado. Ya que su asistencia es bastante 
irregular, se está aplicando el protocolo de absentismo del centro. 

¶ Otro alumno de nueva incorporación y mayor de 16 años se matriculó en 4º 
ESO (APLI), pero no se ha personado en el centro ni responde al teléfono. 

¶ En cuanto a los problemas de comportamiento, se seguirán también los 
protocolos establecidos en el Plan de Convivencia.  

¶ Aparte de los conflictos e incidentes que vienen siendo habituales en estas 
etapas, en este momento hay dos alumnos nuevos en el instituto que ya han 
protagonizado algunos episodios de cierta gravedad. Se trata de los dos 
alumnos de 1º ESO B y 1º BHCS con Dictamen de NEE por trastorno grave 
de conducta y trastorno del espectro autista respectivamente. En ambos 
casos hemos proporcionado algunas pautas al profesorado y nos 
proponemos trabajar, tanto individualmente con ellos como a nivel grupal 
desde las tutorías, la adquisición y manejo de técnicas de relajación, 
autocontrol emocional, resolución de conflictos, etc. 

 

2.6. ALUMNADO DE ORIGEN EXTRANJERO Y MINORÍAS ÉTNICAS. 

¶ Si bien este curso sigue habiendo algunos alumnos/as de origen extranjero 
en las distintas etapas, por el momento no se detectan dificultades en el uso 
de nuestra lengua, no requiriendo, por tanto, ningún tipo de medidas 
específicas al respecto. 

¶ Por otra parte, los alumnos/as de etnia gitana matriculados/as actualmente en 
nuestro centro en general parecen bien integrados/as en sus respectivos 
grupos y en el instituto, por lo que no requieren medidas específicas 
asociadas a esa condición, salvo por los casos mencionados de faltas de 
asistencia en que ya estamos interviniendo.  
 

2.7. SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON PENDIENTES Y REPETIDORES. 

¶ Los departamentos docentes elaborarán y llevarán a cabo los planes de 
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refuerzo y recuperación para los alumnos y alumnas que han promocionado 
sin haber superado alguna materia y para el alumnado que repite. El 
profesorado podrá consultar en el programa SAUCE quiénes son los alumnos 
y alumnas que requieren estas medidas.  

¶ Con carácter general, el seguimiento de las medidas adoptadas con estos 
alumnos/as se llevará a cabo en las reuniones de los departamentos y en las 
reuniones de los equipos docentes. 

¶ Este curso mantendremos la figura de la tutora de pendientes y repetidores, 
quien realizará un seguimiento más personalizado de este alumnado, 
apoyando y coordinando la labor de los respectivos tutores/as de los grupos y 
de los departamentos.  
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3. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA. 

3.1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO GENERAL de la orientación para el desarrollo de la carrera es 
facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes 
que le permitan el desarrollo de las competencias necesarias para hacer frente a los 
problemas que se le presenten. 

 Se trata de ayudar a los alumnos y alumnas a conocerse a sí mismos, sus 
posibilidades y limitaciones, a conocer la oferta educativa y laboral, y a desarrollar 
habilidades para la toma de decisiones, a fin de que vayan construyendo consciente 
y responsablemente su propio itinerario formativo, laboral e incluso vital. 

 

3.2. TODAS LAS ETAPAS Y NIVELES. 

¶ Con carácter general y sin perjuicio de los objetivos de orientación que cada 
profesor/a decida desarrollar en relación con su materia (vinculaciones de la 
misma con opciones académicas y profesionales, por ejemplo), en la ESO y 
en Bachillerato la mayoría de las actuaciones sistemáticas de orientación se 
inscribirán dentro del Programa DE ACCIÓN TUTORIAL, quedando a cargo 
de los tutores, en estrecha colaboración con el departamento de orientación y 
jefatura de estudios (dos de los jefes de estudios pertenecen al departamento 
de FOL). El seguimiento se llevará a cabo principalmente en las reuniones de 
la orientadora con jefatura de estudios y con los tutores, y en las reuniones 
de los equipos docentes. 

¶ En los ciclos de FP, la orientación básicamente queda a cargo de los 
tutores/as y del departamento de FOL, integrada en sus programaciones. La 
coordinación para estas actuaciones se llevará a cabo a través del 
departamento de FOL y la jefatura de estudios adjunta de FP. 

¶ En todo caso, el departamento de orientación estará, en los horarios 
señalados, a disposición del alumnado, profesorado, tutores o familias que lo 
demanden, para una orientación individual o conjunta. 

 

3.3. ALUMNADO DE LA ESO. 

¶ Se aplicará en las tutorías de aula el programa de orientación no sexista 
ROMPIENDO ESQUEMAS, que trabaja con cada nivel los siguientes bloques 
de contenido: 

o Autoconocimiento. 
o Conocimiento del sistema educativo. 
o Conocimiento del mercado laboral. 
o Toma de decisiones. 
o Corresponsabilidad. 
o Centralidad en empleo. 

¶ En 1º, 2º y 3º de ESO se potenciarán los objetivos de autoconocimiento y 
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relación con el entorno mediante la programación de charlas o talleres de 
desarrollo emocional y social inscritos en el Programa de SALUD. 

¶ En 3º y 4º de ESO priorizaremos el desarrollo de habilidades para la toma de 
decisiones, así como la formación para el empleo y la información sobre 
opciones académicas y profesionales: Taller de ORIENTACIÓN LABORAL 
impartido por CRUZ ROJA, visitas a los talleres de los ciclos de FP del 
instituto, coloquios y charlas impartidos por distintos profesionales, centros 
formativos o laborales, y por alumnos/as o exalumnos/as del IES a través del 
Proyecto VÍNCULO (Ver Apartado 4.4 de este documento). 

¶ Intercambio de información con los padres/madres en reuniones individuales 
y/o colectivas, que programaremos conjuntamente el equipo directivo, tutoría 
y orientación en el tercer trimestre.  

¶ A partir de los resultados de la segunda evaluación y a lo largo del tercer 
trimestre, en las reuniones de equipos docentes y reuniones de la orientadora 
con los tutores/as de la ESO, en las tutoría de aula y en entrevistas con las 
familias, se recabará toda la información necesaria para la emisión del 
CONSEJO ORIENTADOR de cada alumno y alumna de la ESO en las 
evaluaciones finales ordinaria y extraordinaria. 

 

3.4. ALUMNADO DE BACHILLERATO. 

¶ En 1º de Bachillerato se aplicará a lo largo de todo el curso el programa de 
toma de decisiones y orientación vocacional ¡ME DECIDO!, que trabaja los 
siguientes bloques de contenido: 

o Autoconocimiento: intereses, aptitudes, personalidad, rendimiento. 
o Organización y contraste de datos. 
o Búsqueda de información. 
o Toma de decisiones. 

¶ También en 1º de Bach. Los alumnos/as asistirán al Taller de 
AUTOEMPLEO que habitualmente imparte VALNALÓN y al Taller de 
ORIENTACIÓN LABORAL que imparte CRUZ ROJA. 

¶ A partir del segundo trimestre en 1º de Bach. y a lo largo de todo el curso en 
2º, potenciaremos progresivamente la información sobre opciones 
académicas y profesionales, tratando de dotar al alumnado de herramientas 
que faciliten la autoorientación y la construcción de su propio itinerario. 

¶ En este contexto y en función de los intereses manifestados por el alumnado, 
programaremos charlas informativas de distintas facultades y otros centros 
formativos, visitas a los ciclos formativos del instituto y charlas o coloquios 
con alumnos/as o exalumnos/as del centro que les cuenten sus experiencias 
a través del Proyecto VÍNCULO (Ver Apartado 4.4 de este documento). 

¶ Visita promovida por el centro, en horario extraescolar, a la Feria de 
Universidades Unitour en el primer trimestre. 

¶ Visita a la Universidad de Oviedo de los grupos de 2º de Bachiller en las 
Jornadas de Puertas Abiertas y Feria Académica de la Universidad de 



P.G.A.2017 2018     F.PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL. 

 

  

54 

 

Oviedo, según calendario propuesto por la propia Universidad.  

¶ Charla de información sobre el acceso a la universidad impartida por el COIE, 
para todos los grupos de 2º Bach. 

¶ Reuniones colectivas con los padres/madres para informarles sobre opciones 
formativas, acceso a la universidad y otros temas de interés, programadas 
por el equipo directivo, tutoría y orientación en el tercer trimestre. 
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4. PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL. 

4.1. OBJETIVO. 

El OBJETIVO GENERAL de la acción tutorial es favorecer la integración personal 
de los alumnos/as y su participación en el grupo y en la vida del instituto, realizar el 
seguimiento personalizado de sus procesos de aprendizaje, y facilitar la toma de 
decisiones sobre su futuro académico y profesional. 
El tutor/a es el encargado de canalizar las comunicaciones entre los alumnos y 
alumnas, el profesorado y las familias, con el fin de garantizar la coherencia 
educativa y que la educación prepare realmente para la vida, no reduciéndose a 
mera instrucción. 

4.2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS. PROGRAMA 
DE TRABAJO Y CALENDARIO DE REUNIONES. 

× Cada grupo de alumnos/as tiene asignado un tutor o tutora, a quien 
corresponden las funciones establecidas en la normativa.  

× En 1º y 4º de la ESO los grupos tienen asignados una cotutora y un cotutor 
respectivamente, pudiendo desarrollarse las sesiones de tutoría en una o dos 
aulas, en función de los requerimientos de la actividad y de los grupos. 

× La organización para este curso es la siguiente: 

GRUPO TUTOR/A AULA/S Nº AL. HORARIO 

1ESO 
Natalia Ruisánchez Redondo 

1, 2 13 (A) + 14 (B) Viernes 4ª 
Gemma García Piloñeta (cotutora) 

2ESO Delfina Rodríguez Fonseca  3 15 Viernes 2ª 

3ESO+PMAR Manolo Carbajo Quirós 4 14+7 Lunes, 4ª 

4ESO 
Berta García González 

4, 5 15 (AC) + 7 (AP) Lunes, 6ª 
Jorge Santoveña Martín (cotutor) 

1BC Mario Sobejano Carrocera 11 21 Viernes 1ª 

1BT Juan Carlos Braña Coto 12 12 
Miércoles, 5ª 

1BHCS Verónica Montero Trabanco 13 21 

2BCT M. Teresa Pérez Alonso 15 22 Miércoles 1ª 

2BHCS Ángeles Polledo Enríquez 16 22 Miércoles 2ª 

TUTORA DE PENDIENTES / REPETIDORES Ángeles Polledo Enríquez 

¶ En la ESO y Bachillerato los grupos disponen de una hora semanal de tutoría 
en su aula de referencia, que se dedicará a tratar distintas cuestiones que 
afectan al grupo, a la promoción del desarrollo personal y social del alumnado 
y a la orientación para el desarrollo de la carrera.  

¶ La orientadora se reunirá semanalmente con jefatura de estudios y con todos 
los tutores y tutoras de la ESO y Bachillerato. En esas reuniones se 
analizarán los problemas de aprendizaje, asistencia y/o convivencia 
detectados, el resultado de las actuaciones desarrolladas hasta el momento, 
y la participación de las familias y otros agentes externos. En función de esos 
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resultados, se podrán proponer nuevas medidas a nivel individual, de aula e 
incluso de centro, con implicación del propio equipo docente, jefatura de 
estudios y/o departamento de orientación, según proceda, y teniendo en 
cuenta la disponibilidad de recursos.  

¶ Se programarán también las actividades a desarrollar en el horario de tutoría 
de aula, con o sin implicación de agentes externos, y se llevará a cabo la 
valoración posterior de dichas actuaciones.  

¶ Con carácter ordinario, dos veces por trimestre se reunirán los equipos 
docentes, según el calendario establecido en la PGA.  

¶ En estas reuniones, además de evaluar y calificar los aprendizajes del 
alumnado cuando proceda, se llevará a cabo un seguimiento sistemático de 
los problemas de asistencia, convivencia, personalidad y aprendizaje, y se 
acordarán las medidas que se estimen más oportunas. Se llevará a cabo 
también la coordinación de las tareas para casa (ESO) y el seguimiento del 
desarrollo de las programaciones didácticas y de las medidas de atención a la 
diversidad. 

¶ Sin perjuicio de lo anterior, siempre que surja alguna circunstancia de 
carácter urgente que lo requiera, referida a un alumno/a concreto o a todo un 
grupo, el equipo directivo podrá convocar una reunión extraordinaria del 
equipo docente de dicho grupo en el horario que se determine (recreo, 
séptima hora...) 

¶ La coordinación entre el profesorado del departamento de orientación y de 
los departamentos docentes para la aplicación de las medidas de atención a 
la diversidad (agrupamientos flexibles, desdobles, apoyos dentro o fuera del 
aula, ACIS, etc.) se llevará a cabo con carácter sistemático en las reuniones 
de equipos docentes, en las horas semanales de coordinación de la 
diversidad, y a lo largo del curso en los espacios en que la disponibilidad 
horaria de los distintos profesores/as lo permita. 

¶ Los tutores y tutoras podrán recoger información sobre un alumno/a concreto 
por parte de todo el profesorado del grupo en cualquier momento del curso, 
utilizando las hojas de recogida de información que expondrán en el tablón de 
tutorías de la sala de profesorado. 

¶ Horarios de coordinación: 

 Reunión del departamento de orientación: Martes, 14:20-15:15 h. 
 Orientadora-jefatura de estudios (FOL): Lunes, 11:35-12:30 h. 
 Orientadora-tutoras 1º y 2º de ESO: Martes, 10:20-11:15 h. 
 Orientadora-tutores de 3º y 4º de ESO: Jueves, 10:20-11:15 h. 
 Orientadora-tutor 1º BT: Lunes, 12:30-13:35 h. 
 Orientadora-tutores 1º BC y 1º BCHS: Martes, 12:30-13:35 h. 
 Orientadora-tutores 2º Bach.: Viernes, 11:35-12:30 h.  
 Coordinación diversidad: Jueves, 11:35-12:30 h. 
 CCP: Lunes, 14:30 h. 
 Claustro: Miércoles, 14:30 h., según calendario. 
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 Equipos docentes: Reuniones según calendario. 
 Resto: Según disponibilidad. 
 
 
 

4.3. COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS PROGRAMACIONES Y 
TAREAS PARA CASA. 

¶ La coordinación para el desarrollo de las programaciones y la coordinación 
de las tareas para casa se llevarán a cabo principalmente en las reuniones de 
los departamentos, en las reuniones de equipos docentes y en los horarios 
de coordinación del profesorado del departamento de orientación con el resto 
del profesorado, según se refleja en el apartado anterior de este documento. 

¶ En las reuniones de evaluación inicial de la ESO, el profesorado 
proporcionará al tutor/a una estimación del tiempo requerido semanalmente 
en sus materias para la realización de tareas en casa. A su vez los tutores/as 
informarán a las familias en las reuniones de acogida. Estas decisiones se 
revisarán con carácter ordinario en las reuniones de equipos docentes y de 
los departamentos, y en cualquier momento en que se detecte que la carga 
para el alumnado está siendo excesiva. 

¶ Con el fin de racionalizar la planificación de fechas de exámenes o pruebas, 
entrega de trabajos etc., todas las aulas de referencia de los grupos disponen 
de un calendario trimestral donde inscribir estas fechas a medida que se van 
fijando. Esto permite a cualquier profesor/a o alumno/a visualizar en cualquier 
momento el planning global y evitar que la carga se amontone excesivamente 
en ciertos momentos del curso. 

¶ En las aulas de 1º ESO y de PMAR se expone además un calendario 
semanal/ mensual, donde un alumno o alumna se encarga a diario de anotar 
las tareas que cada profesor/a pide para casa y que todos deben, también 
diariamente, transcribir a su agenda. 

4.4. ACTUACIONES PARA LA MEJORA DEL CLIMA DE CONVIVENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD. 

¶ Al inicio de curso, los tutores y tutoras informarán al alumnado sobre las 
normas de aula y de centro establecidas en el Plan Integral de Convivencia, y 
sobre el procedimiento para aplicar las correcciones en el caso de conductas 
contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. 

¶ El profesorado pondrá especial atención para detectar aquellos casos en que 
algún alumno/a pueda ser víctima de acoso o de discriminación por razones 
de género, etnia, discapacidad, etc. 

¶ Frente a cualquier situación que perturbe significativamente el clima de 
convivencia de un aula o del centro, habrá una intervención inmediata con el 
alumnado implicado por parte del tutor/a, equipo directivo y/o departamento 
de orientación, buscando la colaboración de las familias cuando proceda.  

¶ En la ESO y Bachillerato el seguimiento sistemático de todos los problemas 
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de convivencia detectados se llevará a cabo en las reuniones semanales de 
la orientadora con jefatura de estudios y con los tutores, y en las reuniones 
de equipos docentes. 

¶ A título preventivo, en las primeras sesiones de tutoría de aula se llevarán a 
cabo distintas dinámicas y actividades de acogida, promoviendo el 
conocimiento y cohesión del alumnado de cada grupo, especialmente en 1º 
de ESO y 1º de Bachillerato donde la mayoría de los alumnos/as son nuevos 
en el centro. 

¶ Este curso por primera vez y también con carácter preventivo, en el marco 
del Plan Director, en el primer trimestre la Policía Nacional impartirá unas 
charlas sobre delitos de odio en los grupos de 1º y 4º de ESO y 1º de 
Bachillerato. 

¶ Desde las tutorías se promoverá la máxima participación del alumnado, 
profesorado y familias, si procede, en todos los programas, proyectos e 
iniciativas del centro que tienden a fomentar un clima de convivencia positivo, 
basado en el respeto y la colaboración: Plan de Convivencia, Programa de 
SALUD, Coro LA QUINTANA, Proyecto VÍNCULO, Jornadas Culturales, y 
todo el catálogo de actividades complementarias y extraescolares 
recogidas en la PGA. 

¶ En este sentido y con el fin de mejorar dicho clima de convivencia y la 
participación de todos los sectores de la comunidad educativa, en el marco 
del Proyecto VÍNCULO, mantendremos las siguientes actuaciones: 
¶ Charlas de exalumnos/as del instituto que actualmente cursan estudios 

universitarios al alumnado de Bachillerato.  
¶ Visitas del alumnado de 4º de ESO y algunos grupos de Bachillerato a 

los talleres de ciclos formativos de grado medio y superior, tendiendo 
puentes entre las distintas etapas educativas de nuestro instituto. 

¶ Charlas al alumnado de la ESO impartidas por personas de su entorno 
(alumnos o exalumnos/as del centro, familiares, personal laboral del 
instituto...) que, a través de su experiencia personal, muestren a 
nuestro alumnado las correlaciones entre una buena formación y un 
nivel de inserción laboral y social aceptable, o viceversa. 

¶ A lo largo de todo el curso se promoverá la colaboración con las familias, 
tanto en reuniones colectivas (ESO y Bachillerato) con asistencia del tutor/a, 
orientadora y equipo directivo si procede, como en entrevistas individuales  
para el intercambio de información sobre el proceso de aprendizaje de sus 
hijos e hijas, para la detección e intervención en caso de posibles problemas 
de asistencia y convivencia, y para informar sobre opciones académicas y 
profesionales, aspectos de salud u otros temas que puedan resultar de 
interés para ellos. 

¶ Seguiremos promoviendo igualmente la colaboración con instituciones y 
organizaciones externas al centro (ONG, asociaciones, oficinas de 
información juvenil, de consumo, de la mujer, orientación familiar, Policía 
Local y Nacional, Servicios Sociales, de Salud, Protección Civil....) tanto para 
la educación en valores del alumnado en los horarios de tutoría como para la 
prevención e intervención en problemas de asistencia, convivencia, etc. 
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4.5. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE LA ASISTENCIA. 

¶ Al inicio de curso, los tutores y tutoras informarán al alumnado y a sus 
progenitores, en las respectivas reuniones de acogida, sobre las normas de 
asistencia al centro y el procedimiento de justificación de faltas establecido en 
el RRI. 

¶ Ante una ausencia prevista, los padres avisarán al centro telefónicamente a 
primera hora de la mañana. 

¶ En los primeros cuatro días desde su reincorporación al instituto, el alumno/a 
entregará al tutor/a el justificante de faltas firmado por un familiar 
autorizado. 

¶ En caso de tener que ausentarse una vez iniciada la jornada escolar, el 
alumno/a entregará al profesor/a, tutor/a o jefatura de estudios el 
correspondiente permiso de salida del centro, debidamente cumplimentado 
y firmado por un familiar autorizado. Dicho permiso no exime de entregar 
posteriormente el correspondiente justificante de la falta. 

¶ En determinados casos, a criterio del tutor o jefatura de estudios, se 
comunicará a las familias en el mismo día, telefónicamente, mediante 
mensaje de texto, plataforma TokApp School, etc., algunas faltas de 
asistencia. 

¶ Habrá un seguimiento semanal de los casos de absentismo en las reuniones 
de la orientadora con los tutores y con jefatura de estudios, y mensual en las 
reuniones de los equipos docentes. 

¶ Las faltas reiteradas de asistencia a clase sin justificar serán sancionadas 
como conducta contraria a la convivencia del centro, y será comunicado 
por escrito a la familia. Si el alumno/a acumula tres comunicaciones de las 
anteriores, incurrirá en una conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia del centro, que será sancionada con las medidas oportunas. 

¶ Si un alumno/a se encuentra en edad de escolarización obligatoria y los 
padres no responden a las demandas del centro, se solicitará la intervención 
de los Servicios Sociales o Policía Local, si procede, siguiendo el protocolo 
establecido en el Plan Municipal de Absentismo. 

¶ Por otra parte, el profesorado comunicará a sus alumnos/as el número de 
faltas, justificadas o no, que previsiblemente le va a impedir aplicar el 
procedimiento de evaluación continua en su materia, así como el sistema 
alternativo de evaluación que se aplicará en esos casos. Dicha información 
debe estar recogida en las programaciones docentes. 

4.6. LÍNEAS DE ACTUACIÓN PRIORITARIAS EN CADA ETAPA. 

4.6.1. ALUMNADO DE LA ESO: 

¶ Al inicio de curso se desarrollarán en 1º de ESO algunas actividades para la 
acogida del alumnado, tratando de favorecer su integración dentro del grupo 
y su adaptación a la vida del instituto. Se pondrá un énfasis especial en la 
difusión y aplicación de las normas del centro, buscando cierta continuidad 
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con el tipo de disciplina al que están habituados en los colegios de 
procedencia.   

¶ En el primer trimestre se analizarán en la tutoría de aula de todos los grupos 
las normas de asistencia y convivencia del centro, con base en el Plan 
Integral de Convivencia y el RRI.  

¶ En el primer trimestre, se desarrollarán con todos los grupos de la ESO y 1º 
de Bachillerato las charlas impartidas por la Policía Nacional en el marco del 
Plan Director para la mejora de la convivencia en los centros escolares, 
sobre violencia de género, alcohol y drogas, tecnoadicciones, delitos de 
odioé. En este marco est§ proyectada la asistencia de 1º de ESO en la 
Plaza de Toros de Gijón a una Exhibición de Unidades Policiales, con 
fecha aún por determinar. 

¶ Todos los grupos de la ESO participarán en el segundo trimestre en un Taller 
de Educación Vial, impartido por la Policía Local. Para la fase práctica, los 
alumnos/as de 1º, 2º y 3º de la ESO visitarán el Parque de Educación Vial de 
la Felguera también en el segundo trimestre.  

¶ A lo largo de todo el curso se integrarán en las tutorías de aula algunas 
actividades del Programa de SALUD del instituto: revisión bucodental del 
alumnado de 1º de ESO, desayuno saludable, etiquetado nutricional, RCP, 
taller de primeros auxilios, charlas de la asociación de lesionados medulares 
(AESLEME), de Alcohólicos Anónimos, talleres de desarrollo emocional, 
educaci·n afectiva y sexual, cuidado medioambiental (COGERSA) é....  

¶ También a lo largo del curso, en el marco del Programa de ORIENTACIÓN 
PARA LA CARRERA, desarrollaremos en todos los grupos el programa de 
orientación no sexista ROMPIENDO ESQUEMAS.  

¶ Todos los grupos realizarán en el primer trimestre una visita guiada a la 
Biblioteca del centro en horario de tutoría de aula, con el fin de potenciar el 
Plan Lector. 

¶ Se dedicarán también algunas sesiones a lo largo del curso a la adquisición 
de hábitos de trabajo y aprendizaje de técnicas de estudio. 

¶ Charlas impartidas por personas de su entorno próximo (alumnos o ex-
alumnos/as, personal laboral del instituto, familiares,...) sobre cuestiones de 
interés para la vida o para su orientación vocacional, enmarcadas en el 
Proyecto VÍNCULO. 

¶ En 1º y 2º de la ESO, previa autorización de las familias, se prevé realizar 
alguna salida de conocimiento del entorno (Ciaño) en la hora de tutoría, 
en función del comportamiento del grupo y siempre que el clima lo permita. 

¶ En líneas generales seguiremos abiertos a la oferta de la comunidad 
educativa y del entorno amplio (ONG, asociaciones, instituciones...) para la 
promoción entre todo el alumnado de la educación en valores y la 
orientación, y para el tratamiento individual o grupal de determinados 
problemas de asistencia, convivencia, etc.   

4.6.2. ALUMNADO DE BACHILLERATO. 

¶ En el primer trimestre, dado que en 1º de Bachillerato se incorpora 
habitualmente un elevado porcentaje de alumnos/as nuevos al instituto, se 
desarrollarán en tutoría de aula algunas dinámicas que faciliten el 
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conocimiento y cohesión del grupo, además de la información y debate sobre 
las normas de asistencia y de convivencia, tomando como referencia el Plan 
Integral de Convivencia.  

¶ Se integrarán en la tutoría de aula a lo largo del curso algunas actividades del 
Programa de SALUD del instituto, incluyendo la visita de 1º de Bach. al 
Centro de Orientación Familiar de la zona en el primer trimestre, Taller de 
primeros auxilios impartido por Protección Civil, Taller de RCP, prevención de 
drogodependencias (CRUZ ROJA), charla sobre delitos de odio (Plan 
DIRECTOR), Taller de dependencia emocional, promoción de voluntariado, 
cuidado medioambiental, etc.  

¶ Aparte de los contenidos mencionados de educación en valores, la tutoría de 
aula de Bachillerato se dedicará fundamentalmente a la adquisición y 
desarrollo de hábitos y técnicas de estudio y a la orientación para el 
desarrollo de la carrera. 

¶ A lo largo de todo el curso, en la tutoría de aula de todos los grupos se 
proporcionará a los alumnos y alumnas información exhaustiva sobre 
opciones e itinerarios, promoviendo la autoorientación o construcción del 
propio itinerario. 

¶ En 1º de Bachillerato se aplicará el programa de autoorientación y toma de 
decisiones ¡ME DECIDO! y asistirán al Taller de empresarios impartido por 
VALNALÓN. 

¶ En 2º de Bachillerato programaremos, como viene siendo habitual, las visitas 
a la Universidad en las Jornadas de puertas abiertas y Feria Académica 
de la Universidad de Oviedo, charla de orientación universitaria del COIE, 
charlas de presentación de distintas facultades o universidades, visitas a los 
talleres de los ciclos formativos del instituto, charlas de ex-alumnos que 
cursan estudios universitarios (Proyecto VÍNCULO), etc. 

4.6.3. ALUMNOS/AS DE CICLOS FORMATIVOS. 

¶ Dado que no existe un horario de tutoría en el aula para ellos, se mantendrá 
la dinámica que se ha venido desarrollando hasta ahora: atención 
individualizada a los alumnos/as y a las familias por parte de los tutores/as, 
equipo directivo y departamento de orientación, para el seguimiento del 
proceso educativo de los primeros, incluyendo la intervención en posibles 
problemas de asistencia y convivencia. 

¶ Las actuaciones globales relacionadas con la orientación para el desarrollo 
de la carrera se integran fundamentalmente en tutoría y en los módulos de 
FOL. Dado que dos de los jefes de estudios son profesores de este 
departamento, en las reuniones semanales de la orientadora con jefatura de 
estudios se coordinarán también las actuaciones de orientación pertinentes. 

¶ En los ciclos de horario vespertino la comunicación vendrá canalizada 
mediante la coordinación entre la orientadora y la jefa de estudios adjunta en 
los horarios que comparten en el centro. 

¶ Como viene siendo habitual, en el primer trimestre los primeros cursos de 
cada ciclo asistirán al Taller de Emprendedores impartido por VALNALÓN, 
en horario de FOL. 
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¶ Se facilitará la asistencia del alumnado de ciclos formativos de grado superior 
interesado en cursar estudios universitarios a la charla de orientación 
impartida por el COIE. 

¶ Se programarán visitas del alumnado de 4º ESO y Bachillerato a los talleres 
de los ciclos formativos del instituto, inscritas en el Proyecto VÍNCULO. 

¶ Se programarán también algunas actividades dentro del Programa de 
SALUD que impliquen directamente al alumnado de los ciclos, como la 
revisión bucodental a los alumnos y alumnas de 1º de ESO por el alumnado 
del ciclo de Higiene. 

¶ Asesoramiento por parte del departamento a tutores, profesores, alumnado o 
familias, a demanda suya, sobre cualquier asunto de nuestra competencia. 

4.7. CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE TUTORÍA. 

¶ La propuesta de tutoría en el aula que incluimos a continuación es una 
referencia con carácter flexible, ya que entendemos que cada tutor/a y cada 
grupo tienen su propia idiosincrasia y, por tanto, las prioridades pueden ser 
muy distintas en cada caso y en cada momento. Creemos que la tutoría, en 
estas condiciones, debe adaptarse a las características del grupo y no a la 
inversa. 

Se elaborará un calendario con las actividades que impliquen salida del alumnado 
fuera del centro y/o participación de monitores o ponentes externos. Dicho 
calendario se irá actualizando a lo largo de todo el curso, a medida que se vayan 
programando las distintas actividades, y estará disponible para su consulta en todo 
momento en los tablones de ORIENTACIÓN y de ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES de la sala de profesorado. Se 
adjuntan en ANEXO las actividades ya programadas en este momento.  
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ACTIVIDADES COLECTIVAS DE TUTORÍA. CURSO 2017/18. 

(Las fechas pueden sufrir alguna modificación) 

1º Y 2º DE ESO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia 
en el centro.  
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Salida de conocimiento del entorno. 
-Plan Director: tecnoadicciones y delitos de 
odio. 
-Educación emocional y social. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Visita a la Biblioteca. 
-Programa de SALUD. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 

-Miércoles, 24-10-17. Ev. 
inicial. 
 
-Miércoles, 20-12-17. Junta de 
primera evaluación. 

-Lunes, 09-10-17. 
Acogida a familias 1º 
ESO. 

-Jueves, 09-11-17. 
Acogida a familias 2º 
ESO. 
 
-Viernes, 22-12-17. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Taller de educación emocional. 
-Educación medioambiental (COGERSA). 
-Programa de SALUD. 
-Técnicas de estudio. 
-Salida de conocimiento del entorno. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Taller de Ed. Vial. 
-Salida al Parque de Ed. Vial. 
-Violencia de género. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 

-Miércoles, 21-02-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Lunes, 26-03-18. Junta de 
segunda evaluación. 

-Miércoles, 28-03-18. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Técnicas de estudio. 
-Salida de conocimiento del entorno. 
-Programa de SALUD. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS.  
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

-Miércoles, 16-05-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Miércoles, 20-06-18. Junta de 
evaluación final. 

-Lunes, 25-06-18. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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3º DE ESO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia 
en el centro.  
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Plan Director: violencia de género.  
-Taller de Ed. Vial. 
-Visita a la Biblioteca. 
-Charla lesionados medulares (AESLEME) 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Programa de SALUD. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 24-10-17. Ev. inicial. 
 
-Miércoles, 20-12-17. Junta de 
primera evaluación. 

-Jueves, 09-11-17. 
Acogida a familias. 
 
-Viernes, 22-12-17. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Taller de educación emocional. 
-Taller de Ed. afectiva y sexual. 
-Programa de SALUD: RCP. 
-Técnicas de estudio. 
-Taller de Ed. Vial. 
-Salida al Parque de Ed. Vial. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 21-02-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Lunes, 26-03-18. Junta de 
segunda evaluación. 

-Miércoles, 28-03-18. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Técnicas de estudio. 
-Programa de SALUD. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS.  
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Miércoles, 16-05-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Miércoles, 20-06-18. Junta de 
evaluación final. 

-Lunes, 25-06-18. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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4º DE ESO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y 
convivencia.  
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Plan Director: delitos de odio. 
-Visita a la Biblioteca. 
-Programa de SALUD. 
-Orientación laboral (CRUZ ROJA). 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 24-10-17. Ev. 
inicial. 
 
-Miércoles, 20-12-17. Junta de 
primera evaluación. 

-Jueves, 09-11-17. 
Acogida a familias. 
 
-Viernes, 22-12-17. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Taller de educación emocional. 
-Taller de Ed. afectiva y sexual. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS. 
-Programa de SALUD. 
-Taller de Ed. Vial. 
-Técnicas de estudio. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Visitas a los talleres de ciclos formativos 
del instituto. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 21-02-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Lunes, 26-03-18. Junta de 
segunda evaluación. 

-Miércoles, 28-03-18. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Salida al Parque de Ed. Vial (BICI 
AMABLE). 
-Técnicas de estudio. 
-Plan Director para la mejora de la 
convivencia. 
-Programa de SALUD. 
-ROMPIENDO ESQUEMAS.  
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Miércoles, 16-05-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Miércoles, 20-06-18. Junta de 
evaluación final. 

-Lunes, 25-06-18. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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1º BACHILLERATO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia  en 
el centro.  
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Charla trasplantes de órganos. 
-Salida al Centro de Orientación Familiar. 
-Plan Director: delitos de odio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Programa de SALUD. 
-Orientación laboral (CRUZ ROJA). 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 08-11-17. Ev. 
inicial. 
 
-Jueves, 21-12-17. Junta 
de primera evaluación. 

-Jueves, 09, 08-11-
17. Acogida a 
familias. 
 
-Viernes, 22-12-17. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Prevención de drogodependencias. 
-Taller de solidaridad. Promoción voluntariado. 
-Programa de SALUD: RCP. 
-Taller de emprendedores (VALNALÓN). 
-Programa ¡ME DECÍDO! 
-Técnicas de estudio. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Visitas a los talleres de ciclos formativos del 
instituto. 
-Orientación universitaria. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Jueves, 22-02-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Martes, 27-03-18. Junta de 
segunda evaluación. 

-Miércoles, 28-03-18. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 T
R

IM
E

S
T

R
E

 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Organización del final de curso.  
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Técnicas de estudio. 
-Programa de SALUD. 
-Programa ¡ME DECÍDO! 
-Tiempo de ocio. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

 

-Jueves, 07-05-18. Reunión 
de equipos docentes. 
 
-Jueves, 21-06-18. Junta 
de evaluación final. 

-Lunes, 25-06-18. 
Entrega de notas 
evaluación final. 
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2º BACHILLERATO 

 TUTORÍA DE AULA EQUIPOS DOCENTES FAMILIAS 

P
R

IM
E

R
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Acogida de alumnos/as.  
-Normas generales de asistencia y convivencia  en 
el centro.  
-Cuestionario inicial.  
-Dinámicas de grupo. 
-Organización del tiempo de estudio. 
-Elección de delegados. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Técnicas de estudio. 
-Orientación para el desarrollo de la carrera. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 1ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
 

-Miércoles, 22-11-17. 
Junta de la primera 
evaluación. 

-Jueves, 09-11-17. 
Acogida a familias. 
 
-Jueves, 23-11-17. 
Entrega de notas 1ª 
evaluación. 

S
E

G
U

N
D

O
 T

R
IM

E
S

T
R

E
 

 
-Organización del segundo trimestre.  
-Técnicas de estudio. 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Seguimiento de la asistencia y convivencia. 
-Programa de SALUD. 
-Proyecto VÍNCULO. 
-Orientación universitaria: charlas de las 
facultades. 
-Visitas a los talleres de ciclos formativos del 
instituto. 
-Jornadas de puertas abiertas de la Universidad. 
-Feria Académica de la Universidad 
-Charla del COIE. 
-Autoevaluación de alumnos/as. 2ª evaluación. 
-Evaluación de la tutoría. 
-Organización del tercer trimestre.  
 

-Lunes, 22-01-18. 
Reunión de equipos 
docentes. 
 
-Miércoles, 07-02-18. 
Junta de la segunda 
evaluación.  

- Jueves, 08-02-18. 
Entrega de notas 2ª 
evaluación. 

T
E

R
C

E
R

 

T
R

IM
. 

 
-Reflexión sobre la marcha del curso. 
-Técnicas de estudio. 
-Preparación EBAU. 
-Autoevaluación del curso. 
-Evaluación de los programas y de la tutoría. 

-Miércoles, 25-04-18. 
Reunión de equipos 
docents. 
-Jueves, 10-05-18. 
Junta evaluación final. 

- Viernes, 11-05-17. 
Entrega de notas 
evaluación final. 

  

  Ciaño, a 18 de octubre de 2017. 

La orientadora, 

Fdo.: Ana M. Gutiérrez Francés. 
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ANEXO: ACTIVIDADES DE TUTORÍA Y OTROS PROYECTOS DEL CENTRO. CURSO 2017/18.   (Última revisión 17-10-17)   
(Algunas fechas pueden sufrir modificaciones)  Clave de color: 1º ESO. 2º ESO. 3º ESO. 4º ESO. 1º Bach. 2º Bach. Ciclos. 

 DÍA HORA GRUPO ACTIVIDAD AULA/RECURSOS PROF. AFECTADOS/AS ORGANIZA 

N
O

V
IE

M
B

R
E

 

Miércoles, 8 

5ª: MATEM, LATÍN** 

1BHCS 
Salida al Centro de 

Orientación Familiar** 

Centro Or. Familiar 

(Sama de Langreo) 
Patricia, Montse, Verónica* ORIENTACIÓN FAMILIAR (1) 

6ª: TUTORÍA** 

Viernes, 10 

1ª: ED. FÍSICA** 

1BC 
Salida al Centro de 

Orientación Familiar** 

Centro Or. Familiar 

(Sama de Langreo) 
Mario*, Marian ORIENTACIÓN FAMILIAR (1) 

2ª: INGLÉS** 

Lunes, 13 

4ª: TUTORÍA 3ESO+PMAR Violencia de género Biblioteca Manolo* POLICÍA NACIONAL (2) 

6ª: TUTORÍA 4ESO Delitos de odio Biblioteca Berta*, Jorge* POLICÍA NACIONAL (2) 

Miércoles, 15 

5ª: FILOSOFÍA** 

1BT 
Salida al Centro de 

Orientación Familiar** 

Centro Or. Familiar 

(Sama de Langreo) 
Tomás, Juan B.* ORIENTACIÓN FAMILIAR (1) 

6ª: TUTORÍA** 

Viernes, 17 

2ª: TUTORÍA 2ESO Tecnoadicciones Biblioteca Delfina* POLICÍA NACIONAL (2) 

4ª: TUTORÍA 1ESO Delitos de odio Biblioteca Natalia* POLICÍA NACIONAL (2) 

Miércoles, 29 6ª: TUTORÍA 1BT+1BHCS Delitos de odio Biblioteca Juan B.*, Verónica POLICÍA NACIONAL (2) 

DIC Viernes, 1 1ª: TUTORÍA 1BC Delitos de odio Biblioteca Mario* POLICÍA NACIONAL (2) 

E
N

E
R

O
 

Lunes, 8 

4ª: TUTORÍA 

3ESO+PMAR Ed. afectivo sexual Aula 4 
Manolo*, Olga, Tristán*, 

Marian 
CRUZ ROJA (3) 

5ª: MATEMÁT, INGLÉS 

5ª: ED. FÍSICA 

4ESO Ed. afectivo sexual Aula 5 Berta*, Tristán, Mario CRUZ ROJA (3) 

6ª: TUTORÍA 
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DÍA HORA GRUPO ACTIVIDAD AULA/RECURSOS PROF. AFECTADOS/AS ORGANIZA 

Martes, 9 

4ª: ED. FÍSICA 

1BC 
Prevención 

drogodependencias 
Aula 11  Mario*, Tomás CRUZ ROJA (3) 

5ª: FILOSOFÍA 

Miércoles, 10 

5ª: FILOSOFÍA 

1BT 
Prevención 

drogodependencias 
Biblioteca Juan B.*, Tomás CRUZ ROJA (3) 

6ª: TUTORÍA 

E
N

E
R

O
 

Miércoles, 10 

5ª: MATEMÁT, LATÍN 

1BHCS 
Prevención 

drogodependencias 
Biblioteca Verónica*, Patricia, Montse CRUZ ROJA (3) 

6ª: TUTORÍA 

Lunes, 15 

4ª: TUTORÍA 

3ESO+PMAR Ed. afectivo sexual Aula 4 
Manolo*, Olga, Tristán*, 

Marian 
CRUZ ROJA (3) 

5ª: MATEMÁT, INGLÉS 

5ª: ED. FÍSICA 

4ESO Ed. afectivo sexual Aula 5 Berta*, Tristán, Mario CRUZ ROJA (3) 

6ª: TUTORÍA 

Martes, 16 

4ª: ED. FÍSICA 

1BC 
Prevención 

drogodependencias 
Aula 11  Mario*, Tomás CRUZ ROJA (3) 

5ª: FILOSOFÍA 

Miércoles, 17 

5ª: FILOSOFÍA 

1BT 
Prevención 

drogodependencias 
Biblioteca Juan B.*, Tomás CRUZ ROJA (3) 

6ª: TUTORÍA 

5ª: MATEMÁT, LATÍN 1BHCS Prevención Biblioteca Verónica*, Patricia, Montse CRUZ ROJA (3) 
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6ª: TUTORÍA 

drogodependencias 
 

 

 

 DÍA HORA GRUPO ACTIVIDAD AULA/RECURSOS PROF. AFECTADOS/AS ORGANIZA 

F
E

B
R

E
R

O
  

 

Viernes, 9 

2ª: TUTORÍA 

2ESO 
Salida al Parque de Ed. 

Vial 
Parque Ed. Vial Delfina*, Isa Val POLICÍA LOCAL (4) 

3ª: LENGUA 

4ª: TUTORÍA 

1ESO 
Salida al Parque de Ed. 

Vial 
Parque Ed. Vial Natalia*, Beatriz, Cristina POLICÍA LOCAL (4) 

5ª: LENGUA, MATEM. 

Lunes, 26 

4ª: TUTORÍA 

3ESO+PMAR 
Salida al Parque de Ed. 

Vial 
Parque Ed. Vial 

Manolo*, Olga, Tristán*, 

Marian 
POLICÍA LOCAL (4) 

5ª: MATEMÁT, INGLÉS 

M
A

R
Z

O
 Viernes, 16 

2ª: TUTORÍA 2ESO Charla Ed. Vial Biblioteca Delfina* POLICÍA LOCAL (4) 

4ª: TUTORÍA 1ESO Charla Ed. Vial Biblioteca Natalia* POLICÍA LOCAL (4) 

Lunes, 19 

4ª: TUTORÍA 3ESO+PMAR Charla Ed. Vial Biblioteca Manolo* POLICÍA LOCAL (4) 

6ª: TUTORÍA 4ESO Charla Ed. Vial Biblioteca Berta*, Tristán* POLICÍA LOCAL (4) 

 
 * Prof. acompañantes.            **Fecha sin confirmar
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G.PLAN DE LECTURA Y ESCRITURA DEL CENTRO (PLEI) 

. JUSTIFICACIÓN 
El Plan de Lectura tiene una triple finalidad: fomentar el hábito y el gusto por 
la lectura,  contribuir a mejorar la práctica de la lectoescritura desde la 
coordinación de los procesos de enseñanza del profesorado y la colaboración 
activa de las familias y por último mejorar la  expresión . Aborda, por tanto, 
desde todas las áreas y en todos los niveles de enseñanza, las competencias 
básicas relativas a la lectura, y es necesaria la implicación de toda la 
comunidad educativa en la tarea de despertar el gusto por leer. En nuestro 
caso no se parte de cero, dado que en los últimos años este centro ha ido 
dando prioridad progresivamente a todo lo relacionado con la promoción y 
animación a la lectura entre el alumnado. En el presente curso será el 
Departamento de Lengua Castellana y Literatura quien asuma de manera 
directa la planificación y desarrollo de las actividades que recogen en este Plan 
Lector.  

OBJETIVOS 
 

- En relación con el alumnado:  
· Desarrollar todas las habilidades necesarias para leer habitualmente 
diversos materiales, tanto escolares como no escolares. 

· Utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener 
información de distintas fuentes. 

· Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa. 

· Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como fuente 
de disfrute e información, a la vez que de riqueza personal. 

 

- En relación con el centro docente y el profesorado: 
· Priorizar el desarrollo de estrategias didácticas para facilitar que el 
alumnado alcance el mayor nivel de competencia lectora posible. 

· Fomentar el hábito diario y la afición a la lectura como un bien cultural 
en sí mismo y en tiempos de ocio. 

· Ofrecer recursos alternativos al libro de texto y ampliando las vías de 
acceso a la información y el conocimiento. 

· Dinamizar el uso de la biblioteca así como el blog de la misma para 
difundir las lecturas realizadas al tiempo que se fomenta el uso de las 
nuevas tecnologías de la información.   

 

- En relación con la comunidad educativa: 
· Conseguir configurar una comunidad de lectores con la colaboración de 
las familias. 



P.G.A.2017 2018     G.PLAN DE LECTURA Y ESCRITURA DEL CENTRO. 

 

  

72 

 

 

ACTIVIDADES 
 

Las actividades que se realizarán a lo largo del curso serán las que se 

mencionan en la siguiente tabla y que se detallan a continuación: 

 

ESO 

 

 

BACHILLERATO 

Hora semanal de lectura  

ñLa lectura del mesò 

Propuesta de lecturas voluntarias 

Concurso trimestral de escritura 

Actividad conmemorativa del Día del Libro 

Dinamización del Blog de la Biblioteca (en colaboración con la 

Biblioteca) 

Trípticos informativos sobre efemérides literarias 

Hora semanal de lectura 
La hora semanal de lectura será asumida por un Departamento didáctico 

diferente en cada ocasión, siguiendo la distribución previamente establecida y 

aprobada. Así, la diversidad de contenidos que conlleva la alternancia de las 

diferentes áreas y la variedad temática de los textos queda asegurada. En 

cuanto a los criterios de selección de los textos, el profesorado debe tomar 

conciencia de que no se trata de una clase más, sino que la finalidad de este 

período lectivo es lograr que el alumnado disfrute leyendo y no vea esta 

actividad como una tarea escolar más, sino como una alternativa de ocio.  

ñLa lectura del mesò 
Se trata de una lectura breve y voluntaria distribuida en dos niveles (ESO y 

Bachillerato), en la que el alumnado participante lee los textos previamente 

seleccionados y realiza una sencilla prueba de comprobación de lectura 

durante un recreo. En el transcurso de dicha prueba se sortearán dos premios 

(uno por cada nivel), consistentes ambos en un libro elegido por el ganador o 

ganadora.  
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Propuesta de lecturas voluntarias 
En relación con la actividad anterior, se propondrán lecturas diversas 

relacionadas con los distintos géneros narrativos: misterio, policiacas, ciencia-

ficci·n, hist·ricas, viajes éetc. Además, las profesoras de Lengua Castellana y 

Literatura sugerirán al alumnado diversas obras que les puedan resultar 

interesantes.  

Concurso trimestral de escritura 
Una vez por trimestre se convocará un concurso de escritura con tres premios: 

uno para los participantes de ESO, otro para los de Bachillerato y otro para los 

de Ciclos Formativos. 

Actividad conmemorativa del Día del Libro 
Durante el mes de abril se realizará una actividad (aún por determinar) que 

involucre a todos los niveles educativos con el objeto de conmemorar el Día del 

Libro. 

Dinamización del Blog de la Biblioteca 
A lo largo de todo el curso de distribuirá información sobre los fondos de nueva 

adquisición de la Biblioteca. Con ello se tratará de fomentar el uso del recinto al 

tiempo que se les propondrá que comenten estas ïy/u otras lecturas si así lo 

desean- en el Blog de la Biblioteca. 

Trípticos informativos sobre efemérides literarias 
Como ya se venía haciendo desde el año anterior dentro de las actividades 

propuestas por el equipo de Biblioteca, con motivos de la entrega de premios 

literarios de renombre, aniversarios, defunciones u otros eventos relacionados 

con escritores y escritoras a lo largo del curso, se realizarán trípticos 

informativos y muestras de libros en la biblioteca. Con ello se pretende 

fomentar entre el alumnado el interés por el mundo literario. 

Durante este curso académico estas cinco últimas actividades ser articularán 

del siguiente modo: 

 RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
En cuanto a los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el Plan de 

Lectura, aunque todos los sectores de la comunidad educativa se impliquen en 

las diversas actividades, quienes desde el principio estarán más directamente 

involucradas serán las integrantes del Departamento de Lengua Castellana y 

Literatura y la responsable de la Biblioteca del centro. Asimismo, también 

participarán el profesorado en general a través de la hora de lectura semanal, 
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el Departamento de Orientación y tutores, y el Equipo Directivo. En cuanto a los 

materiales, se utilizará la Biblioteca escolar y copias de los textos.  

EVALUACIÓN 
El seguimiento y evaluación del Plan Lector se considera un elemento esencial 

del propio Plan, dado que permite la valoración del grado de consecución de 

los objetivos propuestos, de las actuaciones que se estén llevando a cabo o 

que hayan sido desarrolladas y de los recursos y medios utilizados, así como la 

realización de propuestas de mejora. Esta evaluación constará de las 

siguientes fases:  

- Cuestionario para el alumnado. 
- Cuestionario para las familias. 
- Memoria final donde se detalle el índice de participación en las 

actividades y propuestas y una valoración de las mismas 
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H. PLAN DE BIBLIOTECA DEL CENTRO (ANEXO AL PLEI) 

SITUACION ACTUAL 
La biblioteca es un espacio de gran importancia para la vida del centro. Además de su función 

principal, lugar de estudio, es, en ausencia de un salón de actos, el lugar donde se celebran 

todo tipo de reuniones así como espacio para impartir algunas actividades especiales, dentro 

del ámbito del Plan de Acción Tutorial y, puntualmente, de los distintos departamentos 

docentes. 

Es este carácter multifuncional el que hace necesaria una adecuada gestión de este espacio, 

algo que solamente se consigue con la concienciación y colaboración de todos. 

Podemos describir así la situación actual de la biblioteca: 

1 El espacio, dividido en dos zonas:  
1.1 Una amplia y más versátil en la que se encuentran las mesas de trabajo. Es esta zona 
la de estudio y lectura así como el espacio que hace las veces de salón de actos para las 
múltiples necesidades del centro. 
1.2 Otra más reducida, en la que se encuentra el equipamiento informático: siete equipos 
con conexión a la red para usuarios y lector de CD y DVD, así como un octavo equipo, 
cuya función es la gestión de la biblioteca. Dicho equipo cuenta además con lector de 
código de barras e impresora. 
2. Los fondos 
La biblioteca cuenta con casi 9000 volúmenes registrados. La mayor parte es en papel. El 

soporte audiovisual ocupa un pequeño espacio por el momento. 

 

La situación de los fondos es variada: 

Documentos catalogados e informatizados: constituyen el grueso de los fondos. 
Documentos sin informatizar: en su mayoría, fondos procedentes de donaciones. 
Documentos sin registrar, la mayoría en los Departamentos. 
Documentos almacenados en el archivo: 200 volúmenes. Se trata de fondos desfasados 
(estadísticas oficiales, documentos donados por diversos organismos oficiales). Algunos 
de ellos no cuentan con número de registro. Dada la falta de espacio en el centro hemos 
de plantearnos realizar un expurgo de estos fondos. 
Documentos pertenecientes al fondo de becas de libros. Creadodurante el curso 2015-
2016, con el cambio en la política de becas de libros a las familias. Poseen un orden de 
registro y catalogación propio, fuera de la CDU. 
 

Los usuarios 
Durante el último curso se han observado las siguientes pautas: 

Uso como sala de estudio y equipamiento informático sobre todo por alumnado de ciclos 
formativos y de bachillerato con materias pendientes. También por el resto durante el 
recreo. 
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Uso como espacio para actividades vinculadas al programa de acción tutorial, por todos 
los niveles educativos. 
Uso como aula de forma puntual para materias con grupo de alumnos reducido. 
Uso a la hora del recreo especialmente por alumnado de la ESO.  
Ha aumentado el préstamo de libros gracias a la implicación del departamento de Lengua 
y a la adquisición de fondos de literatura juvenil y de lecturas obligatorias. 

 

OBJETIVOS 
Avanzar en el proceso de catalogación de fondos. 
Gestionar adecuadamente el banco de libros de texto en préstamo.  
Acercar la Biblioteca al alumnado a través de actividades de tutoría. 
Afianzar el servicio de préstamo.  
Agilizar en lo posible el cambio de disposición del espacio al que nos vemos abocados por 
sus usos múltiples.  
Conseguir que el alumnado frecuente la biblioteca y la considere un espacio útil y cercano. 
Organizar actividades de animación a la lectura. 
Organizar actividades que hagan de este espacio un lugar para la cultura y la convivencia. 
Facilitar el acceso de usuarios a la biblioteca manteniendo un horario de apertura lo más 
amplio posible. 
Mejorar la dotación informática, procurando un uso adecuado y respetuoso de ésta.   
 

METODOLOGÍA 

Partiendo de la evaluación de necesidades de la biblioteca en este momento, se establecerán 

dos líneas de actuación. 

Intervenciones de cara al mantenimiento de fondos y servicio de la biblioteca a toda la 
comunidad. 

Intervenciones para dinamizar los recursos. 

El profesorado implicado se coordinará periódicamente con el fin de planificar, tomar 

decisiones y hacer un seguimiento de las actividades del proyecto.  

Si bien el grupo de profesores propondrá y diseñará las actividades a desarrollar, se 

buscará la colaboración de toda la comunidad educativa. 

 

ACTIVIDADES  
Gestión y organización de los recursos: Actividades que contribuyan a administrar y mejorar 
tanto los fondos como el espacio. 
Catalogación de fondos:  

Finalizar la catalogación de fondos procedentes de donativos. 
Elaborar el catálogo del banco de libros de texto.  

Gestión del préstamo: atención a la hora del recreo para todo el alumnado.  
Elaboración de documentos que gestionen el uso de los recursos: 
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Documento de gestión de uso de la biblioteca: plan lector, conferencias, realización de 
actividad individual o de grupo bajo la supervisión de un profesor, etc. 

 

Mejora de la señalización de fondos, de la distribución del espacio. 
 

Diseño de un espacio acogedor:  
 

Se buscarán estrategias para cambiar el aspecto de este recinto, buscando, sobre todo, 
la implicación del alumnado, mediante la realización de paneles, carteles, objetos 
decorativosétodo aquello que contribuya a personalizar este espacio y a hacerlo más 
cercano. 
Agilización en los cambios de mobiliario derivados de los usos múltiples de la sala. 

 

 Dinamización de la biblioteca y animación a la lectura: Se propondrán actividades que hagan 
de la biblioteca un espacio con personalidad propia, un lugar para la convivencia y la cultura. 

La dinamización de la biblioteca se trabajará a través de actividades como: 

Elaboración de un blog o integración en la web del centro. 
Actividades vinculadas a cada área o materia, tales como exposiciones, charlas, 
proyecciones, debates, concursos, recitales, conciertos, etc. 
Actividades ligadas a días especiales: día del libro, día de les lletres, etc. 
Actividades vinculadas al plan lector. 
Actividades de tutoría: visita guiada que proporcione información sobre el funcionamiento 
de la biblioteca. 
Elaboración de un periódico o revista escolar. 

 

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
La Biblioteca constituye un espacio común que, sin duda, puede y debe contribuir al desarrollo 

de las competencias básicas del alumnado. 

COMUNICACIÓN 

LINGÜÍSTICA 

¶ Leer y escribir 

¶ Buscar, recopilar y procesar 
información 

¶ Manejar diferentes fuentes de 
información. 

 

TRATAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMPETENCIA 

DIGITAL 

¶ Buscar, analizar, seleccionar, registrar, 
tratar, transmitir, utilizar y comunicar la 
información utilizando técnicas y 
estrategias específicas para informarse, 
aprender y comunicarse. 

¶ Hacer uso habitual de los recursos 
tecnológicos disponibles. 
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SOCIAL Y 

CIUDADANA 

¶ Cooperar y convivir 

¶ Comprender y practicar los valores de 
las sociedades democráticas: 
democracia, libertad, igualdad, 
solidaridad, corresponsabilidad, 
participación y ciudadanía 

CULTURAL Y 

ARTÍSTICA 

¶ Conocer y contribuir a la conservación 
del patrimonio cultural y artístico de la 
comunidad y otros pueblos. 

¶ Participar en la vida cultural de la 
comunidad. 

APRENDER A 

APRENDER 

¶ Ser perseverante en el aprendizaje. 

¶ Adquirir responsabilidades y 
compromisos personales. 

¶ Adquirir confianza en sí mismo y gusto 
por aprender. 

AUTONOMÍA E 

INICIATIVA 

PERSONAL 

¶ Organizar tiempos y tareas 

¶ Mantener la motivación 

¶ Ponerse en el lugar de otro. 

 
 
EQUIPO DE TRABAJO 
Formarán parte las profesoras que cuentan con horas de biblioteca, tanto lectivas como no 

lectivas. 

Se encargará del préstamo y atención durante el periodo de recreo Delfina Rodríguez 

Fonseca y de la coordinación Natalia Ruisánchez Redondo. 

Una vez establecido el horario de profesorado encargado de la apertura de la biblioteca, el 

resto de huecos horarios serán cubiertos por el profesorado de guardia. 

Asimismo, será necesaria la colaboración del profesorado de guardia para que los alumnos 

puedan hacer uso de la biblioteca a lo largo de todo el periodo lectivo.   

 

EVALUACIÓN 
Se llevará a cabo: 

Trimestralmente, en el marco del seguimiento de la PGA, se revisarán los objetivos del 
proyecto. 
A final de curso se realizará la memoria correspondiente que recoja el grado de consecución 
de objetivos, las actividades realizadas, la contribución a las competencias básicas. 
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I.PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

1.- ACTIVIDADES PROPIAS DEL DEPARTAMENTO.  
1.1.- VIAJE DE ESTUDIOS. 
 Destinado en principio a 1er. Curso de Bachillerato. Dados los costes estimados, procede 
hacer rotación de los destinos estimados, por lo que se propone el recorrido clásico de Italia. 
Actualmente se están barajando dos itinerarios en avión o en autobús.  El viaje se hará, como 
es habitual, a finales del curso escolar. Se pretende contar, también como es habitual, con el 
apoyo logístico de la APYMA.  
 
1.2.- ñHARRY POTTER Y EL LEGADO MALDITOò 
Se pretende representar esta obra de J.K. Rowling, un favorito del alumnado de ESO. Se 
trabaja ya con este alumnado, siempre con un horario estricto (ñs®ptima horaò los lunes). Para 
el vestuario, se intentará contar con los trajes de las diversas Cabalgatas de navidad y con la 
ayuda de varios padres/ madres. Dado el alcance de esta propuesta, se desarrollaría la 
misma en el Teatro Maripeña de La Felguera, propiedad del Ayuntamiento de Langreo.  
 
1.3.- VIAJE A MADRID 
Como estímulo únicamente para el alumnado que participe en la representación teatral, se 
realizará un viaje a Madrid de dos noches/ tres días, con asistencia a un musical. 
 
1.4.- PROGRAMA ñERASMUSò.  
A través de la red etwinning hemos establecido contacto con centros en Turquía, Portugal, 
Austria y Alemania. Se participa en el proyecto ñHelp animals, help yourselfò cordinado por la 
escuela turca. Este curso se desarrollará el trabajo teórico que, presumiblemente, cristalizará 
en años venideros en intercambios escolares. De momento, la clase escogida es la de 3º 
ESO. 
 
1.5.- GRADUACIÓN DE 2º DE BACHILLERATO.  
Tradicionalmente, este día de celebración se coordina desde este departamento. Se pretende 
seguir las líneas maestras habidas estos años. Ahora bien, debe hacerse notar que si la fiesta 
se celebra en el gimnasio, ello ofrece grandes ventajas logísticas, aunque sea más lucida en 
el exterior. 
Si ha lugar en las tutorías implicadas, se apoyaría con la graduación de 4º de ESO. Con 
respecto a los Ciclos Formativos, si fuera posible se colaboraría para su posible Graduación, 
pero siempre con una persona de enlace con dichos ciclos y con un calendario establecido.  

 
1.6.- COLABORACIčN CON LA ASOCIACIčN ñINTERVALOò.  
Se colabora con dicha asociación de acogida a los inmigrantes en las jornadas contra la 
discriminación a celebrar en noviembre. Igualmente, se colabora en el ñD²a sin racismoò, a 
celebrar en la primavera. Dado que esta colaboración ya va por su décimo año, se pretende 
firmar un convenio más formal que implique la integración de estos contenidos en la labor 
diaria en el aula.  
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1.7.- RADIO ESCOLAR.  
Fruto de lo anterior es la participación de un grupo de alumnos de 1º de Bachillerato 
(habitualmente 4 o 5) en una tertulia radiofónica a través de Radio Langreo (RTPA), siempre 
de modo rotativo. Esta actividad se coordina desde el departamento de Filosofía. Se cambia el 
día habitual de jueves a los viernes.  
Dado el problema logístico de desplazar a alumnos y profesor en apenas dos horas, se 
estudia la posibilidad de realizar el desplazamiento en un servicio de taxi si se consigue una 
tarifa reducida.  

1.8.- VISITA A UNA MINA DE CARBON 
Dado el éxito alcanzado el año anterior, este curso se espera volver a realizar una visita a una 
mina de carbón con 2º curso de Bachillerato, bien sea la mina museo del Pozo Sotón, bien 
una mina real (si fructifican los contactos establecidos). La visita se realizará en la primavera 
de 2018.  
 
1.9.- TRANSPORTE.  
Con el fin de abaratar gastos, este departamento suele centralizar la logística de transporte 
para las actividades realizadas dentro de Asturias, bien en tren o en autobús, pagándose este 
mediante factura para grupos grandes o con tarjetas bono-bus para grupos pequeños.  

2.- COLABORACION CON OTROS DEPARTAMENTOS.  
Actualmente se han presentado los siguientes presupuestos de programaciones 
extraescolares.  
2.1.- DTTO DE ORIENTACIÓN.  
Visita al Parque de Educación Vial de La Felguera con 1º, 2º y 3º de la ESO en febrero 
(Tutorías).  
-  Salidas de conocimiento del entorno cultural (Ciaño) en 1º de la ESO en horario de tutorías.  
-  Visita al Centro de Orientación Familiar de Sama con 1º Bach. en el primer trimestre 
(Tutorías).  
 - Salida a una Exhibición de Unidades Policiales en la Plaza de Toros de Gijón con el 
alumnado de 1º de ESO (Tutorías, pendiente de confirmar).  
-  Salidas a Oviedo, Gijón, Mieres... con alumnado de Bachillerato para actividades de 
orientación universitaria: Jornadas de orientación o de puertas abiertas de la Universidad, 
Feria de Universidades, etc. (Tutorías, pendiente de oferta de la Universidad).  
-  Recorrido de interés histórico, cultural y científico por Gijón con el alumnado de 3º PMAR 
(Ámbitos Científico y Matemático, y Lingüístico y Social).  

2.2.- DTTO DE PROTESIS.  
Para los módulos: RESTAURACIONES Y ESTRUCTURAS METÁLICAS.-- 
 PROTESIS PARCIAL REMOVIBLES Y RESTAURACIONES Y RECUBRIMIENTOS 
ESTÉTICOS. 
Se pretende facilitar al alumno la toma de contacto con el mundo laboral y ampliar sus 
conocimientos fuera del ámbito del taller. Para esto se propondrá actividades extraescolares 
como: 

¶ Visita guiada a un centro de fresado. 

¶ Visita guiada a laboratorios de alta capacidad donde se imparte formación adicional. 

¶ Demostraciones y participación directa en el aula de profesionales directamente 
relacionados con el modulo: exalumnos y personal experto. 
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¶ Visita a la expodental IFEMA EN Madrid 15- 17 marzo 2018. 

¶ Cursos de formación en Mojacar impartidos en el Aula permanente de Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Granada. 
 

2.3.- DTTO. DE BIOLOGIA Y GEOLOGIA.  
 
1º ESO  
· Concurso MUJA: construye un dinosaurio · senda ffcc minero de turón · programa escolar de 
consumo de frutas, hortalizas y plátanos. Visita banco de alimentos · gymkana botánica 
carbayu diciembre 17 octubre 1er o 2º trimestre febrero 2º trimestre 3er trimestre 27  
 
3º ESO  
· Desayuno saludable · rcp (actividad de resucitación cardiopulmonar) · Campaña europea 
coastwhatch 2017 · taller de educación afectivo-sexual · programa escolar de consumo de 
frutas, hortalizas y plátanos. · Itinerario medioambiental octubre 1er trimestre 1er trimestre 
enero 1er , 2º trimestre 3er trimestre 14  
 
4º ESO  
· Semana de la ciencia · campaña europea coastwhatch 2017 · charla geología · taller de 
educación afectivo-sexual · programa escolar de consumo de frutas, hortalizas y plátanos. 
noviembre 1er trimestre enero 1er , 2º trimestre 14  
 
1º BACH.   
· Charla donación de órganos. ï aa y cc · semana de la ciencia · rcp (actividad de resucitación 
cardiopulmonar) · red de escuelas por el reciclaje (cogersa). Visita instalaciones. · 
Videoconferencia con el ejército español en la Antártida · visita al jardín botánico Gijón 
/itinerario medioambiental 2 oct noviembre 1er trimestre 7 noviembre febrero mayo 26  
 
2º BACH  
Ŀ Visita hospital ñAlvarez Buyllaò ï biología · sensibilización medioambiental en el centro. 
CTMA. feb 2017 1er trimestre 15  
 
 
2.4.- DTTO DE LENGUA.  

- Visita didáctica a Madrid. 23 y 24 de noviembre. Asistencia a un espectáculo musical.  
 
2.5.- DTTO. DE RELIGION.  

- 1Ü ESO: ñXI Encuentro del alumnado de Religión de Primaria y Secundaria de la 
Cuenca del Nal·nò. Covadonga.  Segunda quincena de abril.  

- 2ºESO- 3ºESO:  Valdediós, 3º Trimestre  

- 4ºESO y 1ºBachiller:  Santo Toribio de Liébana: 3º Trimestre  

o Visita al Monasterio de las Pelayas de Oviedo: 3º Trimestre  

- Posibilidad de participar en ñLa Semana de Cine Espiritualò en el mes de Noviembre en 
Oviedo (Según las películas ofertadas)  
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- En el mes de junio: Ruta ( a pie) al Santuario de ñ Nuestra Se¶ora del Carbayu, Patrona 
de Langreoò para todos los niveles de la ESO y de 1º de bachiller  

 

 

2.6.- DTTO DE INGLÉS.  

- TEATRO EN INGLÉS. 5 de marzo, teatro Maripeña, compa¶²a ñMoving Partsò. Alumnado de 
ESO 

- VIAJE A INGLATERRA.  Dado el éxito del curso anterior, se pretende realizar un viaje básico 
de inmersión a la zona sur, en Inglaterra, para que los alumnos/as puedan tener un primer 
contacto con la cultura inglesa.  
 

2.7.-DTTO DE GEOGRAFIA E HISTORIA.  
A.- Visita a la exposici·n ñIndumentaria militar romana en la Campa Torresò (Gij·n).  
Alumnado de 1º ESO, 4º ESO y 1º Bachillerato. 
Octubre 2017. 
 
B.- Prerrománico de Oviedo. Visita a la ciudad de Avilés. Cementerio de la Carriona.  
2º y 3º ESO.  
Segundo trimestre. 
 
2.8.- DTTO. DE LENGUAS CLÁSICAS. 
- Festival juvenil europeo de teatro grecolatino. Gijón. 2º trimestre (si hubiera disponibilidad, se 
estudiaría la posibilidad de asistir a estas mismas representaciones en Mérida) 
- Compa¶²a ñMalajeò, representando ñAhora mismitosò, sobre mitolog²a cl§sica.  
 
2.9.- DTTO DE EDUCACIÓN FISICA.  
- 1º ESO:  

- Senderismo. Senda verde del Valle de Turón. 17 de octubre.  
- Rocódromo. Polideportivo de La Felguera.  

2º ESO:  
-  - Senda verde del Valle de Turón.  
 - Deportes tradicionales. Bolera de La Joécara.  
3º y 4º ESO: 
 - Descenso en piragua del río Sella. 3er trimestre.  
1º BACHILLERATO:  

-  Actividad complementaria organizada por el alumnado.  
PARA TODOS LOS CURSOS:  

- Salida a la playa de Rodiles.  
- Semana Blanca. Segundo trimestre.  

2.10.- DEPARTAMENTO DE MUSICA.  
A.- Salidas del Centro.  
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· Participación en el programa Link up de la OSPA. 19 de mayo. Asistirá todo el alumnado de 
música de la ESO.  

B.- Actividades en el Centro.  

· Conciertos de ex alumnos  

· Concierto de Navidad  

· Participación en las Jornadas culturales que se programen.  

· Concierto de fin de curso.  

C.- Actividades vinculadas al Coro del IES.  

El Coro del IES La Quintana seguirá formando parte de la oferta de actividades 
extraescolares. De carácter gratuito, continuará con su horario de ensayos habitual los viernes 
de 14:30 a 16 h.  

Durante el presente curso, queremos continuar en la línea de cursos pasados, de encuentros 
con coros de edades similares así como con actividades vinculadas con su entorno inmediato. 
Así, se han programado algunas actividades como:  

· VII Encuentro de Coros Jóvenes, abril de 2018.  

· Intercambio con coros jóvenes de Asturias: Coro Juvenil de Siero Musical  

· Intercambio con coros jóvenes de otras comunidades: ya se ha establecido contacto con el 
IES de Castañeda para realizar un intercambio durante el segundo trimestre y se intentará 
otro con Torrevieja durante el tercer trimestre.  

· Conciertos didácticos para alumnos de primaria. Se ofertarán en los Colegios próximos al 
centro. Primer y tercer trimestre del curso.  

· Actividades vinculadas al Proyecto de Salud  

3.- COLABORACIÓN CON OTROS COLECTIVOS.  

Se pretende regularizar el uso, gestión y horarios del polideportivo del Centro. Actualmente se 
colabora con el Club Baloncesto Valnalón, que ocupa el gimnasio durante 10 horas.  
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J. PROGRAMAS DE INNOVACIÓN DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

1 INTRODUCCIÓN A LA CULTURA GERMÁNICA 
 
JUSTIFICACIÓN 

Es innegable que en nuestra sociedad el conocimiento, no solo de una lengua extranjera, sino 

de varias, se vuelve cada vez más necesario. La enseñanza del inglés y del francés dentro del 

currículo académico oficial cubre en buena medida tales necesidades, sin embargo, la lengua 

alemana se ha convertido en un idioma cada vez más demandado por alumnado y familias. 

En efecto, el alemán ha ido adquiriendo con el paso del tiempo una relevancia lingüística 

inusitada y es evidente que su conocimiento amplía las oportunidades laborales.  

Así pues, nuestro propósito para el presente curso académico es seguir ofreciendo al 

alumnado del centro la oportunidad de iniciarse y/o profundizar en la cultura y lengua 

germánica. Para ello, se impartirán clases extraescolares séptima hora y durante dos días a la 

semana (lunes y jueves), en las que  se abordarán tanto contenidos lingüísticos como 

culturales sobre la sociedad de habla alemana a cargo de una profesora del centro, Delfina P. 

Rodríguez Fonseca.  

OBJETIVOS 
Despertar el interés por la cultura alemana fomentando así la tolerancia y el respeto y 
favoreciendo la movilidad internacional.  
Conocer y analizar con sentido crítico las características y particularidades de la sociedad y la 
cultura alemana. 
Adquirir estrategias básicas de comunicación que faciliten la interacción en lengua alemana. 
Comprender el sentido general, la información esencial y detalles relevantes en textos breves, 
tanto orales como escritos, en lengua alemana. 
Producir textos breves, tanto orales como escritos, referidos a asuntos de la vida cotidiana y 
de estructura sencilla y clara en lengua alemana.   

 

CONTENIDOS 
Los contenidos serán de tres tipos: culturales, temáticos y lingüísticos. Como su propio 

indica, los primeros se centrarán en aspectos culturales y en las tradiciones más relevantes de 

la sociedad alemana; los segundos se referirán al vocabulario y por último, los terceros, al 

conocimiento y el uso de la lengua alemana. Todos ellos se distribuirán en unidades 

didácticas más una unidad introductoria y motivadora, tal y como se especifica en la siguiente 

tabla: 
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UN. 

 

CONTENIDOS 

CULTURALES 

 

CONTENIDOS 

TEMÁTICOS 

 

CONTENIDOS 

LINGÜÍSTICOS 

 

 

0. 

 

Por qué estudiar alemán 

Trucos para aprender alemán 

 

 

Cuestiones 

básicas 

 

1. 

 

Situación geográfica 

Ámbito de influencia cultural. 

Fiestas tradicionales 

Ocio 

Presentaciones 

Aspecto físico y 

personalidad. 

Números 

Pronombres 

personales. 

Verbos regulares. 

Preguntas y 

respuestas 

 

2. 

 

El sistema educativo alemán  

La hora, los días, los 

meses.  

Las fechas 

Artículo  

El nominativo. 

Verbo haben 

Modales (I) 

 

3. 

 

El tiempo libre y el trabajo  

Hobbies 

Las estaciones del año 

La ropa 

La comida 

El acusativo. 

Verbos modales (II) 

La negación 

 

4. 

 

El hogar 

Mobiliario 

Animales 

Pronom.indefinido

s 

Verbos modales 

(III) 

El tiempo perfecto 

 



P.G.A.2017-2018   J.  PROGRAMAS DE INNOVACIÓN DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

 

  

86 

 

Estos contenidos podrán ser modificados dependiendo del nivel del alumnado asistente al 

curso, para ampliarlos en el caso de que tengan conocimientos previos de la lengua o para 

adaptarlos a un nivel más sencillo en el caso de dificultades de aprendizaje.  

 

METODOLOGÍA Y MATERIALES 
Con respecto a la metodología, esta será fundamentalmente práctica y motivadora en cuanto 

a los contenidos culturales y temáticos. En cuanto a los contenidos lingüísticos, la 

metodología utilizada se basará en los principios que la investigación en la adquisición de 

lenguas extranjeras ha probado como más eficaces y válidos, es decir, priorizando la 

dimensión del uso social de la lengua. Así, el proceso enseñanza-aprendizaje de la lengua 

alemana será eminentemente práctico y comunicativo. 

En cuanto a los materiales, bibliografía y recursos didácticos utilizados serán los siguientes: 

- Materiales de multicopista. 
- Diccionarios bilingües alemán-españoles, español-alemanes. 
- Periódicos, revistas, libros graduados, mapas, folletos, planos y carteles en lengua 

alemana. 
- Grabaciones de música, vídeos y películas alemanas. 
- CDs de audio en lengua alemana. 

 

Además, en alguna unidad se incluirán otro tipo de recursos más específicos para actividades 

concretas, tales como la degustación de dulces típicos navideños o la realización de huevos 

de pascua ñal estilo alem§nò en Semana Santa. 

AUTOEVALUACIÓN 
El seguimiento y evaluación del Proyecto de Introducción a la cultura germánica se considera 

un elemento esencial del propio Proyecto, dado que permite la valoración del grado de 

consecución de los objetivos propuestos, de las actuaciones que se han llevado a cabo o que 

hayan sido desarrolladas y de los recursos y medios utilizados, así como la realización de 

propuestas de mejora. Esta evaluación constará de las siguientes fases: 

- Observación directa y diaria en el aula para valorar el grado de consecución de los 
objetivos iniciales. 

- Cuestionario al alumnado para conocer el grado de satisfacción, el logro de 
expectativas y propuestas de mejora. 

- Cuestionario a las familias donde también manifiesten su grado de satisfacción y sus 
propuestas de mejora.  

- Memoria final donde se constaten todos estos resultados. 
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2 PROYECTO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 
 

OBJETIVOS 
 
-Proporcionar pautas adecuadas para una alimentación equilibrada, tomando conciencia de 
sus patologías asociadas  
-Fomentar el cuidado de la higiene corporal y postural del estudiante 
-Promover la adquisición de pautas y protocolos de actuación ante diversas situaciones de 
emergencia o circular por la vía urbana. 
-Concienciar al alumnado de los efectos negativos del consumo de sustancias nocivas sobre 
la salud individual y colectiva 
-Desarrollar en el alumnado valores y actitudes para una convivencia en igualdad de derechos 
y oportunidades 
-Potenciar el desarrollo emocional y psicosocial del alumnado para poder ser capaces de 
tomar sus propias decisiones 
-Valorar la práctica de ejercicio físico como factor ineludible del bienestar físico, psíquico y 
social 
-Desarrollar en el alumnado una eco-conciencia sobre el entorno más próximo. 
CONTENIDOS 
 
-Educación nutricional: alimentación equilibrada, desayunos saludables, estereotipos y 
trastornos alimentariosé 
-Higiene corporal y postural: higiene buco-dental, ergonomía y actitud postural, higiene 
vocalé 
-Prevención de riesgos: RCP, primeros auxilios, lesionados medulares, charlas trasplantados, 
orientaci·n familiar, tecno adicci·n, educaci·n vialé 
-Prevención de drogodependencias: tabaco, alcohol y otras drogas 
-Convivencia: acoso escolar, prevención de violencia de género, igualdad,  inclusión de 
personas con discapacidad, solidaridad, empat²aé 
-Educación emocional: auto concepto y autoestima, presión de grupo y toma de decisiones, 
educación afectivo-sexualé 
-Deporte y salud: la actividad física como eje de un estilo de vida saludable 
-Educación medioambiental: las 3 erres (reducir, reciclar y reutilizar) 
METODOLOGÍA 

Como en cursos anteriores el modo de trabajo se estructurará por grupos y en algún caso por 
departamentos. 
TEMPORALIZACIÓN 

Se establecerán reuniones periódicas para planificar y poner en común la puesta en marcha 
de las actividades. 
El día de la semana podrá variar en caso de necesidad. La hora viene determinada por la 
existencia en el centro de tres turnos: diurno, vespertino y nocturno 

EVALUACIÓN 

Se evaluará el desarrollo de las actividades como realizadas o no realizadas.El impacto en el 
centro docente se valorará por medio de encuestas de opinión con sus indicadores de logro 
asociados.
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3 PROYECTO DE MEDIACIÓN INTERCULTURAL EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 
 

COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN PRO-INMIGRANTES ñINTERVALOò 
 
Justificación 
Desde hace varios cursos, el Instituto ñLa Quintanaò colabora en diferentes formas con la 
asociación pro-inmigrantes ñIntervaloò de la cuenca del Nal·n: el alumnado de 1Ü de 
Bachillerato del centro, dirigido por el departamento de Filosofía, prepara e imparte una 
conferencia en la Casa de Cultura de Sama dentro de las ñJornadas por la integraci·nò que en 
noviembre organiza ñIntervaloò. Posteriormente, los alumnos la presentan en el sal·n de 
plenos del Ayuntamiento ante los ediles del concejo, y, por último, visitan la Radio del 
Principado de Asturias (RPA), donde se les realiza una entrevista en directo dentro del 
programa ñEl tren de RPAò para explicar esta actividad. Tambi®n alumnos de diferentes 
grupos de ESO, dirigidos por profesores de diferentes departamentos, participan en la jornada 
de celebraci·n del ñD²a internacional contra el racismo y la xenofobiaò que Intervalo organiza 
en marzo junto con varios centros educativos de la comarca. 

En el curso 2015-2016 se dio un paso más y se elaboró un Proyecto con la pretensión 
de dar un marco oficial a esta colaboración habitual que el Instituto viene desarrollando con el 
fin de consolidarla, darle impulso, difundirla y abrirla tanto a nuevos departamentos como 
profesores y alumnos interesados. Este curso continuamos con este Proyecto con el fin de 
avanzar en su consolidación y explorar nuevas posibilidades, como invitar a participar a toda 
la comunidad educativa, incluidos antiguos alumnos que siguen unidos al instituto a través del 

Proyecto Vínculo. 
 

Destinatarios 
Los destinatarios son fundamentalmente los alumnos de 1º de Bachillerato y de ESO, sin 
detrimento de que, si las circunstancias lo permiten, este Proyecto se abra al resto de 
alumnado del Instituto. 
 
Actuación 
 
Preparación, organización y realización durante el curso de una conferencia, de una visita al 
Ayuntamiento de Langreo, de una entrevista en la Radio del Principado de Asturias y de una 
colaboraci·n en la jornada de celebraci·n del ñD²a internacional contra el racismo y la 
xenofobiaò en forma de actuaci·n musical, actuaci·n teatral, lectura po®tica, etc. 
 
Objetivos 
- Colaborar en la consecución de los siguientes objetivos del Centro recogidos en la 
Programación General Anual. 
· Seguir avanzando en un modelo educativo que garantice la equidad y la igualdad, dando 
respuesta a la diversidad del alumnado, potenciando la orientación educativa y evitando 
cualquier forma de exclusión. 
· Impulsar la elaboración de materiales didácticos y la reutilización de todos los recursos 
educativos promoviendo la colaboración con las AMPAS, entidades locales, ONGs, en su 
caso, para la adopción o consolidación de iniciativas que hagan efectivo el aprovechamiento 
de dichos recursos. 
· Desarrollo de la capacidad crítica del alumnado. 
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- Crear sinergias entre los contenidos que trabajan los alumnos en el aula en diferentes 
asignaturas (como ñFilosof²aò y ñValores ®ticosò) o en otras actividades y proyectos que se 
realizan en el centro (como el ñCoro IES La Quintanaò y el ñProyecto de tertulia juvenil en la 
Radio del Principado de Asturiasò), para hacer posible una mayor potenciaci·n y eficacia. 
- Imbricar la labor educativa de profesores y alumnos en el entorno social que la acoge y le da 
sentido. 
- Mejorar las competencias, capacidades y habilidades lingüísticas y sociales del alumnado 
del centro. 
- Lograr una mayor competencia en todas aquellas capacidades dirigidas a presentar en 
público noticias, ideas y argumentos, así como un mayor enriquecimiento y mejor utilización 
del vocabulario. 
- Superar el miedo escénico y la ansiedad a hablar, exponer o actuar en público. 
- Profundizar y familiarizarse con las estrategias fundamentales del aprendizaje significativo: 
ñaprender a aprenderò. 
- Profundizar en habilidades esenciales de la inteligencia emocional, la empatía y la 
persuasión. 
- Lograr aprendizajes significativos a través de la diversión y el trabajo en equipo. 
- Favorecer las relaciones y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad 
escolar. 
- Desarrollar en el alumnado los conocimientos, competencias y valores en los que se 
sustentan la educación y la convivencia. 
- Favorecer la interdisciplinariedad en los procesos de documentación, preparación, 
exposición y análisis de los temas abordados. 
- Mejorar la valoración del centro escolar por parte de la comunidad educativa y de la labor 
educativa en la sociedad en general. 
- Buscar pautas de actuación comunes entre el profesorado, el alumnado y el Equipo 
directivo. 
Se pretende, en definitiva, asumir y desarrollar los siguientes objetivos e intenciones o valores 
generales del Proyecto Educativo de Centro: 
- Construir un entorno de aprendizaje abierto, atractivo, que fomente la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y cohesión social. 
- Fomentar una educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, con respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades entre hombres y mujeres y la superación de cualquier tipo de discriminación. 
- Fomentar comportamientos democráticos, de igualdad, de tolerancia y solidarios en el 
alumnado. 
- Establecer unos cauces de comunicación adecuados con toda la comunidad educativa y con 
el exterior, colaborando con las Instituciones del entorno. 
 

Contenidos 
- Sensibilización e información a profesores y alumnos acerca del proyecto. 
- Preparación de cada actividad mediante diferentes acciones educativas (coordinación, 
formación de equipos de trabajo, asesoramiento, búsqueda de información y documentación, 
etc.). 
- Realización de las diferentes actividades. 
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Actividades 
- Trabajo de elaboración, así como de coordinación e información del proyecto a profesores y 
alumnos para formar equipos de trabajo que lo lleven adelante con constancia y de forma 
coherente con los contenidos trabajados en el aula y el centro. 
 
- Coordinación con la asociación pro-inmigrantes ñIntervaloò. 
- Trabajo de elaboración, así como de información y coordinación del proyecto a profesores y 
alumnos para formar y preparar equipos de trabajo que lleven adelante las diferentes 
actividades. 
- Preparación por los alumnos de 1º de Bachillerato, coordinados por su profesor de 
ñFilosof²aò, de una conferencia sobre inmigración dentro de las actividades programadas en 
ñNoviembre por la integraci·n 2017ò organizado por la asociaci·n ñIntervaloò. 
- Preparación por los alumnos de 1º de Bachillerato, coordinados por su profesor de 
ñFilosof²aò, de una visita al Ayuntamiento de Langreo y la intervención ante los ediles en el 
Salón de Plenos. 
- Preparación por los alumnos de 1º de Bachillerato, coordinados por su profesor de 
ñFilosof²aò, de una entrevista en la Radio del Principado de Asturias. 
- Preparación por los alumnos de ESO, coordinados por el Departamento de actividades 
extraescolares y complementarias, de una colaboraci·n en la jornada de celebraci·n del ñD²a 
internacional contra el racismo y la xenofobiaò en forma de actuaci·n musical, actuaci·n 
teatral, lectura poética, etc. 
- Formación de grupos de WhatsApp y manejo de la herramienta de Google Drive para facilitar 
la coordinación y el trabajo en equipo de los participantes. 
- Reparto de tareas y responsabilidades sobre las diferentes actividades entre los profesores y 
los alumnos participantes. 
- Coordinación constante entre los profesores y del centro con los responsables de la 
asociación pro-inmigrantes ñIntervaloò, as² como con el Ayuntamiento de Langreo y la Radio 
del Principado de Asturias cuando sea necesario. 
- Desplazamiento desde el Instituto hasta el Ayuntamiento y realización de la presentación por 
parte del alumnado ante los ediles. Se realiza fuera del horario escolar. 
- Desplazamiento desde el Instituto hasta la emisora de la RPA en Sama de Langreo y 
realización de la tertulia. Se realiza dentro del horario escolar. 
- Desplazamiento desde el Instituto hasta el lugar del concejo en el que la asociación pro-
inmigrantes ñIntervaloò celebre el ñD²a internacional contra el racismo y la xenofobiaò. Se 
realiza dentro del horario escolar. 
- En coordinaci·n con el ñProyecto de Saludò que tambi®n se desarrolla en el centro y en la 
medida que el tiempo lo permita y se habilite una conexión segura para bicicletas del Instituto 
con el carril-bici, se intentará acudir a la visita al Ayuntamiento y la entrevista en la radio 
usando como medio de transporte la bicicleta. 
 
Responsables 
Se parte de una corresponsabilidad entre el Equipo directivo, el Departamento de actividades 
complementarias y extraescolares, el Departamento de filosofía así como del profesorado de 
diferentes departamentos didácticos que decidan colaborar en su desarrollo. 
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Temporalización 
Se desarrollará durante el curso 2017-2018, prorrogable a cursos posteriores. En el primer 
trimestre se prepara y desarrolla la conferencia dentro del ciclo ñNoviembre por la integraci·nò. 
A finales del primer trimestre o principios del segundo, se preparan y desarrollan la visita y 
exposición en el Ayuntamiento de Langreo y la visita y entrevista en la Radio del Principado 
de Asturias. Durante el segundo trimestre se prepara y desarrolla la actividad de colaboración 
en el ñD²a internacional contra el racismo y la xenofobiaò. 
 
 
Seguimiento y evaluación 
- Agentes implicados (asociaci·n ñIntervaloò, equipo directivo, profesores y alumnos 
participantes). 
- Evaluación del proceso para realizar los ajustes que se consideren necesarios y evaluación 
final para la futura continuación del proyecto. 
 

En Ciaño, 23 de octubre de 2017. 
Fdo: Tomás Aramburu, 

Jefe del departamento de Filosofía. 
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4 PROYECTO DE TERTULIA JUVENIL EN LA RADIO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

Justificación 
Desde hace varios cursos, el alumnado de 1º de Bachillerato del centro, dirigido por el 
departamento de Filosof²a, colabora en las ñJornadas por la integraci·nò que en noviembre 
organiza la asociación pro-inmigrantes ñIntervaloò de la cuenca del Nal·n. Entre todos los 
alumnos preparan e imparten una conferencia en la Casa de Cultura de Sama, que, después, 
presentan en el salón de plenos del Ayuntamiento ante los ediles del concejo y en la Radio del 
Principado de Asturias (RPA), donde se les realiza una entrevista en directo dentro del 
programa ñEl tren de RPAò. 
En el curso 2014-2015, a la vista del dominio del medio que demostraron estos alumnos, se 
nos ofreció la posibilidad de realizar una tertulia juvenil semanal en la que analizaran y 
plasmaran sus puntos de vista sobre la actualidad periodística y diferentes asuntos que 
preocupan e interesan a los jóvenes de hoy. Con el visto bueno del Equipo Directivo, el 
departamento de Filosofía dio forma primero y después llevó adelante esta actividad, abriendo 
la participación no solo a todos los alumnos de 1º de Bachillerato interesados y dispuestos a 
trabajar en ella, sino también a los de 2º de Bachillerato, pero evitando en todo momento que 
pudiera interferir negativamente en los estudios y el rendimiento académico. También se hizo 
un esfuerzo para que los alumnos de estos niveles que no quisieran intervenir pero estuvieran 
interesados en participar, visitando y conociendo una emisora de radio, pudieran hacerlo. 
En el curso 2015-2016, se dio un paso más y se elaboró un Proyecto con la pretensión de dar 
un marco oficial a esta actividad (que el departamento de Filosofía había asumido y había 
estado realizando en solitario durante el segundo y tercer trimestre el curso anterior con los 
alumnos de 1º de Bachillerato y, ocasionalmente, los de 2º de Bachillerato) con el fin de abrirla 
tanto a nuevos departamentos y profesores como a alumnos del centro de otros niveles 
educativos. 
Este curso, continuamos con este Proyecto con el fin de consolidarlo en el centro, e incluso 
hacer posible la participación ocasional de exalumnos que participaron años antes en él y 
siguen unidos al instituto a través del Proyecto Vínculo. 
 
Destinatarios 
Los destinatarios son fundamentalmente los alumnos de 1º de Bachillerato, y, en menor 
medida, de 2º de Bachillerato e incluso 4º de ESO. Pero también se intentará la participación, 
ya iniciada el curso pasado, de alumnado del resto de ESO, así como de Ciclos Formativos si 
hubiera profesores dispuestos a trabajar con ellos. Según sus propios intereses y en la 
medida de lo posible, los alumnos participantes irán rotando para que la actividad no recaiga 
siempre en los mismos y se abra a todos. 
 
Actuación 
Preparación, organización y realización durante el curso de una tertulia juvenil semanal de 
unos 20 minutos de duración en la que participen cuatro alumnos del centro (que podrán ir 
rotando) coordinados por varios profesores sobre temas de actualidad que se ilustrarán con 
canciones que respondan a los diferentes temas tratados, y que serán precedidos por la 
presentación de un personaje histórico o cultural elegido por uno de los alumnos según sus 
intereses académicos o personales. Cabe la posibilidad de, según avance el curso, introducir 
novedades en los contenidos y el funcionamiento de esta tertulia juvenil, por ejemplo, creando 
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alguna nueva subsección o diferente estructura expositiva para adaptarse a los temas 
tratados o las circunstancias del alumnado participante. 
 
Objetivos 
- Crear sinergias entre los contenidos que trabajan los alumnos en el aula en diferentes 
asignaturas (ñFilosof²aò, ñProyecto de investigaci·nò, ñPsicolog²aò, ñValores ®ticosò o ñLengua 
extranjera: Ingl®sò, son ejemplo de lo realizado en cursos pasados) o en otras actividades y 
proyectos que se realizan en el centro (como ñProyecto v²nculoò), para hacer posible que esta 
labor educativa se traslade a este proyecto, se difunda por la radio, y la actividad formativa de 
los jóvenes adquiera una relevancia social y una presencia en los medios de comunicación 
que habitualmente no posee. 
- Imbricar la labor educativa de profesores y alumnos en el entorno social que la acoge y le da 
sentido. 
- Conocer desde dentro el funcionamiento de uno de los más consolidados medios de 
comunicación de masas, y familiarizarse con su funcionamiento. 
- Mejorar las competencias, capacidades y habilidades lingüísticas del alumnado del centro. 
- Lograr una mayor competencia en todas aquellas capacidades dirigidas a presentar en 
público noticias, ideas y argumentos, así como un mayor enriquecimiento y mejor utilización 
del vocabulario. 
- Superar el miedo escénico y la ansiedad a hablar y exponer en público. 
- Profundizar y familiarizarse con las estrategias fundamentales del aprendizaje significativo: 
ñaprender a aprenderò. 
- Profundizar en habilidades esenciales de la inteligencia emocional, la empatía y la 
persuasión. 
- Lograr aprendizajes significativos a través de la diversión y el trabajo en equipo. 
- Favorecer las relaciones y el clima de convivencia entre todos los miembros de la comunidad 
escolar. 
- Desarrollar en el alumnado los conocimientos, competencias y valores en los que se 
sustentan la educación y la convivencia. 
- Favorecer la interdisciplinariedad en los procesos de documentación, preparación, 
exposición y análisis de los temas abordados. 
- Mejorar la valoración del centro escolar por parte de la comunidad educativa y de la labor 
educativa en la sociedad en general. 
- Buscar pautas de actuación comunes entre el profesorado, el alumnado y el Equipo 
directivo. 
 
Contenidos 
- Sensibilización e información a profesores y alumnos acerca del proyecto. 
- Preparación semanal de la actividad mediante diferentes actividades educativas 
(coordinación, formación de equipos de trabajo, asesoramiento, búsqueda de información y 
documentación, etc.). 
- Realización semanal de la actividad. 
 
Actividades 
- Trabajo de elaboración, así como de coordinación e información del proyecto a profesores y 
alumnos para formar equipos de trabajo que lo lleven adelante con constancia y de forma 
coherente con los contenidos trabajados en el aula y el centro. 
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- Formación de grupos de WhatsApp para facilitar la coordinación de los participantes. 
- Creación de un archivo en Google Drive al que se dé acceso y autorización para editar a 
todos los alumnos de 1º de Bachillerato y de otros niveles interesados en participar, así como 
a los profesores que quieran colaborar, con el fin de facilitar la coordinación y el trabajo en 
equipo de los participantes. 
- Reparto de tareas y responsabilidades entre los profesores y los alumnos tanto a largo plazo 
(para encajar la actuación de los diferentes equipos en diferentes semanas) como a corto 
plazo (para encajar la actuación de los miembros de diferentes equipos en cada semana): 
elección de temas, reparto de tareas, búsqueda de información, puesta en común). 
- Creación constante de contenidos en el archivo de Google Drive compartido. En él, tanto 
alumnos como profesores participantes irán recopilando el trabajo realizado, que debe ser 
diariamente revisado para que, el día anterior a la realización de la Tertulia, ya esté terminada 
toda la labor previa de preparación de contenidos e intervenciones. Ello obliga a que, 
previamente, cada semana, en los días anteriores se hayan propuestos temas, se hayan 
evaluado y elegido por consenso cuáles se tratarán, se hayan elaborado sus desarrollos, se 
haya seleccionado la música con la que se ilustrará, se haya escogido el personaje de la 
semana del que se hablará, se haya decidido quiénes serán los alumnos participantes, los 
alumnos visitantes, el profesor acompañante, y qué medio de locomoción se usará para 
desplazarse a la emisora. 
- Convocatoria y realización habitual de reuniones de trabajo durante los recreos del profesor 
coordinador de la semana y el alumnado participante. 

Para ello, y puesto que el ritmo de trabajo diario es considerable, han de crearse 
condiciones para desarrollar este proyecto tanto para los alumnos como para los profesores 
participantes. En la medida de lo posible, esto ha de tenerse en cuenta en la elaboración de 
los horarios lectivos del alumnado (especialmente en 1º de Bachillerato, haciendo coincidir la 
hora semanal de tutoría con la realización de la tertulia juvenil en la RPA, facilitando así su 
desplazamiento) y del profesorado (es imprescindible que al menos un profesor tenga 
contemplado en su horario laboral que semanalmente debe acompañar a los alumnos a la 
emisora y después volver con ellos al centro para continuar las clases). 
- Coordinación constante del centro con los responsables de la RPA en su sede de Langreo y 
contacto habitual por teléfono y correo electrónico que cada semana debe culminar con el 
envío, la mañana del día anterior al desplazamiento a la radio, de un correo en el que se les 
informe de los datos de los alumnos que participarán en cada tertulia, de los temas que se 
tratarán en ella, del desarrollo de los aspectos que van a analizarse, del personaje de 
semana, y de la música con la que se ilustrará. Todo ello con el fin de que el moderador y la 
mesa de sonido lo tengan en cuenta para que todas las piezas encajen al día siguiente. 
- Desplazamiento semanal desde el centro hasta la emisora de la RPA en Sama de Langreo y 
realización de la tertulia. La emisión tiene una duración de entre veinte y veinticinco minutos, 
lo que sumado al tiempo necesario para ir y volver a la emisora ocupa alrededor de una hora y 
media dentro del horario escolar. 
- Archivar el trabajo realizado. Una vez realizada la tertulia, es necesario mantener una 
actualización constante del archivo de Google Drive compartido para ir formando en él un 
archivo histórico de todo el trabajo realizado y los participantes implicados, al que irá 
añadiendo un hipervínculo a la dirección web en la que la RPA cuelga el archivo de audio de 
cada tertulia juvenil. 

Para que la actividad ocupe solo una hora lectiva y cause el menos trastorno horario 
tanto en alumnos como en profesores, la tertulia (y, por tanto, la hora de tutoría de 1º de 
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Bachillerato) debe situarse a cuarta hora (entre 11,35h. a 12,30h.) lo que permite utilizar el 
recreo para el desplazamiento. Así, el día que se realice la actividad, tanto los alumnos como 
el profesor acompañante podrán estar en el centro a tercera y a quinta horas. 

En coordinaci·n con el ñProyecto de Saludò que tambi®n se desarrolla en el centro y en 
la medida que el tiempo lo permita, se intentará acudir a la radio en bicicleta para potenciar el 
uso de este medio de transporte. Actualmente el carril bici que comunica Ciaño con Sama no 
llega al Instituto y para llegar hasta él debemos atravesar inicialmente un recorrido corto pero 
peligroso que incluye un paso a nivel. Por ello el uso de la bicicleta tendrá al principio un 
carácter más bien testimonial y reivindicativo mientras no se nos habilite hasta el Instituto el 
carril bici que llevamos varios años solicitando al Ayuntamiento de Langreo, y que cada año 
nos prometen y nos vuelven a prometer. 
- Para facilitar la preparación y coordinación de la actividad, es conveniente que la tertulia se 
realice cada viernes (a 4ª hora, como se indica arriba), lo que hace posible que los grupos de 
trabajo semanal y los contenidos se preparen de lunes a jueves. 
- En la medida de lo posible, cada semana se desplazará a la emisora un pequeño número de 
alumnos interesados en asistir como espectadores a la realización de la tertulia en directo y 
en conocer el funcionamiento de una radio. 
 
Responsables 
En principio, y debido a su origen y la dinámica seguida en cursos pasados, esta actividad 
está vinculada directamente al Departamento de filosofía, concretamente a su jefe de 
departamento. Pero al darle, con este documento, el estatuto de proyecto de centro se 
pretende una mayor implicación, y por tanto corresponsabilidad, por parte del Equipo directivo, 
el Departamento de actividades complementarias y extraescolares así como del profesorado 
de diferentes departamentos didácticos que decidan colaborar en su desarrollo. 
 
Temporalización 
Se desarrollará durante el curso 2017-2018, prorrogable a cursos posteriores. Se interrumpirá 
durante las vacaciones de Navidad, Semana santa y exámenes de fin de curso. Durante los 
exámenes de evaluación, la actividad se condicionará a que no interfiera con la labor 
académica del alumnado. 
 
Seguimiento y evaluación 
- Agentes implicados (equipo directivo, profesores y alumnos participantes). 
- Evaluación del proceso para realizar los ajustes que se consideren necesarios y evaluación 
final para la futura continuación del proyecto. 
 

En Ciaño, 23 de octubre de 2017. 
Fdo: Tomás Aramburu 
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5 PROYECTO ERASMUS + 

 

DESCRIPCION DEL PROYECTO ERASMUS + 
El Proyecto que se está llevando a cabo, titulado ñDesarrollo de la profesionalidad docenteò, 
está incluido en la Acción Clave 2 del Programa Erasmus +: ñCooperaci·n para la Innovaci·n 
e intercambio de buenas pr§cticasò.  Con este fin se ha creado una Asociación Estratégica 
transnacional entre el I.E.S. La Quintana y otros dos centros de Formación Profesional:  

1 Centro Medico-Social de Formación Profesional y Educación Continua en Rzeszów 

(Polonia). Este centro actúa como centro coordinador 

2 Centro de Formación Profesional SGE FORM S.R.L. en Agropoli (Italia) 

La duración del programa es de 14 meses: desde el 1 octubre de 2016 hasta 30 Noviembre 

de 2017. 

El objetivo fundamental de las acciones es llevar a cabo diferentes iniciativas educativas en 

los 3 Ciclos Formativos de la Familia Profesional Sanidad que permitan desarrollar la 

profesionalidad docente en los campos de estudios seleccionados. En este sentido, se están 

llevando a cabo una serie de actividades que permitan la comparación y el intercambio de 

buenas prácticas con el fin de explorar soluciones innovadoras en áreas de interés común 

entre los tres centros, y que aseguren la calidad y mejora de la Formación Profesional. Para 

desarrollar estas actividades, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:   

o Comparación e intercambio de metodologías de trabajo utilizadas. En nuestro centro se 

está realizando en diferentes MÓDULOS PROFESIONALES de los Ciclos Formativos 

seleccionados (concretamente en los módulos LEUP de primer curso de Higiene 

Bucodental en los turnos diurno y vespertino, EXCO, PA, FPG del primer curso de 

Higiene Bucodental turno vespertino; Epidemiología del 2º curso de HB vespertino. 

Diseño funcional de prótesis, Ortodoncia,  LEUP, Prótesis completa de primer curso de 

Prótesis Dental; Prótesis implanto-soportada de segundo curso; TOE, OAS y PSP del 

Ciclo CAE vespertino). Estos módulos se han seleccionado por presentar afinidad con 

estudios en los otros centros asociados y por ser módulos que imparten los profesores 

involucrados directamente en el proyecto. Además, en los Ciclos de Higiene 

Bucodental y de Prótesis Dental se ha elegido el primer curso porque en él se imparte 

el módulo de lengua extranjera, y para asegurar la continuidad del proyecto, ya que su 

fecha de finalización es el 30 de Noviembre de 2017, con lo cual los alumnos 

participantes permanecerían en el centro. 

o Exploración de la organización de las enseñanzas en los centros educativos que 

forman parte de esta Asociación Estratégica y de las prácticas llevadas a cabo en 

empresas donde los alumnos completan su formación. 

o Desarrollo de habilidades y competencias del alumnado, incluyendo su competencia 

lingüística, que les permitan mejorar su experiencia profesional, pudiendo así facilitarles 
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su transición al mercado laboral no solo a nivel nacional, sino también a nivel 

internacional. 

o Estudio de la viabilidad de futuros proyectos con centros europeos, en un primer tiempo 

con los dos centros descritos, en un segundo tiempo con centros asociados a ellos, y 

por último tratar de ampliar a centros con Ciclos Formativos de Grado medio y superior 

similares a los nuestros 

o Otra prioridad es promover el aprendizaje en el centro educativo y en los centros de 

trabajo en todas sus formas. En este sentido se pretende cooperar con diferentes 

instituciones, tales como clínicas dentales, laboratorios dentales, hospitales y otros 

centros sanitarios donde nuestros llevan a cabo las prácticas (en el módulo FCT). 

o En los diferentes módulos donde se llevará a cabo el proyecto se pretende desarrollar 

actividades que incluyan elementos de refuerzo de las habilidades comunicativas en 

lenguas extranjeras, fundamentalmente en lengua inglesa, así como mejorar el uso de 

las TIC, necesarias para el ejercicio de su profesión. 

Profesores implicados en el proyecto.  Los 3 profesores implicados directamente en el 

proyecto, tal como figura en el convenio de subvención (Ángeles Pola Méndez, Francisco 

Casariego Pola y Avelina García Rato), pertenecientes al Departamento de Sanidad, imparten 

los módulos seleccionados para llevar a cabo las actividades descritas, incluido el módulo 

Lengua Extranjera para Uso Profesional, o colaborando en la impartición de dicho módulo. 

Cuentan con una larga experiencia como tutores pedagógicos en la recepción y organización 

de intercambios de estudiantes y actividades de movilidad con alumnos y profesores de otros 

países de la Unión Europea (como el Reino Unido, Finlandia, Suecia, Alemania y Eslovenia) y 

han participado en programas de inmersión lingüística, proyectos de innovación, incluyendo la 

innovación lingüística en Formación Profesional. Por otro lado, los tres profesores tienen 

destino definitivo en el centro, asegurando así que el proyecto se lleve a cabo en su totalidad, 

ya que su fecha de finalización es en el curso 2017-2018. Además, todos ellos son tutores de 

FCT con lo cual tienen una relación directa con las empresas.   

Además, durante el curso académico 2017-2018, se ha incorporado al proyecto Jesús 

Antuña Fernández, profesor del Departamento de Sanidad, participando en diversas 

actividades formativas en nuestro centro, y en la última movilidad combinada a Polonia, tal 

como se resume en la tabla del anexo I. 

Los criterios para la selección de los alumnos participantes en las movilidades han sido 

los siguientes: 

a) Interés en la charla de presentación del proyecto (10%) 

b) Participación en las actividades del proyecto llevadas a cabo en el centro (10%) 

c) Nota obtenida en el módulo LEUP o en un examen de inglés de nivel (20%) 

d) Resultados académicos (20%) 

e) Aptitud y actitud dentro de las actividades prácticas (30%) 



P.G.A.2017-2018   J.  PROGRAMAS DE INNOVACIÓN DESARROLLADOS POR EL CENTRO 

 

  

98 

 

f) Ingresos económicos bajos, menos del salario mínimo por miembro de la unidad 

familiar (10%) 

Las actividades y movilidades relacionadas con el proyecto que ya han sido llevadas a 

cabo: 

1 Formación inicial del profesorado, mediante la asistencia a diferentes jornadas formativas 

organizadas por SEPIE  

2 Reunión inicial transnacional en Polonia, en la que participaron 2 profesores de cada centro 

educativo, para llevar a cabo una programación detallada de las actividades futuras. 

3 Movilidades cortas C2 (7 días) de los profesores implicados en el proyecto a Italia y a 

Polonia (2 profesores a Italia y 2 a Polonia) 

4 Movilidades combinadas de profesores y alumnos C3 a Italia: 2 profesores y 1 alumna del 

CAE vespertino 

5 Movilidades virtuales en los tres centros educativos,  

6 Estancias en nuestro centro de 4 profesores polacos y 2 italianos durante 7 días 

7 Estancias en nuestro centro de 4 profesores (2 polacos y dos italianos) y 6 alumnas (4 

polacas y 4 italianas) durante 14 días 

Las actividades y movilidades relacionadas con el proyecto que serán llevadas a cabo 

durante el presente curso 2017-2018 son: 

1 Movilidad combinada de profesores y alumnos en el centro polaco durante 14 días: 

Profesores participantes: 

- Ángeles Pola Méndez 

- Jesús Antuña Fernández 

Alumnos participantes: 

- Cecilia Terradillos González (2º curso de Higiene Bucodental, turno diurno) 

- Miriam Fuente Álvarez (2º curso de Higiene Bucodental, turno vespertino) 

- Claudia Pereira Domínguez (2º curso de Prótesis Dentales) 

- Ángela Polo López (2º curso de Prótesis Dentales) 

2 Reunión final transnacional en nuestro centro educativo. Participarán un total de 4 

profesores polacos y 2 italianos y tendrá lugar desde el 13 al 17 de noviembre de 2017. Las 

actividades a llevar a cabo se detallan en el anexo II 

Presupuesto: 

La cantidad total asignada a nuestro centro educativo para llevar a cabo el proyecto, y 

aprobada por la Agencia Nacional de Polonia del Programa Erasmus + es de 16745 euros. 

Esta cantidad se reparte de la siguiente manera: 

1 Gastos de gestión e implementación del proyecto: 3500 euros 

2 Reunión transnacional inicial: 1520 euros 
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3 Viajes en las movilidades cortas (C2) y movilidades combinadas (C3): 3335 euros 

4 Apoyo individual en las movilidades cortas (C2) y movilidades combinadas (C3): 8190 euros 

 

Anexo I. PLAN DE MOVILIDAD Y ACTIVIDADES 

 
Fecha 

 
Actividad 

 
País de acogida 

 
24-28 Octubre 2016 (5 días) 

Reunión transnacional inicial 
2 profesores de Italia 

2 profesores de España 

 
POLONIA 

 
 

7-13 Noviembre 2016 (7 días) 

MOVILIDAD CORTA  C2  (7 días) 
2 profesores de Polonia 
2 profesores de España 

 
ITALIA 

 
21-25 Noviembre 2016 

 
Movilidad virtual Nº1 de cada grupo 

 

 
Polonia, Italia y España 

 
12-16 Diciembre 2016 

 
Movilidad virtual Nº2 de cada grupo 

 

 
Polonia, Italia y España 

 
9-13 Enero 2017 

 

 
Movilidad virtual Nº3 de cada grupo 

 

 
Polonia, Italia y España 

 
6-12 Febrero 2017 (7 días) 

MOVILIDAD CORTA C2 ( 7 días) 
3 profesores de Polonia 
2 profesores de Italia 

 
ESPAÑA 

 
6-10 Marzo 2017 

 
Movilidad virtual Nº4 de cada grupo 

 

 
Polonia, Italia y España 

 
 
 

20 Marzo- 2 Abril (14 días) 

 
MOVILIDAD COMBINADA  C3 

5 personas de Polonia 
3 personas de España 

 
 

ITALIA 

 
24 de Abril al 7 de Mayo 2017 

(14 días) 
 

 
MOVILIDAD COMBINADA  C3 

6 personas de Polonia 
3 personas de Italia 

 
ESPAÑA 

 

 
 

22-28 Mayo 2017 ( 7 días) 

MOVILIDAD CORTA  C2  (7 días) 
2 profesores de Italia 

2 profesores de España 

 
POLONIA 

 
25 Sep.-8 Octubre 2017 

(14 días) 

 
MOVILIDAD COMBINADA  C3 

3 personas de Italia 

 
POLONIA 
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6 personas de España 

 
13-17 Noviembre 2017 

(5 días) 

 
Reunión final del Proyecto 

4 profesores de Polonia 
2 profesores de Italia 

 
ESPAÑA 

 Informe final.  

ANEXO II. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DURANTE LA REUNIÓN 

TRANSNACIONAL FINAL EN EL IES LA QUINTANA 

Día Actividades 

 
 
 
 
13-11-2017 

. Bienvenida/recepción del equipo polaco e italiano en el IES La Quintana  

. Reunión con profesores Erasmus y miembros del equipo directivo del 
IES La Quintana 
. Análisis del presupuesto (Reunión de coordinadores Erasmus con el 
Secretario del centro 
.  Presentación del plan de actividades a desarrollar durante la semana 
. Organización de los resultados y materiales del proyecto (I) 
. Uso de la Mobility tool para la implementación, gestión y realización de 
la memoria final del proyecto (Reunión de coordinadores) 

14-11-2017 . Presentación de los resultados del proyecto (profesores Erasmus del IES 
La Quintana) 
. Presentación de los resultados del proyecto (alumnos del IES La 
Quintana implicados en las movilidades) 
. Visita al CPR de Valnalón 
. Evaluación de las acciones (Reunión de coordinadores) 

15-11-2017 . Visita al IES Nº 1 de Gijón (Estudios de Formación Profesional en el IES 
nº1, visita a las clases y talleres y encuentro con el equipo directivo y con 
profesores del centro implicados en proyectos europeos) 
. Actividad de prótesis 
. Actividades culturales en Gijón 

16-11-2017 . Actividad de prótesis 
. Visita a laboratorio dental 
. Visita al hospital Valle del Nalón 
. Reunión de Departamento de Sanidad con los profesores Erasmus 
polacos e italianos 
. Organización de los resultados y materiales del proyecto (II) 
. Memoria final (Reunión de coordinadores) 

17-11-2017 . Resumen de las acciones (Reunión de coordinadores) 
. Evaluación de la petición de futuros proyectos Erasmus 
. Reunión de despedida de los profesores Erasmus en el centro 
. Actividades culturales en Oviedo 
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6 TRANSICIÓN EDUCATIVA. RETOS Y PROBLEMAS  

 

Objetivos: 

1- Introducir normas básicas de aula y convivencia. 

2-Asesor al alumnado en la elaboración y organización del cuaderno de cada asignatura 

3-Enseñar a los alumnos/as a organizar su agenda. 

4-Preparar a los alumnos/as para que gestionen correctamente el tiempo dedicado a deberes 
y al estudio de las asignaturas. 

5-Introducir herramientas y recursos para la realización de trabajos mediante Word. 

6-Realizar correctamente exposiciones orales de trabajos. 

7- El objetivo final es que al terminar el año académico, estos alumnos/as utilicen 
correctamente estas técnicas adquiridas y las utilicen en los cursos futuros. 

 

Contenidos: 

1-Técnicas de estudio. 

2-Elaboración de normas aula y de convivencia. 

3-Creación de rúbricas para evaluar libretas. 

3-Elaboración de guiones para la realización de exposiciones orales. 

4- Herramientas para trabajar con Word. 

5-Revisión y análisis de los contenidos del curso. 
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7 RED DE ESCUELAS POR EL RECICLAJE 
 

INTRODUCCIÓN 

Cada día miles de ciudadanos asturianos tiramos la bolsa de basura al contenedor 

más cercano sin preguntarnos a dónde va y sin plantearnos hasta qué punto 

podríamos reducir la cantidad de desechos que generamos. 

Por otra parte es habitual leer en la prensa y en otros medios la problemática que hay en 

Asturias en la actualidad acerca del almacenamiento de residuos, ya que el vertedero central 

está lleno y es urgente encontrar una solución para el tratamiento y almacenamiento del millón 

de toneladas de residuos que anualmente reciben las actuales instalaciones de COGERSA en 

Serín. 

Lo que antes era un valle ahora se ha convertido en una montaña de desechos. 

Recientemente se inició un plan provisional para el almacenamiento de residuos en altura por 

un valor de unos 2 millones de euros que permitirá seguir recibiendo residuos hasta el año 

2020. ¿Y después? 

Después el problema continuará porque no queremos una incineradora ni queremos un 

vertedero cerca de nuestras casas y seguiremos generando más y más residuos cada día; así 

pues no queda otra que tomarnos en serio la regla de las 3 R. 

Con este objetivo, en el IES ñLA QUINTANAò queremos poner nuestro granito de arena y 

contribuir a la reducción, reutilización y reciclaje de nuestros residuos.  

Creemos que existe un ambiente favorable para ello, ya que sin tener contenedores 

específicos para materiales reciclables en el interior del centro educativo, sin embargo parte 

del papel y envases se depositan en los contenedores grandes ubicados a la entrada del 

recinto escolar. Tarea en la que colabora el personal de limpieza del centro, incluso 

separando con sus propias manos los desechos que hay en las papeleras. 
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Continuando con la línea descrita durante el curso anterior, pretendemos 

durante el presente año, ampliar la participación en el proyecto al resto de los niveles 

educativos del centro. Esto supone implicar, además de los cursos 1º, 3º y 4ºESO, a los 

alumnos de 2ºESO, Bachillerato y ciclos profesionales sanitarios (CAE, prótesis, higiene 

bucodental, ASPD) 

OBJETIVOS 

¶ Tomar conciencia de la importancia del reciclaje como medio para mejorar el medio 

ambiente y el entorno urbano. 

¶ Promover en los alumnos el cambio de actitudes a través de la separación diaria de 

residuos. 

¶ Transmitir a las familias a través de los estudiantes la importancia de tomar parte activa en 

la reducción y separación de residuos en el hogar. 

¶ Promover la participación de los estudiantes en la conservación y limpieza del centro 

escolar. 

¶ Involucrar a los alumnos y al resto de la comunidad educativa en la separación selectiva de 

residuos. 

¶ Conseguir con la práctica diaria separar más papel y cartón, pilas y plásticos y envases, 

que son los residuos más habituales en el centro. 

ACTIVIDADES PROPUESTAS  

Encuesta inicial: 

Los alumnos realizarán una encuesta inicial (octubre) y otra final (junio) a la comunidad 
escolar (alumnos, familias y profesores) para determinar los cambios de actitud en la 
separación selectiva de papel/cartón y envases/plásticos a lo largo de la campaña. 

  

Registro de separación selectiva: 

Se registrarán diariamente en una tabla los vaciados de las papeleras en los contenedores 
correspondientes, indicando fecha y nombre de alumno que hace el vaciado.  
Se registrarán la cantidad (Kg.) de papel/cartón y plásticos/envases que vayan separando en 
el centro a lo largo del curso 2017-18.  

 

NUESTRO PROYECTO 
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Campaña de sensibilización: 

Los alumnos de 2º bachillerato de Ciencias de la Tierra y del Medio ambiente, realizarán una 
campaña de sensibilización sobre la importancia de una separación selectiva en lo que se 
refiere al uso de los distintos cubos instalados en el centro. 
A su vez, teniendo en cuenta el mapa del centro y las correspondientes necesidades se 
colocará el material de COGERSA (papeleras y contenedores) que nos llegue en su debido 
momento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa ecológico: 

Los alumnos de 3º y 4º ESO realizarán un mapa ecológico del entorno más próximo. EL 
alumnado investigará, en la zona correspondiente, elementos de 4 áreas: 

Á Movilidad y accesibilidad 
Á Residuos y energía 
Á Actividades y servicios  
Á Espacios públicos y naturales 

Tras el trabajo de campo del alumnado, colocarán ellos mismos los iconos correspondientes 

sobre un mapa de la ciudad que quedará de forma permanente en el IES.  

 Jornadas de reciclaje creativo 

Una vez expuestos los objetivos de la actividad y la metodología empleada al alumnado 
correspondiente, se procedería a la recopilación de ideas de posibles productos reciclados 
y a la recogida de materiales para reciclar, aportados, en su mayoría, por el alumnado del 
centro. 

Durante las jornadas se pueden elaborar múltiples productos reciclados: celosías de tubos, 

alfombras de corchos, mesa de pallets, pufs de cuerda y ruedas de coche, tiestos y flores de 

cartón, lámparas con vasos de pl§sticoé 

Papeleras azules para las aulas: ___15___ 

Papeleras para plásticos/envases para las aulas: __5____ 

Contenedores Azules para los pasillos:__1___ 

Contenedores amarillos para los pasillos: __2___ 

Contenedor amarillo para entrada cafetería: 1 

Contenedores amarillos para los patios: 2 
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Los productos elaborados quedarían expuestos en el IES, como un rincón de aprendizaje 

medioambiental, donde figuren unos carteles informativos sobre el reciclaje, y queden 

plasmadas las aportaciones de los alumnos que reflejen un claro compromiso 

medioambiental. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

Desde octubre hasta junio del curso 2017-2018 
 
EVALUACIÓN 

Se irán recogiendo datos del material separado para reciclaje y elaborando tablas y gráficas a 
lo largo del curso 
Se comprobarán los resultados mediante una encuesta para profesorado y alumnado que 
mida tanto el desarrollo como el cumplimento de los objetivos 
Una vez finalizada la campaña, los alumnos elaborarán sus conclusiones y las DIVULGARÁN 
en el centro y a las familias. 

 

 

José M. Suárez 
Jefe Dpto. Biología-Geología 
IES ñLA QUINTANAò 
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8 GESTIÓN DE CAMPUS FP DISTANCIA 

Se realizarán dos grupos de trabajo que se detallan a continuación: 

TÍTULO: GESTIÓN DEL CAMPUS FP DISTANCIA 

Objetivos: 

- Adquirir las destrezas necesarias para la utilización del recurso proporcionado por la 

Consejería de Educación y Cultura. 

- Adquirir las competencias necesarias para la información y formación del alumnado de 

distancia, en el uso adecuado del campus FP distancia. 

- Profundizar en el conocimiento de las herramientas didácticas ofrecidas por el campus 

FP distancia. 

- Conseguir una gestión eficiente de la plataforma.  

Contenidos: 

- Estructura del campus 

- Roles del campus: Coordinador, Profesor, Estudiante. 

- Edición de materiales. 

- Registro de datos, calendario, información sobre el desarrollo de la actividad de los 

módulos. 

- Cuestionarios. 

- Mensajería, chat y foros 

TÍTULO: GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN EN EL CAMPUS A DISTANCIA 

Objetivos: 

- Adquirir las destrezas necesarias para la utilización del recurso proporcionado por la 

Consejería de Educación y Cultura. 

- Adquirir las competencias necesarias para la información y formación del alumnado de 

distancia, en el uso adecuado del campus FP distancia. 

- Profundizar en el conocimiento de las herramientas didácticas ofrecidas por el campus 

FP distancia. 

- Conseguir una gestión eficiente de la plataforma.  
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Contenidos: 

- La evaluación en las enseñanzas a distancia a través de la plataforma Moodle. 

- Editar instrumentos de evaluación como tareas y cuestionarios. 

- Configurar instrumentos de evaluación como tareas y cuestionarios. 

- Importar y exportar recursos. 
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9 PROYECTO DE CORO DEL IES LA QUINTANA 

JUSTIFICACIÓN 

El Coro del IES La Quintana fue creado durante el curso 2007-08 con el fin de ampliar la 

oferta de actividades extraescolares del centro, ofreciendo un marco para la convivencia y la 

formación en valores como el esfuerzo, la solidaridad y la autoestima. Durante todos estos 

años, han sido muchos los alumnos que han formado parte de él y han sido también 

numerosas las actividades realizadas. 

Este curso cumple 10 años por lo que queremos impulsar su actividad, afianzando el trabajo 

realizado e intentando hacer posible, por un lado, una mayor vinculación de la comunidad 

educativa con este proyecto y, por otro, apoyar al grupo de alumnos que lo integran, 

diversificando sus actuaciones y actividades. 

OBJETIVOS 

- Difundir los valores del canto coral 

-Fomentar la colaboración entre distintos colectivos de la comunidad educativa. 

-Favorecer las relaciones de la comunidad educativa con su entorno. 

-Crear una red de apoyo para el coro del centro que incida en las posibilidades de desarrollo 
personal y musical de sus miembros. 

-Colaborar en la integración del alumnado a través de la música. 

-Desarrollar la creatividad y la sensibilidad hacia las artes en el alumnado 

-Hacer partícipe de la vida del coro a mayor número de personas. 

 

ACTIVIDADES 

Ensayos El Coro del IES La Quintana ensaya semanalmente 
en el siguiente horario: 

¶ Ensayos parciales: recreos de martes, 
miércoles y jueves. Se programan para hacer 
técnica vocal en pequeño grupo o para 
aquellos alumnos que no pueden asistir 
habitualmente al horario de los viernes. 

¶ Ensayo de conjunto: viernes de 14:45 a 16 h. 

¶ Ensayos extraordinarios con el Coro juvenil 
de Siero Musical. Se llevarán a cabo algún 
sábado por la mañana durante el segundo y 
tercer trimestre. 
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Se vinculará al trabajo de aula del alumnado de 
música con el fin de animar al alumnado a participar 
de la actividad. 
 
Se llevará a cabo un taller de canto coral durante el 
segundo trimestre. 

Conciertos 3 de diciembre: Concierto en La Laboral, organizado por 
FECORA. 
 
21 de abril: VI Encuentro de Coros Jóvenes de Asturias, 
organizado por la Fundación Princesa de Asturias 
 
Se prevén además durante el segundo y tercer 
trimestre: 
 

¶ Conciertos didácticos en colegios públicos 
de la zona. 

¶ Conciertos con coros de centros de 
mayores del concejo 

¶ Conciertos con otros coros jóvenes: Siero 
Musical, Conservatorio de Avilés, 
Pecolinos de La Felguera. 

¶ Intercambio con el Coro del IES de 
Castañeda. 

 
 

Dinamización ¶ Creación de perfil en redes sociales: facebook, 
twitter, instagram. 

¶ Creación de logo del coro. 

¶ Grabación de video promocional con motivo del 
décimo aniversario. Se contactará con antiguos 
miembros del coro para su realización. 

¶ Programación de actividades para financiar 
económicamente al coro: mercadillos, lotería, 
rifasé 
 

 

METODOLOGIA  

Un coro es un lugar donde todo el mundo tiene cabida, No es un club para unos pocos con 
grandes voces. Sin embargo, el mayor reto es convencer de que esto es una realidad. Un 
coro es un lugar de reunión donde cada persona descubre que puede aportar algo a los 
demás, donde disciplina, esfuerzo y compromiso constituyen la base de un trabajo que busca 
expresar emociones a través de la voz y buscar la belleza que en ello hay.  
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Se buscará la vinculación con otros proyectos, especialmente con el proyecto de salud, 
mediante la realización de actividades conjuntas: técnica vocal, el canto coral terapéutico.  

Puesto que conocemos el rechazo que habitualmente muestran los adolescentes hacia este 
tipo de actividad, se procurará vincular también al trabajo de aula, al menos de todo el 
alumnado de música.  

Partiendo de los ensayos programados semanalmente y del trabajo de aula en la materia de 
Música, se preparará un repertorio adecuado a las edades del alumnado, tanto en contenido 
como en aspectos vocales.  

 

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 

COMUNICACIÓN 
LINGÜÍSTICA 

¶ Trabajar los textos del repertorio, en 
diferentes idiomas: español, inglés, 
lat²né 

¶ Fonética y canto: trabajo de las 
distintas vocales y consonantes.  

¶ Disfrutar escuchando, leyendo o 
expresándose de forma oral-escrita. 

TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMPETENCIA 
DIGITAL 

¶ Hacer uso habitual de los recursos 

tecnológicos disponibles.  

¶ Evaluar y seleccionar nuevas fuentes de 

información e innovaciones 

tecnológicas 

 

SOCIAL Y 
CIUDADANA 

¶ Cooperar y convivir 

¶ Comprender y practicar los valores de 
las sociedades democráticas: 
democracia, libertad, igualdad, 
solidaridad, corresponsabilidad, 
participación y ciudadanía 

CULTURAL Y 
ARTÍSTICA 

¶ Apreciar y disfrutar con el arte y otras 

manifestaciones culturales 

¶ Emplear algunos recursos para realizar 

creaciones propias y la realización de 

experiencias artísticas compartidas. 

¶ Conocer y contribuir a la conservación 

del patrimonio cultural y artístico de la 

comunidad y de otros pueblos. 

¶ Cultivar la propia capacidad estética y 

creadora. 

¶ Participar en la vida cultural de la 
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comunidad. 

 

APRENDER A 
APRENDER 

¶ Ser perseverante en el aprendizaje. 

¶ Adquirir responsabilidades y 
compromisos personales. 

¶ Adquirir confianza en sí mismo y gusto 
por aprender. 

AUTONOMÍA E 
INICIATIVA 
PERSONAL 

¶ Organizar tiempos y tareas 

¶ Mantener la motivación 

¶ Ponerse en el lugar de otro. 

 

EVALUACIÓN 

Al finalizar el curso se hará una evaluación global del Proyecto en el que se analizará el grado 

de consecución de los objetivos y de avance de éste, el desarrollo de los procesos y la 

implicación de las personas. El resumen de esta evaluación se incluirá en la Memoria Anual 

del Centro.    

La responsable del proyecto será Natalia Ruisánchez Redondo, profesora de Música del IES 

La Quintana. 
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K.TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN: 

El coordinador de las Nuevas Tecnologías del Centro es el profesor del Ámbito Práctico D. 

Senén Bartolomé Coto. En su totalidad no se llegan a las 10 horas lectivas, si bien se suple 

esta carencia con el esfuerzo y dedicación. 

Uno de nuestros objetivos prioritarios es potenciar el desarrollo de los medios informáticos y 

en este sentido van encaminadas las siguientes líneas de actuación: 

. Puesta a punto y arreglo de las distintas aulas de informática (Inf.1, Inf.2 y aula de Idioma). 

. Comenzar con la instalación de una nueva aula de informática. 

. Puesta a punto de las redes inalámbricas, con el fin de que se perciba señal en todas las 

dependencias del Centro si es posible. 

. Arreglo y compra de nuevos equipos informáticos para el aula de tecnología. 

. Reutilizaci·n de los port§tiles de ñEscuela 2.0ò, pues claramente est§n infrautilizados, para la 

cual se irán arreglando cuando proceda y proponer su utilización en todas las enseñanzas 

desarrolladas. 

. Dotación en todas las aulas de uso común (no laboratorios) de cañón, pantalla y conexión 

para la correcta utilización de portátiles. 

. Instalación de software de uso libre y gratuito en los ordenadores que se demanden, como 

vía de concienciar del uso de alternativas gratuitas y competitivas. 

. Instalación de software de propietario en aquellos casos que la programación de una materia 

o módulo impidan otras alternativas, en este caso, si es posible, el gasto irá en el presupuesto 

del departamento correspondiente. 

 De igual manera la necesidad dde mejorar la comunicación con las familias del alumnado, 

está estrechamente ligada a la utilización de los medios informáticos disponibles, en este 

sentido, las dos líneas de actuación serán las siguientes:  

. Buscar estrategias que mejoren la actualización de la página web del instituto, con el fin de 

disponer de documentación relevante lo antes posible. 

. Emplear programas específicos de comunicación con los familiares, de tal manera que las 

faltas de asistencia y comunicaciones diversas estén a su disposición, para esto se utilizarán 

los programas TokApp School Todas las estrategias desarrolladas por los coordinadores de 

las Nuevas Tecnologías serán evaluadas en la Memoria Final, presentada a final de curso. 
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 L.PROGRAMA DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

Desde el equipo directivo, se ve la necesidad de contribuir activamente en el proceso de 

formación del profesorado, en colaboración con el representante del Centro en el CPR, 

proponemos y coordinamos la creación de grupos de trabajo y proyectos, en los cuales 

también nos vemos inmersos. 

Uno de los objetivos del centro es la participación de la mayor parte del profesorado, para lo 

cual recogemos en el horario individual del profesorado, horas complementarias de dedicación 

a los mismos, organizamos así mismo tiempos y espacios con el fin de allanar dicha 

participación. 

Los proyectos a desarrollar por el centro (apartado J de la PGA), van encaminados todos ellos 

a lograr los objetivos prioritarios del centro.  

Se realizarán como novedad este año varios grupos de trabajo encaminados a suplir las 
principales necesidades del centro, como ñel curso cero: transici·n educativa. Retos y 
problemasò y los dos sobre la gestión del campus en FP distancia.  
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M. PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LA PGA: 

A fin de mejorar progresivamente la Programación General Anual, ésta será sometida a un 
proceso de seguimiento y evaluación conforme a las siguientes pautas. 
1 ÁMBITOS DE EVALUACIÓN Y PERSONAS RESPONSABLES: 
Aspectos a evaluar Responsables Fuentes de 

Información 
Fechas de 
actuación 

1. Grado consecución objetivos 
del Centro 

Director Actas de Claustro, CCP, 
Informes de Coordinadores y 
actas de REDES y sesiones 
de evaluación 

Enero, abril  y junio de 
2018 

Claustro Enero, abril y junio de 
2018 

CCP Enero, abril y junio de 
2018 

2. Análisis de Resultados 
escolares 

Jefa de estudios Actas y memorias de los 
Departamentos y sesiones de 
evaluación y SAUCE 

Enero, abril y junio de 
2018 

3. Valoración de la organización 
general del Centro: Horarios, 
organización del personal, 
recursos económicos, 
aprovechamiento de espacios, 
agrupamiento del alumnado 

Jefa de estudios Actas de todos los órganos, 
encuestas anónimas, 
entrevistas personales. 

Abril y junio de 2018 

Claustro Abril y junio de 2018 

CCP Abril y junio de 2018 

4. Grado de cumplimiento del 
programa de actuación del Equipo 
Directivo 

CCP Actas de todos los órganos, 
encuestas anónimas, 
entrevistas personales. 

Junio de 2018 

Claustro Junio de 2018 

Junta de Delegados Junio de 2018 

AMPA Junio de 2018 

5. Grado de cumplimiento del 
programa de actuación del 
Consejo Escolar 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar. Junio de 2018 

6. Grado de cumplimiento del 
programa de actuación del 
Claustro 

Claustro Actas del Claustro Junio de 2018 

7. Grado de cumplimiento del 
programa de actuación de la CCP 

CCP Actas de la CCP Junio de 2018 

8. Grado de cumplimiento del 
programa de actuación de los 
Equipos Docentes 

Jefa de estudios Actas de las REDES y 
sesiones de evaluación 

Junio de 2018 

Equipos Docentes Junio de 2018 

9. Valoración del desarrollo de las 
actuaciones respecto a la atención 
a la diversidad y acción tutorial. 

Orientadora Memoria del Departamento de 
Orientación, encuestas 
anónimas por grupos 

Junio de 2018 

CCP Junio de 2018 

Equipo Directivo Junio de 2018 

10. Valoración del desarrollo de 
las actuaciones respecto a la 
convivencia del Centro. 

Jefa de estudios  Partes PC1 y PC2, registros 
de Jefatura de Estudios 

Enero, abril y junio de 
2018 

Equipos Docentes Enero, abril y junio de 
2018 

11. Valoración del desarrollo de 
las actuaciones del programa de 
actividades complementarias, 
extraescolares y apertura del 
centro a la comunidad. 

Jefe de Departamento Memoria del Departamento de 
Extraescolares, actas del 
Consejo Escolar. 

Junio de 2018 

12. Valoración de los distintos 
programas 

Coordinadores  Memorias de los respectivos 
programas 

Junio de 2018 

13. Grado de satisfacción de la 
comunidad educativa con los 
servicios complementarios y el 
funcionamiento global del Centro. 

Consejo Escolar Actas del Consejo Escolar y 
encuestas 

Abril y junio de 2018 

Junta de Delegados Abril y junio de 2018 

Equipo Directivo Abril y junio de 2018 

14. Adecuación de los 
procedimientos de autoevaluación 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de la 
PGA 

Junio de 2018 

CCP Junio de 2018 

15. Concreción de las propuestas 
de mejora 

Equipo Directivo Informes del seguimiento de la 
PGA 

Junio de 2018 

CCP Junio de 2018 
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2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:  

La evaluación de la PGA se realizará mediante sesiones específicas en los órganos 

colegiados, tanto pedagógicos como directivos. El responsable de la evaluación de cada 

ámbito presentará un informe donde se analizará el grado de consecución de los objetivos 

marcados, el método de trabajo de los mismos y las propuestas de mejora necesarias. Los 

informes de evaluación de las actividades pedagógicas serán entregados al Jefe de Estudios 

para su presentación a la CCP. El Equipo Directivo realizará una síntesis de la evaluación en 

un informe propio que presentará al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar. 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN:  

Para la realización de los informes se utilizará como fuente de información preferente las 

entrevistas personales con los participantes en las actividades que se evalúan, pero también 

se podrá utilizar encuestas anónimas, sondeos u otros instrumentos análogos. 

4 TEMPORIZACIÓN: 

Los órganos colegiados dedicarán una reunión a mediados de curso (aproximadamente en el 

mes de febrero) y otra a fin de curso para realizar la evaluación de la PGA. La evaluación que 

se haga a fin de curso será incluida en la Memoria de Fin de Curso. 
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ANEXO I CALENDARIO GENERAL DE ACTIVIDADES. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Criterios Horarios Claustro 07y12/09/2017 

Elección Representante CPR Claustro 07/09/2016 

Aprobar presupuestos departamentos  Consejo Escolar 30/10/2017 

Información PGA Consejo Escolar/Claustro 30/10/2017 

Reunión de Equipos Docentes ESO Juntas de Equipos Docentes 25/10/2017 

Reunión de Equipos Docentes FP Juntas de Equipos Docentes 07/11/2017 

Reunión de Equipos Docentes 1º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 08/11/2017 

Sesiones 1ª Evaluación 2º Bachillerato  Juntas de Equipos Docentes 22/11/2017 

Entrega de Notas 2º Bachillerato1ª Evaluación Tutores 23/11/2017 

Sesiones 1ª Evaluación ESO Juntas de Equipos Docentes 20/12/2017 

Sesiones 1ª Evaluación 1º Bachillerato y FP Juntas de Equipos Docentes 21/12/2017 

Entrega de Notas 1ª Evaluación Tutores 22/12/2017 

Simulacro de Evacuación del Centro Equipo Directivo 1er Trimestre 

Analizar PGA Claustro y Consejo Escolar 17/01/2018 

Analizar Cuenta de Gestión Claustro y Consejo Escolar 17/01/2018 

Analizar Rendimiento Escolar Jefa de Estudios 17/01/2018 

Valorar situación General del Centro Claustro y Consejo Escolar 17/01/2018 

Reunión de Equipos Docentes 2º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 22/01/2018 

Sesiones 2ª Evaluación 2º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 07/02/2018 

Entrega Notas 2ª Evaluación 2º Bachillerato Tutores 08/02/2018 

Reunión de Equipo Docente FP Juntas de Equipos Docentes 08/02/2018 

Reunión de Equipo Docente ESO Juntas de Equipos Docentes 21/02/2018 

Reunión de Equipos Docentes 1º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 22/02/2018 

Semana Blanca (si es posible) Extraescolares Febrero 

Sesiones 2ª Evaluación ESO Juntas de Equipos Docentes 26/03/2018 

Sesiones 2ª Evaluación 1º Bachillerato y FP Juntas de Equipos Docentes 27/03/2018 

Entrega de Notas 2ª Evaluación Tutores 28/03/2018 

Analizar PGA Consejo Escolar/Claustro 18/04/2018 

Analizar Rendimiento Escolar Jefa de Estudios 18/04/2018 

Valorar situación General del Centro Consejo Escolar/Claustro 18/04/2018 

Organización Final del Curso Consejo Escolar/Claustro 18/04/2018 

Reunión de Equipo Docente 2ºBachillerato Juntas de Equipos Docentes 25/04/2018 

Reunión de Equipo Docente FP Juntas de Equipos Docentes 09/05/2018 

Sesiones  Evaluación Final 2º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 10/05/2018 

Notas Finales 2º Bachillerato Tutores 11/05/2018 

Fiesta Graduación 2º Bachillerato JED; AMPA; ED 11/05/2018 

Reunión de Equipo Docente ESO Juntas de Equipos Docentes 16/05/2018 

Reunión de Equipo Docente 1º Bachillerato Juntas de Equipos Docentes 17/05/2018 

Viaje de Estudios  Extraescolares Del 14 al 23/06/18   

Sesiones Evaluación Final ESO Juntas de Equipos Docente 20/06/2018 

Sesiones Evaluación Final 1º Bachillerato y Ciclos Juntas de Equipos Docentes 21/06/2018 

Notas Finales Tutores 25/06/2018 

Reclamaciones Notas Finales Departamentos 27/06/2018 

Memoria Final Departamentos Departamentos 27/06/2018 

Fin de curso y Analizar Memoria Final Claustro y Consejo Escolar 28 /06/2018 

Realizar Memoria Final Equipo Directivo 02/07/2018 
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ANEXO II ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO. 

En la actualidad cursan sus estudios en nuestro centro 529 alumnos/as, hay 59 profesores y 8 

de personal no docente. 

Los tutores de los distintos grupos, se detallan a continuación:  

GRUPO TUTOR/A 

1º ESO RUISANCHEZ REDONDO, NATALIA  

2º ESO RODRIGUEZ FONSECA, DELFINA PILAR 

3º ESO CARBAJO QUIRÓS, MANUEL 

4º ESO GARCÍA GONZÁLEZ, BERTA Mª 

1º BC SOBEJANO CARROCERA, MARIO 

1º BHCS MONTERO TRABANCO, VERÓNICA 

1º BT BRAÑA COTO, JUAN CARLOS 

2º BCT PÉREZ ALONSO, MARÍA TERESA  

2º BHCS POLLEDO ENRIQUEZ, ÁNGELES 

1º CAED FERNÁNDEZ GARCÍA, ALICIA 

1º CAEV GARCÍA RATO, AVELINA 

2º CAED FERNÁNDEZ GARCÍA, ALICIA 

2º CAEV 
GARCÍA RATO, AVELINA 

1º APSD DOMINGUEZ ASENSIO, VICTORIA EUGENIA 

2º APSD PARAJÓN SÁNCHEZ, HECTOR  

1º APSDD JUAN BARTOMEU, MERCEDES 

2º APSDD PUJADES FERNANDEZ, ANA LUZ 

1º PROT ANTUÑA FERNÁNDEZ, JESÚS 

2º PROT POLA MENDEZ, ANGELES 

1º HIGD FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, MÓNICA RAQUEL  

1º HIGV FANJUL FERNÁNDEZ, CRISTINA 

2º HIGD BLANCO COSTA, Mª PILAR 

2º HIGV CASARIEGO POLA, FRANCISCO S. 

 

JUNTA DE DELEGADOS: 

Se realizará al menos una reunión trimestral del Director y la Jefa de Estudios con la Junta de 

Delegados para recoger propuestas, iniciativas e inquietudes del alumnado. Las reuniones 

con los delegados se realizarán tantas veces como sean necesarias para mantener un 

contacto fluido de los alumnos con el equipo directivo y promover su participación y 

colaboración en los órganos de dirección del centro. 

Se dará especial importancia al cumplimiento por parte de los alumnos de su deber de 

asistencia a clase y de tratar con respeto a sus compañeros, profesores y material del centro. 
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La Junta de Delegados está integrada por los delegados de los alumnos en los distintos 

grupos y en el Consejo Escolar. Ateniéndose a la normativa vigente la Junta de Delegados se 

reunirá, en pleno o en Comisiones al menos trimestralmente y siempre que la naturaleza de 

los problemas o situaciones lo hagan conveniente.  

OBJETIVOS: 

Potenciar una óptima convivencia de la Comunidad Educativa. 
Mejorar el rendimiento escolar. 
Dinamizar y potenciar las iniciativas y propuestas del alumnado. 
Evaluar el funcionamiento general del Centro. 

 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO: 

Las sesiones se convocarán con una antelación de 48 horas a las 11:15 h, en la Biblioteca del 

Centro. Las sesiones extraordinarias se celebrarán a requerimiento de cualquier estamento de 

la Comunidad Educativa que lo solicite. 

RELACIÓN DE REPRESENTANTES DEL CONSEJO ESCOLAR Y DELEGADOS DE GRUPO: 

 Alumnos representantes del Consejo Escolar: Ignacio Camblor Cabo, Alicia Canga Martínez, 

Carla González Álvarez, Náyade Vallina Temprano 

Delegados/as y subdelegados/as de grupos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO DELEGADO/A SUBDELEGADO/A 
1º ESO IVAI LEITES DÍAZ IKER GRANDA GONZÁLEZ 

2º ESO SERGIO GARCÍA FERNÁNDEZ DZNEM ZAFER ALI 

3º ESO DAVID FERNÁNDEZ GONZÁLEZ JULIA BLANCO RAMOS 

4º ESO APLI AITANA AHIJÓN GONZÁLEZ TAMARA SERRANO CERREGÜELA 

4º ESO ACA ALBA FRANCOS ABLANEDO ELOY URSUEGUÍA LÓPEZ 

1º BC MARCOS SAMPEDRO TORRES ANA TABERNA CASTAÑO 

1º BHCS JOEL LÓPEZ TOIMIL SARA MARTINEZ BARAGAÑO 

1º BT RODRIGO GARCÍA IGLESIAS ELOY CEÑERA FERNÁNDEZ 

2º BCT JOSÉ MARÍA FUENTES ANAYA DANIEL DA SILVA GARCÍA 

2º BHCS DÁVID FERNÁNDEZ ÁLVAREZ MARÍA VALLINA MORÁN 

1º CAED JUAN IGNACIO DE LA PEÑA ALONSO FELICIDAD PAREDES IGLESIAS 

1º CAEV SEGIO GÓMEZ MENÉNDEZ ARACELI ESPAÑA CORTÉS 

1º APSD CRISTINA BIZARRO BUSTELO DAVID ALMEIDA GOUVEIA 

2º APSD ANDREA PÉREZ VALLINA BEATRIZ GONZÁLEZ NIÑEZ 

1º HIGD ADRIÁN FÁÑEZ SUÁREZ AIDA LOREDO MONTES 

1º HIGV JUDIT FERNÁNDEZ GARCÍA LAURA BLANCO QUEIPO 

2º HIGD LAURA IGLESIAS PRIETO LAURA VALDÉS AMBRES 

2º HIGV JESÚS GARCÍA PAREJA ELENA VÁZQUEZ OCAÑA 

1º PROT NEREA ÁLVAREZ FERVIENZA SANDRA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

2º PROT ÁNGELA POLO LÓPEZ LAURA RIMADA FONCUEVA 
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L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 2 3 1 1 2 3 4 5 1 2 3

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

30 31

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 1 2 3 4 1

8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8

15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22

29 30 31 26 27 28 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29

30

L M M J V S D L M M J V S D

1 2 3 4 5 6 1 2 3

7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10

14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17

21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24

28 29 30 31 25 26 27 28 29 30

EVALUACIONES 2º BACH

ENTREGA NOTAS

REDES ESO y 1º BACh

CLAUSTRO/CONSEJO ESCOLAR

CONSEJO ESCOLAR

REDES 2º BACH

REDES FP

CALENDARIO ESCOLAR 2017-2018 IES LA QUINTANA

FESTIVO

MAYO JUNIO

INICIO/FIN CLASES

NO LECTIVO/VACACIONES

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

EVALUACIONES


